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SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

Oficio Nº SGPA/DGGFSl71211869/11i 
BITÁCORA. 09/DS--0158108115 

Ciudad de México, a 15 de julio de 2016 

PATRICIO JAVIER VELA ANA YA 
DIRECTOR DE LIBERACIÓN DE DERECHO DE V[A DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

ASUNTO: Se "''"elve I• sol1crrua do au:Orizac16n do canb10 de oso dol 
'""lo eo u.~onos ror•stales ecr uno s;eeiic1e O• 11 075 heoli\reas para 
el desartollo ool proyecto do;orninaoo e,,,.,...,,. Mexreo-Guadalaja'a, 
Tramo A..-zo,P'in-At/acomuloo, Segunda Etapa del Sublnmo 3, 
"Enlrnnquo lx(lahuaca-En•mn'l"• Atfacomuleo", ub1caoo en ~I o 105 

municipio(') lle Atlaccmoloo, Jocot~an y Morolo> en el E<t•oo de 
~1••·00-

Visto para resolver el expediente instaurado a nombre de la Secretaria de Comunicaciones y 
Transportes, a través de Patricio Javier Vela Anaya, en su carácter de Director de Liberación de 
Derecho de Vía de la Dirección General de Desarrollo Carretero de la Secretaria de 
Comunicaciones y Transportes, con motivo de la solicitud de autorización de cambio de uso del 
suelo en terrenos forestales, por una superficie de 11 075 hectáreas, para el desarrollo del 
proyecto denominado Carretera México-Guada/ajara, Tramo Atizapán-Atlacomu/co, Segunda 
Etapa del Subtramo 3, "Entronque lxtíahu¡¡ca-Entronque Atlacomu/c(J", C()íl ubicación en el o 
los mun1cip1o(s) de Atlacomulco, Jocot1tlán y Morelos en el Estado de México, y 

RESULTANDO 

Que mediante oficio N' 3.4.1.1.3.-868 de fecha 19 de agosto de 2015, recibido en esl<l Dirección 
GE>neral de Gestión Forestal y de Suelos el día 20 de agosto de 2015, Patricio Javier Vela 
Anaya, en su carácter de Director de Liberación de Derecho de Vía de la Dirección General de 
Desarrollo Carretero de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, presentó la solicitud de 
autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales por una supetiicie de 11.075 
hectáreas, para el desarrollo del proyecto denominado Carretera México-Guada/ajara, Tramo 
Atizapán-Atlacomulco, Segunda Etapa del Subtramo 3, "Entronque lxtlahuaca-Entronque 
Atlacomu/co", con ubicación en el o los municip1o(s) de Atlacomulco, JoC()titlán y Morelos en el 
Estado de México, adjuntando para tal efecto la siguiente documentación: 

- Formato de SEMARNAT 02-001, Sol1c1tud de Autorización de Cambio de Uso del Suelo en 
Terrenos Forestales de fecha 17 de agos!o de 2015, debidamente requis'1tado y firmado por 
el promovente_ 

- Copia certificada del nombramiento del lng. Palricio Javier Vela Anaya, como Director de 
Liberación de Derecho de Vía de la Dirección General de Desarrollo Carretero de la 
Secretaria de Comunicaciones y Transportes y copia simple de su credencial para votar del 
Instituto Federal Electoral con folio N"1617117547662. mediante los que acredita su 
personalidad para solicitar la autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales 
para el proyecto en mención. 

- Original impreso del estudio técnico justif1cat1vo y su respaldo en form¡¡to digital. 
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ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como:  clave de elector. ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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- Copia del pago de derechos por la cantidad de $ 2,985.00 (Dos mil novecientos ochenta y 
cinco pesos con 00/100 M.N.) por concepto de recepción, evaluación y dictamen del estudio 
técnico justificativo y, en su caso, la autorización del cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales de fecha 19 de agosto de 2015. 

Respecto a la Documentación Legal se hace referencia a que para el presente Estudio Técnico 
Justificativo Carratera México-GuadalaJara, Tramo Atizapán-Atlacomulco, Segunda etapa del 
Subtramo 3 "Entronque lxllahuaca-Entronque Atlacomulco" se considera la documentación Legal 

. que obra en el archivo de esta Dirección General con el Número de Bitácora 09/DS-0258110114, 
para el caso de la afectación de los siguientes prop1atarios Venencia Dávila Monroy, Teófilo 
Dávila Monroy, Julián Bias Ch1mal. Ejido San Fel1pa Pueblo Nuevo (Odilón Otilio Simón), Ejido 
Santiago Acusilapan (Fidel Ocaña Ortíz), Ejido El Salto (Apolinar Sánchez Ordoñez), Benito 
Hernández Sánchez. Ejido Barrio de San Pablo Atoton1lco (María Eleazar Eleuteno Vázquez), Luis 
Antonio Montiel Anaya, la cual consta de los siguien!E!S documentos: 

- Copia certílicada de los convenios de ocupación previa debidamente firmados por una parte 
por los CC. Venancio Dávila Monroy, Teófilo Dávila Monroy. Jul1án Bias Chimal, Ejido San 
Felipe Pueblo Nuevo (Odilón Otilio Simón), Ejido Santiago Acus1lapan (Fidel Ocaña Ortiz), 
Ejido El Salto (Apolinar Sánchez Ordoñez), Benrto Hernández Sánchez, l:ójido Barrio de San 
Pablo Atotonilco (María Eleazar Eleuterio Vázquez) y por la otra parte la Secretaria de 
Comunicacionas y Transportes. 

- Copia certificada del contrato de compraventa celebrado entre el C_ Luis Antonio Mont1el y 
la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, asi como una copia simple de la escritura N' 
19, 169 (Diescinueve mil ciento sesenta y nueve), con la cual se acredita la legal propiedad. 

11. Que mediante oficio Nº SGPAIDGGFS/712/3093115 de fecha 09 de septiembre de 2015, esta 
Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos, requirió a Patricio Javier Vela Anaya, en su 
carácter de Director de Liberación de Deracho de Vía de la Dirección General de Desarrollo 
Carretero de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, información faltante del expediente 
presentado con motivo de la so1'1citud de autorización de cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales para el desarrollo del proyecto denominado Carretera México-Guada/ajara, Tramo 
Atizapán-Atlacomu/co, Segunda Etapa del Subtramo 3, "Entronque lxtlahuaca-Entronque 
Atlacomulco", con ubicación en el o los municipio(s) de Allacomulco, Jocotitlán y Morelos en el 
Estado de México, haciéndole la prevención que al no cumplir en tiempo y forma con ID 
solicitado, el trámite seria desechado, la cual se refiere a lo siguiente: 

De la solicitud: 

Verificar los municipios donde se ubica el proyecto y, sn su caso, rectificar y presentar el 
formato de solicitud formato SEMARNAT 02-001_ Solicrtud de autonzación de cambio de 
uso de suelo en terrenos foresta/es, debidamente requ1srtado, toda vez que los municipios 
no corresponden a los que se citan en los diferentes apartados del Estudio Técnico 
Justificativo. 

Del Estudio Técnico Justificativo; 

De la Fracción 11; 

Deberá presentar les coordenadas UTM de los vértices que delimiten el polígono o /os 
polígonos de cada uno de los predios (propietarios) que serán sujetos a cambio de uso 
del suelo en terrenos foresta/es, lo anterior, debido a que algunos polígonos están 

, conformados por dos o m{Js propietanos_ 
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Deberá presentar una tabla en la que se indique el municipio donde se ubica cada uno de 
los polígonos o predios forest<Jles por afecrar, debido a que se detectaron incongruencias 
respecto a los municipios donde se ubica el proyecto. En el ETJ se hace referencia que 
se ubica en More/os, Jocotítlán. Timi/pan y At/acomulco, mientras que en el formato de 
so/1c:itud se menciona Ji/otzingo, More/os, Tlmilpan y Aflacomulco. 

De la Fracción 111; 

Respecto a los sitios de muestreo en Ja Cuenca Hidrológi1;0 Forestal que se reportan en 
la página 111-52, deberá 1nd1car a qué tipo de vegetación muestreada corresponde. 

Deberá verificar y, en su caso, replantear la información presentada respecto a los 
parámetros ecológicos (índice de valor de importancia e indice de diversidad), ya que 
dichos resultados no están sustentados en la informaCJón presentada de los sitios de 
muestreo. Por ejemplo, de la especie de Alnus a1;uminata y Quercus rugosa se 
encontraron 3 y 205 individuos en 5000 metros cuadrados. por lo que no pueden existir 8 
y 473 individuos por hedárea, respectivamente, dicha incongruencia se encontró para los 
tres estratos que se definieron, para el tipo de vegetación de bosque de encino. 

Para el tipo de vegetación de encino"pino en la cuenca hidro/óg1co-forestal, no se 
presenta la metodología de muestreo, no se presenta la ubicación de los sitios de 
muestreo, no se presenta el número de individuos de las especies por cada sitio de 
mL¡estreo, con las cuales se sustenten /OS datos presentados en las péginas 111-65 y 111-66, 
por lo que deberá presentar dicha información. 

Deberá presentar una base de datos en formato Excel donde se indique la altura y el 
diametro de cada uno de los ejemplares arbóreos y arbustivos registrados en 1;ada sitio 
de muestreo, en los diferentes tipos de vegetación. 

Deberá indicar el nombre científico completo de las especies que se encuentren en cada 
sitio de muesfreo para Jos dos tipos de vegetación. 

Deberá ampliarse la metodología para muestrear cada uno de los gmpos faunísticos, de 
tal manera que se demuestre plenamenfe que la metodología utilizada. los equipos 
(trampas, redes, etc.), /os tiempos de muestreo, la temporalidad, fueron suficientes para 
reportar la mayor cantidad de especies faunísticas que se distribuyen en la cuenca 
hidrológico-rore sial. 

De la Fracción IV; 

Deberá estimar la pérdida de suelo (toneladas de suelo) en los diferentes escenarios, 
durante el plazo en el cual se rea/1z"rá la remoción de la vegetación forestal, lo antenor, 
debido a que se identificó un plazo diferente de un año. 

De los 11 sitios de muestreo denfro del área sujeta a cambio de uso de suelo, no se tiene 
identificado " qué tipo de vegetación corresponde cada sitio de muestreo, por lo que 
deberá realizar las adecuaciones correspondientes 

Presentar para cada sitio de muestreo realizado dentro del área sujeta a cambio de uso 
de suelo el número de individuos de las especies encontradas, clasificándose en los 
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diferentes estratos y/o form;¿¡s dOI vida, dicha información deberá sustentar la información 
presentada en las págin;¿¡s IV-51-63 del estudio técnico justif1cellvo, de lo contrario, 
realizar les adecuaciones correspondientes. 

Deberá presentar una base de datos en formato Excel donde se indique la altura y el 
diámetro dr> cada uno de Jos ejemplares arbóroos y arbustivos registrados en cada sitio 
de muestreo, con r>I objefo de que sean verificados los volúmenes, así como los 
componentes de los índices de valor de importancia. 

A partir de los datos obtenidos en el muestreo forestal. dr>berá indicar el número de 
individuos por r>specie que existen en el área sujr>ta a cambio de uso de suelo en 
ferrenos forestales porcada tipo de vegeta1;1ón. 

Debr>rá ampliarse la mefodología prosentada para muestrear cada uno de los grupos 
faunísticos, de tal manera que sr> evidencie plenamente que la me/odologíe utilizada, los 
r>qu1pos (trampas, redes, etc.), los tiempos de muestreo. le temporalidad, fueron 
suf1cíenlr>s pera reportar la mayor cantidad de especies faunístices qur> sr> distribuyen en 
r>I ároa sujeta a cambio de uso dOI sur>lo. 

Respecto a las especies de fauna silvestre que se encontraron en el área sujeta a cambio 
de uso de suelo, deberá realizar los análisis de abundan1;1a relativa únicamente por grupo 
faunístico, ya que en la información presentada se roalizó para cada polígono forestal, 
dicha información debe integrarse en un solo análisis para la superficie de cambio de uso 
de suelo en su conjunto no para cada polígono, asimismo, deberá presenfar los análisis 
correspondientes. 

De la Fracción V; 

lnd1cer el volumen por especie de las materias primas forestales cada uno de los predios 
(propietarios) que serán afectados, ya qur> r>n ;¿¡I estudio la información es presentada por 
poi/gano forestal. 

De la Fracr:ión VIII; 

Resper:to a la medida propur>sta de adición de abonos verdes, dr;berá ampliarse la 
información, indicando qur; especies serán utilizadas, en que cantidad y en que super11cie 
será implementada di1;ha práctica. 

Analizar la medidas ya propuestas (número de individuos de las especies a reforestar y 
rescatar) o bien, proponer medidas específicas para aquellas especies cuyos resultados 
(número de individuos e indice de valor de importancia) evidencien que están 
mayormente represr>ntadas en la super1ic1e sujeta a cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales con rospr>r:to a las presentes en la r:uenca hidrológico-forestal 

De la Frac1;ión X; 

Para el dr>sahogo del supuesto normativo de excepción, relacionado con no comprometer 
la biodiversidad, deberá analizar la presencia y abundan1;ia dOI las especies de flora y 
fauna silvestre registradas en el área sujeta a cambio de uso dr71 suelo en lr7rrenos 
forestales con respr>r:to a en la cuenca hidrológico-forestal, haciendo uso de la 
información vertida en los capítulos 111 y IV del estudio técnico justificativo. Para la flora, el 
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análisis deberá realizarse por lipo de vegetación y por estrato y para la fauna_ el análisis 
deberá realizarse por grupo faunistico (anfibios, reptiles, av¡¡,s y mamif¡¡,ros)_ 

En función del requerimiento anterior, justificar con argumentos técnicos, cómo no se 
pondrian en rieSgo las especies que serán removidas en el área su1eta a cambio de uso 
del suelo en terrenos forestales, que no fueron enconfrades o que no tienen presencie en 
el ecosistema que se afecta dentro de la cuenca hidrológico-foresta/. en su caso, cuáles 
serían las medidas de mitigación específicas para deS<'hogar el supuesto normativo de 
excepción que seiiala el articulo 117 de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable 

De la docum¡¡,ntación legal: 

Deberá presentar <'n original o copia certific-ada la documentación /¡¡,gal para acreditar la 
posesión o el derecho para realizar las -actividades que implican el cambio de uso de 
suelo en terrenos forestales. para el caso de la afectación de los predios de los ce 
Pedro Miranda Dávila (Parcela 2055), Miguel Longino Viclorino (Parcela 317), Inmueble 
RECOVE (Humberto Lovera Castro), Santiago Acusilapan (Fidel Ocaña Ortíz, Cecilia 
Ced1llo y Felipe Sánchez_ Parcele;; 701. 690, 691 y 663), Alfonso Fuentes Va/dez (Parcela 
684), Juan Contreras Martínez (Parcela 178), María Santiago Nicolás (Uso Común) y 
Ejido San Felipe Pueblo Nuevo, este último debido a que en el convenio de ocupación 
previa no consta la totalidad de la superficie. Lo anterior, con fundamento en el artículo 
120 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

111. Que mediante oficio Nº 3.4.1.1.3-1058 de fecha 02 de octubre de 2015, rec1b1do en esta 
Dirección General el día 05 de octubre de 2015, Patricio Javier Vela Anaya, en su carácter de 
Director de Liberación de Derecho de Via de la Dirección General de Desarrollo Carretero de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, remitió una aclaración respecto a la información 
faltante que fue sol1c1tada mediante oficio Nº SGPNDGGFS/71213093115 de fecha 09 de 
septiembre de 2015, en la que se hacen precisiones en relación al requerimiento de la 
Documentación Legal del Ejido San Felipe Pueblo Nuevo, detallando la información de las 
superficies del proyecto que nos ocupa y la relativa al proyecto Carretera México-Guadalajara, 
Tramo Atizapán-Atlacomulco, Subtramo 3 wEntronque /JCt/ahuaca-Entronque Atlacomu/co• 
autorizado con oficio Nº SGPNDGGFS/712/1659115 de fecha 23 de JUíllO del 2015, adjuntando 
copia certificada del convenio de ocupación previa que celebra el Ejido San Bartola Morelos en el 
municipio de Morelos en el Estado de Méxi~o. con la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

1v Que mediante of1c10 Nº 3.41_1_3-1070 de fecha 07 de octubre de 2015, recibido en esta 
Dirección General el día 09 de octubre de 2015. Patricio Javier Vela Anaya, en su carácter de 
Director de Liberación de Derecho de Vía de la Dirección General de Desarrollo Carretero de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, remitió la información faltante que fue solicitada 
mediante oficio N' SGPAIDGGFS/71213093/15 de fecha 09 de septiembre de 2015_ la cual 
cumplió con lo requerido y consta de lo siguiente: 

- Original impresa de la Información técnica que fue requerida, seFialando algunas 
precisiones y rectificaciones de los propietarios y sus polígonos forestales por afectar, dicha 
información se encuentra contenida en el anexo cinco, así como su respaldo en formato 
digital, dando cumplimiento a lo requerido por esta Dirección General. 

- Formato de solicitud de Autorización de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales, 
debidamente requ1sitado y firmado por el promovente, haciendo la precisión que los predios 
forestales se ubican en los municipios de Allacomulco. Jocotitlán y Morelos. 
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- Documentación legal con la cual se da cumplimiento al articulo 120 de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, la cual consta de lo siguiente: 

a) Copia certificada de los conven;os de ocupación previa debidamente iirmados por los CC. 
Pedro Miranda Dáv1la, Miguel Long1nos V1ctorino, Alfonso Fuentes Valdés. Juan Contreras 
Martínez, Crispina Peña López. y representantes de los Núcleos Ejidales de Santiago Yeche 
y Ej'1do Santiago Acusilapan, a favor de la Secretaria de Comun1cac'1ones y Transportes. 

b) Contrato de cesión de derechos posesorios debidamente iirmado por el C. Humberto 
Francisco Lovera Velazco, a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

c) Copia oortíficada de las actas de asamblea de los Ejidos Sanüago Yeche y del EJido 
Santiago Acusilapan. 

Para el caso del predio de la C. María Santiago Nicolás que inicialmente se expuso en el 
estudio técnico justiiicativo, se hace la aclaración de que dicho predio corresponde a tierras 
de uso común del Ejido Santiago Acus1lapan. 

v Que mediante oficio Nº SGPA.IDGGFS/71214262115 de fecha 16 de diciembre de 2015, esta 
Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos, requirió a la Delegación Federal de la 
SEMARNAT en el Estado de México, sol'1citar opinión al Consejo Estatal Forestal sobre la 
viabilidad para el desarrollo del proyecto denominado Carretera México-Guadalajara, Tramo 
Atizapán-At/acomulco, Segunda Etapa del Subtramo 3, "Entronque bdlahuaca-Entronque 
Atlacomulco", con ubicación en el o los municipio(s) de Allacomulco. Jocotitlán y Moralos en el 
Estado de México, así como llevar a cabo la visita técn;ca al o Jos predio(s) forestal{es) objeto 
de la solicitud. en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 117 de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable y 122 fracciones 111, IV y V de su Reglamento. debiendo indicar lo 
sigu'1ente: 

- Que la superficie, ubicación geográfica y vegetación forestal que se afectará 
corresponda con lo manifestado en la información complementaria, en caso de que la 
información difiera o no corresponda, precisar lo necesano. 

- Que las coordenadas de los vértices que delimitan la superficíe su¡eta a cambio de uso 
del suelo en terrenos forestales corresponda con las presentadas en la información 
complementana. 

- Que no exista remoción de vegetación forestal que haya implicado cambio de uso del 
suelo an terrenos forestales, en caso contrano indicar la ubicación, tipo de vegetación 
afer:tada y superfiGJe involucrada. 

- Ven'ficar y cuan~'ficar el número de individuos por especies de flora silvestre reportados 
en los sitios de muestreo PM1 DV, PMB_DV, PM3 DV y PM6 DV dentro del área sujeta 
a cambio de uso de suelo y roS sitios de muestreo-CHF_1. CffF 3, CHF 6, CHF 8 de la 
Cuenca Hidrológico Forestal, debiendo reportar en el informe a eSta D1reCción Ge"ñeraf. el 
número de individuos por especie y por estrato encontrados en cada sitio de muestreo 
verificado. Las coordenadas de los si~os de muestreo de la Cuenca Hidrológico Forestal y 
del área sujeta a cambio de uso del suelo en terrenos foreste/es se encuentra en la 
página 6 y 32, respectivamente, de Ja información complementaria. 

- Realizar un recorrido para verificar si existen otras especies de flora que no hayan sido 
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BIT ACORA: 091DS-015&IOBl15 

reportadas en el estudio técnico justificetrvo y en le informeción complementaria den/ro del 
área requerida para el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, en su caso. 
reportar el nombre común ycienfífico de éstas_ 

- Si existen especies de flora y fsuna silvestres bajo alguna categoría de riesgo 
clasificadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010, que no hayan sido consideradas en el 
estudio técnico justificativo y en la informsción complementaria, reportar el nombre común 
y 1;ientifico de éstas. 

- Precisar e/ estado de conservación de la vegetación forestal que SO' afectará, si 
corro>spondo> s vegetación primaria o secundaria y si ésra se encuentra en proceso de 
recuperación, o>n proceso de degradación o en buen estado de conservación_ 

- Que los volúmenes por especie de /as materias primas forestales que serán removidas 
por el 1;ambio de uso do>/ suelo en to>rrenos foresta/es, correspondan con la estimación 
que se presenta en el estudio técnico justificativo. 

- Que los so>rvicios ambientales que se verán afó'c/ados con la implementación y 
operación del proyecto, r;orrespondan a los manifestados o>n el estudio técnico 
¡ustificativo, si hubiera diferencias. manifestar lo no>cesano_ 

- Que la superficie donde se ubica el proyecto no hays sido afectada por algún incendio 
forestal, en caso contrario, referir la superfi1;io> involucrad<i y posible sño de ocurrencia. 

- Si /as medidas ds prevención y mitigación de los impactos sobre los recursos forestales 
agua, suelo y biodiversidad, contempladss para el desarrollo del proyecto son las 
adecuadas o, en su caso, cuáles serían las que propone el personal técnico do> la 
Delegación Federal a su cargo. 

- Si en fa zona aledaña donde se llevará a cabo el proyecto existen o so> generarán 
tierras frágiles por la implemo>ntación del proyecto, indicar su ubicación y las acciones 
no>cesarias para su protección_ 

- Si el desarrollo del proyecto es factible ambienta/mente. teniendo en considerac/Ón Is 
aplicación de las medidas de prevención y mitigar:ión propusstas en el estudio técni1;0 
Justificativo. 

vi_ Que mediante oficio Nº DFMARNAT/0602/2016 de fucha 08 de fubrero de 2016, recibido o>n o>sta 
Dirección General do> Gestión Forestal y de Suelos el día 18 de fo>bro>ro de 2016, la Delegación 
Federal de la SEMARNAT o>n el Estado de México, remitió el informe de la visita técnica realizada 
al o los pred1o(s) objeto de la solicitud de autorización de cambio de uso del suelo en lo>rrenos 
forestales para el desarrollo do>I proyecto do>nominado Carretera México-Guadalajara, Tremo ! 
Atizapán-Atlacomulco, Segunda Etapa del Subtramo 3, «Entronque lxtJahuaca-Entronque j 
Atlacomulco«, con ubicac'1ón en et o los mun1cip1o(s) de Atlacomulco, Jocot1tlán y Morelos en o>I ¡, 
Estado de México y copia simple do> la minuta de la primera sesión ordinaria 2016 del Comite de f , 
Fomento a la Producción Forestal del Consejo Forestal del Estado do> México_ do> fo>cha 26 do> / 
enero de 2016, donde se despro>nde lo siguiente 

Del informe de la Visita Técnica 

- La superficie, ubi1;sción geográfica y vegetación forasta/ que se afo>ctará, corres¡xinde 
con lo manifestado en I¡, información complementaria. 
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SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

Oficio Nº SGPA/DGGFSJ71211869/16 

BITÁCORA: 09/DS.{1158108!15 

- Las coordenadas de los vértices que delimitan el área sujeta a cambio de uso de suelo 
en terrenos forestales corresponden a las presentadas en la información complementaria_ 

- Durante la visita no se observó remoción de la vegetación forestal que haya implicado 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales. 

- La información de los srtios verificados sí corresponde a lo manifestado (se anexa al 
informe de la visita /os dalw de la visita de campo en comparación con los datos del 
ETJ). 

- Las espec1¡,s de flora que se observaron durante /a visita de verificación en los sitios de 
muestreo <:orresponden a las reportadas en el estudio técnico justificativo y en la 
información complemenleria. 

- El estado de conservación de los tipos de vegetación forestal que se pretenden afectar 
corresponde a vegetación primaria y secundaria, encontrándose en buen es:tado de 
conservación_ 

- Los volúmenes por especie de las materias primas fores:lales que serán removidos por 
el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, corresponden con la eslim<Jción que se 
presenta r>n el estudio técnico 1ustrficativo. 

- Los sr>rvicios ambiente/es que serán afectados con la implemr>ntación y operación del 
proyr>do, r;orresponden a lo manifestado en el estudio técnico justificativo. 

- En la superficie donde se ubica el proyecto, no se observó evidencia de incendios 
forestales. 

- Las medidas de prevención y mitigación de los impactos sobre los recursos foresfales. 
agua, suelo y biod1versidad. propuestas para el desarrollo del proyecto son las 
adecuadas. 

- Durante el recorrido en el área donde se llevará e cabo el proyer;to no se observaron 
tierras frágiles, ni la generación de és:las con el desarrollo del proyecto 

- El desarrollo del proyecto es factible ambientalmente, debido a les medidas de 
prevención y mitigación propuestas a desarrollarse_ 

De la opinión del Consejo Estatal Forestal 

Ar:uerdo No 00510112016. Se acuerda por unanimidad de votos. emitir opinión favorable 
para que la SEMARNA T expida la aulorizac1ón de cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales del proyecto Carretera Méx1co-Guedalajara. tramo Atrzapán-Atlacomulco, 
segunda etapa del subtramo 3 entronque lxtlahuaca-entronque Atlacomulco, municipios de 
Atlacomulr;o, More/os y Jocotitfén. Estado de México. promovido por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. Dicho acuerdo consta en la copia simplr> de la minuta de 
la primera sesión ordinaria 2016 del Comité de Fomento a la Producción Forestal del 
Consejo Forestal del Estado de México. de fecha 26 de enero de 2016. 

v11 Que mediante oficio Nº SGPAIDGGFS/712/0453/16 de fecha 18 de febrero de 2016, esta 
Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos, con fundamento en los artículos 53, 54 y 55 
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SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

Oficio Nº SGPAIDGGFS/712/1869/16 

arrACORA: 091DS-015BIOSl15 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrat1vo, solicitó a la Dirección General de Vida 
Silvestre. opinión técnica y normaliV<1-jurídica respecto a la factibilidad para el desarrollo del 
proyecto que nos ocupa, cons1derarido que éste pretende afectar especies clasificadas en 
categoría de riesgo por la NOM-059-SEMARNA T-201 Q_ 

v111. Que mediante oficio Nº SGPNDGGFSn12J0454!16 de fecha 18 de febrero de 2016, esta 
Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos, con fundamento en los artículos 53, 54 y 55 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, solicitó a la Comisión Estatal de Parques 
Naturales y de la Fauna del gobierno del Estado de México, opinión técnica y normativa-jurídica 
respecto a la factibilidad del proyecto que nos ocupa, considerando que éste se ub'1ca en dos 
Areas Naturales Protegidas de carácter estatal. 

1x Que mediante oficio N' SGPA.IDGGFS/71210455116 de fecha 18 de febrero de 2016, esta 
Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos, con fundamento en los artículos 53, 54 y 55 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, solicitó a la Dirección General de Política 
Ambiental e lntegrac1ón Regional y Sectorial, opinión técnica y nonnativa-Juridica respecto a la 
tac+jbilidad para el desarrollo del proyecto que nos ocupa, cons"•derando que éste se ubica dentro 
del ámbito de aplicación del Programa de Ordenamiento Ecológico del Tenitorio del Estado de 
México y del Programa de Ordenamiento Ecológico del mun1cip10 de Atlacomulco. 

x_ Que mediante oficio Nº SGPAIDGGFS/71210649116 de fecha 07 de marzo de 2016, esta 
Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos. solicitó a la Delegación Federal de esta 
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Estado de México, una aclaración del 
informe de la visita técnica, en la que se indicará el estado de conservación de la vegetac'1ón que 
guarda cada uno de los poligonos, toda vez que se señaló que existia vegetación primaria y 
secundaria, sin hacer las prec1s1ones en cuanto a la superficie para cada estado de conservación. 

x1 Que mediante oficio N' SMA-CEP-SAGANP-101-16 de fecha 29 de febrero de 2016, recibido en 
esta Direción General el día 09 de marzo de 2016, la Comisión Estatal de Parques Naturales y 
de la Fauna del gobierno del Estado de México remitió a esta Dirección General de Gestión 
Forestal y de Suelos la opinión técnica y normat'1va-juridica solicitada mediante ofic'10 Nº 
SGPA.IDGGFSn12/0454/16 de fecha 18 de febrero de 2016,. del cual se desprende lo siguiente: 

El prowcto en mención se encuentra afectando una longitud de 8,831.82 metros linea/es que 
cruzan por el Parque Estatal Santuano del Agua y Forestal Subcuenca Tributaria Arroyo Si/a. 
En el apartado Quinto de la declaratoria del Parque Estatal Santuario del Agua y Forestal 
Arroyo Si/a indica que /as causas de utilidad son contribuir al desarrollo ambiental 
sustentable, mediante acciones de recuperación de surios foresta/es y agropecuarios que 
permitan acceder a la población a un mejor nivel de vida, diversrficar las alternativas de 
actividades económicas sustentables, conservar los ecosistemas hidrológicos, foresta/es y de 
producción agropecuaria en benr>ficio de la comunidad y diversid¡,d biológica, favorecr>r la 
recarga de los acufferos, fomentar r>I dr>sarrollo ecoturístico, así como impulsar la cultura de 
uso integra/ del recurso agua, suelo, fauna, evitando su contaminación y aprovr>chamir>nlo 
excesivo. ./ 

En r>I apartado Sexto indica que el 
naturales del parque estela/ se regirá: 

uso y aprovechamiento de los elementos y recursos _/ 
¡· 

,''! 

Cualquier obra de infraestructura de beneficio social deberá ser acorde con el crecimiento dr> ¿_··, . 
los pueblos y comunidadr>s y se sujetará a la normatividad aplicable de /as dr>pr>ndencias y 
municipios involucrados. 

Las actividades prohibidas en la zona de aprovr>chamiento en el rubro de construcción de 
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infraestructura son: pista para vehículos todo tetTeno. 

Las actividades condic1onadss en la zona de aprovechamiento en el rubro de construcción de 
infraestructura son: rehabilitación de minas y rellenos ssnil<!rios. 

Las actividades permitidas dentro de la zona de conservación en el rubro de construcción de 
infraestructura son: instalaciones recreativas, culturales, administrativas, infraestructura psrs 
investigación y monitoreo, senderos pedestres, senderos ecuestres, senderos c1cl1sras, 
senderos interpretstivos, alojamiento ecoturistico, resrauración de socavones, bordos. líneas 
eléctncas aéreas, líneas y duetos subterráneos, estsciones meteorológicas_ campos de golf. 
escuelas_ 

Las actividsdes prohibidas en la zona de conservación en el rubro de construcaión de 
infraestructura son: pista para vehículos a todo terreno, rellenos sanil<!rios. 

Las act111id<ides condicionadas en la zona de conservación en el rubro de construcción de 
infraestructura son: casa habrtac1ón, comercio y servicios, cabañas, caminos pavimenfados, 
caminos no pavimentados y rehabilitación de minas. 

x11. Que mediante oilcio Nº SGPNDGGFS/71210789116 de fecha 30 de marzo de 2016, esta 
Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos. solicitó a la Comisión Estatal de Parques 
Naturales y de la Fauna del gob'1emo del Estado de México, una aclaración de la opinión respecto 
a las actividades prohibidas, permttidas y condicionadas para la zona de aprovechamiento como 
para la zona de conservación y se idicará en qué aspectos está condicionada la construcción de 
la infraestructura del proyecto que nos ocupa_ 

x111 Que mediante oficio Nº DFMARNAT/163012016 de fecha 23 de marzo de 2016. recibido en esta 
Dirección General el día 31 de marzo de 2016. la Delegación Federal de esta Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Nahlrales en el Estado de México, remitió la aclaración del informe 
de la · vis~a técnica solicitada por esta Dirección General mediante 01lc10 Nº 
SGPNDGGFS/71210649116 de fecha 07 de marzo de 2016, en la cual se desprende que todos 
los polígonos ostentan vegetación secundaria en buen estado de conservación. 

XIV_ Que mediante oficio Nº SMA-CEP-SAGANP-145-2016 de fecha 09 de abril de 2016, recibido en 
esta Dirección General el día 28 de abril de 2016, la Comisión Estatal de Parques Naturales y de 
la Fauna del gobierno del Estado de México, remitió la aclaración solicitada por esta Dirección 
General mediente oilcio Nº SGPA/DGGFS/71210789116 de techa 30 de marzo de 2016, en la cual 
se desprende lo siguiente: 

Al respecto, le informo que el proyecto reférido, deberá apegarse a los planes de Desarrollo 
Urbano Estatal y Municipal, dado que aún no se cuenta con los Programas de Conservaaión 
y Manejo del Parque Esl<!tal Santuario del Agua y Forestal Arroyo Si/a, <isí como la 
normatividad aplicable en la materia. 

»-' Que mediante oficio Nº SGPNDGVS/04071116 de fecha 29 de abril de 2016, la Dirección General 
de Vida Silvestre remitió a esta Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos la opinión 
técnica y normativa-jurídica solicitada mediante oilcio Nº SGPNDGGFS/71210453116 de fecha 18 
de febrero de 2016, del cual se desprende lo siguiente: 

Respecto a los trabajos de flora silvestre se considera que, en términos generales el 
promovente sólo practicó la toma de d<itos para una sola época sin especificar cuál. Por otro 
lado las medidas de mitigación son pertinentes, sin embargo se considera necesario hacer 
notar que ésta.s deberán realizarse de acuerdo a lo explicado en este documento 
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Se propone entre /as actividades de rescate, /a propagación de especies en vivero, pero es 
necesario que se explique no sólo los aspectos técnicos de dicho vivero sino dónde estará 
ub1cedo, durante cuánto tiempo estaro laborando y llevar cuenta de su operación (material 
parental. e¡empleres propagados, srtio de plantación definitiva, etc.) /a bitácora y evidencie 
fotogrofíca_ 

El promovente explica que la fauna silvestre enfrenta varios riesgos por la construcción de 
este proyecto; las propuestas para minimizar los impactos debidos a la tragment<Jción del 
hábitat, efecfo de borde, efecto barrera y atropellamiento, inicialmente pueden ser adecuadas, 
por ejemplo, su efecto benéfico para Ja conservac;1ón del suelo, programes de forestación y 
reforestación deben asocierse o conectar parr;hes de vegetac;1ón y con la ubicación de los 
pasos de fauna, de modo que Ja carretera proyecfade sea permeable_ 

xv1. Que mediante oficio Nº SGPAfDGGFS/712/1129116 de fecha 08 de mayo de 2016, esta D'irección 
General de Gestión Forestal y de Suelos, con fundamento en los artic;ulos 2 fracción I, 3 fracción 
11, 7 fracción XVI, 12 fracción XXIX, 16 fracción XX, 117, 118, 142, 143 de la Ley General de 
Desarrollo ForestEI SustentEble y 120, 121, 122, 123 y 124 de su Reglamento, en los Acuerdos 
por los que se establecen los niveles de equivalencia para la compensación ambiental por el 
cambio de uso del suelo en terrenos forestales, los criterios técnicos y el método que deberá 
observarse para su determinación y en los costos de relerencia para la reforestación o 
restauración y su mantenimiento, publicados en el Diario Ofrcial de la Federación el 28 de 
septiembre de 2005 y 31 de julio de 2014 respectivamente, notificó a Patricio Javier Veis Anaya, 
en su carácter de Director de Liberación de Derecho de Vía de la D1receoión General de Desarrollo 
Carretero de la Secretaria de Comun1cac1ones y Transportes, que como parte del procedimiento 
para expedir la autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, debería depositar 
ante el Fondo Forestal Mexicano, la cantidad de $ 1,350,498.44 (un millón trescientos 
cincuent¡i mil cu<1trocientos noventa y ocho pesos 441100 M.N.), por c;oncepto de 
compensación ambiental para ser destinados a las actividades de reforestación o restauración y 
su mantenimiento en una superficie de 24_94 y 26.00 hectáreas de Bosque de encino y Bosque 
de eneoino-pino, respectivamente. preferentemente en el Estado de México. 

XVII Que mediante oficio Nº DGPAIRS/413100036612016 de fecha 23 de mayo de 2016, la Dirección 
General de Política Ambrental e Integración Regional y Sectorial remhió a esta Dirección General 
de Gestión Forestal y de Suelos la opinión técnica y normativa-jurídica solic1teda mediante oficio 
Nº SGPAJDGGFS/712/0455/16 de fecha 18 de febrero de 2016. sin embargo, dicha opinión fue 
emitida después del plazo establecido por el artículo 55 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, por lo que esta Dirección General no tomó en consideración las observac;1ones 
respecto al proyecto que nos ocupa. 

xv111 Que mediante 0!1c10 Nº 3.4.1.1.-622 de ledia 03 de junio de 2016, rec'1bido en esta D'1recc1ón 
General de Gestión Forestal y de Suelos el día 03 de junio de 2016, el interesado notificó a esta 
Dirección General haber realizado el depósito al Fondo Forestal Mexicano por la cantidad de 
$1,350,498.44 (un millón trescientos cincuenta mil cuatrocientos noventa y ocho pesos 
441100 M.N.), por concepto de compensación ambiental para ser destinados a las acttvidades de 
reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie de 24 94 y 26 hectáreas de 
Bosque de encino y Bosque de encino-pino, preferentemente en el Estado de México. 

Que con vista en las constancias y actuaciones de procedimiento arriba relacionadas, las cuales 
obran agregadas al expelfiente en que se actúa; y 
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CONSIDERANDO 

Oficio Nº SGPA/DGGFS/71211869116 

BIT ACORA: 09105--0158108115 

r_ Que esta Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos de la Secretaria de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales, es competente para dictar la presente resolución, de conformidad con lo 
dispuesto por los articulas 19 fracciones XX y XXVI, 33 fracciones 1 y V del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

11 Que la vía intentada por el interesado con su escrito de mérito, es la procedente para instaurar el 
procedimiento de au!ori~c·1ón de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, conforme a lo 
estat>lecido en los artículos 12 fracción XXIX, 16 fracción XX, 117 y 118 de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable. así como 120 al 127 de su Reglamento. 

111. Que con el objeto de verificar el cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos por los 
artículos 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. así como 120 y 121 del 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. esta autoridad administrativa 
se abocó a la revisión de la información y documentación que fue proporcionada por el 
promovente. mediante sus escritos de solicitud y subsecuentes, considerando lo siguiente: 

1.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en el 
artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, párrafos segundo y tercero. esta 
d1spos'1ción establece: 

Articulo 15 ... 

Las promociones deberán hacerse por escrito en el que sa precisará el nombre, denominación o 
razon social de quién o quiénes promuevan, en su caso de su representanfe legal, domicilio para 
recibir notificaciones así como nombre de la persona o personas autorizadas para recibirlas, la 
petición que se formula, los hechos o razonf:>s que dan motiva a la petición, el órgano 
administrativo a que se dir1gf:>n y fugar y fecha de su emisión. El escrito df:>berá estar f1nnado por 
el interesado o su representante legal, a menos que no sepa o no pr.teda firmar. caso en el cual 
se imprimirá su huella digital. 

El promovente deberá adjuntar a su eser/fo los documentos que acreditf:>n su personalidad, así 
como los que en cada caso sean requeridos en los ordenamientos respectivos. 

Con vista en las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se advierte que los 
requisitos previstos por el artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Admin1s1ralivo, párrafo 
segundo y tercero fueron satisfechos mediante oficio Nº 3.4.1.1.3.-868 de fecha 19 de agosto de 
2015. el cual fue signado por Patricio Javier Vela Anaya, en su carácter de Director de Liberación 
de Derecho de Vía de la Dirección General de Desarrollo Carretero de la Secretaria de 
Comunicaciones y Transportes, dirigido al Director General de Gestión Forestal y de Suelos de la 
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en el cual solicita la autorización de cambio 
de uso del suelo en terrenos forestales. por una superficie de 11.075 hectáreas, para el 
desarrollo del proyecto denom'1nado carretera México-Guad<1/<1jara, Tramo 
Atizapán-Atlacomulco, Segunda Etap<i del Subtramo 3, "Entronque lxtlahu<ica-Entronque 
Atlacomulco", con ubicación en el o los municipio(s) de Atlacomulco. Jocotitlán y Morelos en el 
Estado de México; asimismo, se acreditó la personalidad de Patricio Javier Vela Anaya. con los 
documentos citados en el Resultando 1 de la presente resolución 

2.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solicftud establecidos en el 
articulo 120 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. que dispone: 
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Articulo 120. Para solicitar la autorización de cambio de uso del suelo en terrenos foresta/es_ el 
interesado deberá solicitarlo mediante el formato que expida la Secretaría, el cual contendrá lo 
siguiente: 

/.-Nombre, denominación o razón social y domicilio del solicitante; 

I/_- Lugar y fecha; 

111.-Dalos y ubicación del predio o conjunto de predios, y 

/V.- Superficie forestal solicitada para el cambio de uso del suelo y el tipo de vegetación por 
afectar 

Junto con la solicitud deberá presentarse el estudio técnico ¡ustmcativo, así como copia simple de 
la 1dentificación oficial del so/ic!f:ante y angina/ o copia certificada del titulo de propiedad, 
debidamente inscrito en el reg1.stro público que corresponda o, en su caso, del documento que 
acredite la po.sesión o el derecho para realizar actividade.s que impliquen el cambio de uso del 
.suelo en terrenos forestales, así como copia simple para su cotejo. Tratándose de ejidos o 
comurudades agrarias, deberá presentarse origina/ o copia certificada del acta de asamblea en la 
que conste el acuerdo de cambio del uso de suelo en el terreno respectivo, asi como copia simple 
para su cotejo 

Con vista en las constancias que obran en el expediente, se advierte que los requisitos previstos 
por el artículo 120, párrafo primero del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable. éstos fueron satisfechos mediante la presentación del fonnato de solicitud de 
autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales SEMARNAT-02-001, debidamente 
requis1!ado y firmado por el interesado, donde se asientan los datos que dicho párrafo señala. 

Por lo que corresponde al requisito establecido en el citado artículo 120. párrafo segundo del 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, consistente en presentar el 
estudio técnico justiiicativo del proyecto en cuestión, éste fue satisfecho mediante el documento 
denominado estudio técnico justificativo que fue exhibido por el interesado adjunto a su solicitud 
de mérito el cual se encuentra firmado por Patricio Javier Vela Anaya, en su carácter de Director 
de Liberación de Derecho de Vía de la Dirección General de Desarrollo Carretero de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, así como por el ING_ JAVIER CONTRERAS MOCTEZUMA, en 
su carácter de responsable técnico de la elaboración del mismo. quien se encuentra inscrito en el 
Registro Forestal Nacional como prestador de servicios técnicos forestales en el Lib_ MEX T-UI 
Vol 2 Núm 15. 

Por lo que corresponde al requisito previsto en el citado artículo 120, párrafo segundo del 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, consistente en presentar 
original o copia certiiicada del título de propiedad, debidamente inscrito en el registro público qua 
corresponda o, en su caso, del documento que acredite la posesión o el deredlo para realizar 
actividades que impliquen el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, éstos quedaron 
saiisfechos en el presente expediente con los documentos legales citados en el Resultando 1 y 
Resultando IV de la presente resolución 

3.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de contenido del estudio técnico 
justificativo, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 121 del Reglamento de la Ley 
General de Desarrilo Forestal Sustentable, que dispone: 

I 
Í 

,,., _ ' 
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Artículo 121. Los estudios técnicos justificativos a qur> harft referencia el ertículo 117 de la Ley, 
dr>berán contener la inform<lción siguiente: 

1.- Usos que se pretendan dar al terreno; 

11.- Ubir:ación y superficie dr>I predio o conjunto de predios, así como la delimitación d<l la porción 
en que se prelfinde rr>alizar el cambio de uso d;¿¡I sur>lo en los ferrenos forestales, a través de 
pl<lnos georeferenciados; 

111.- Descripción de los elementos fls1cos y biológicos de la cuenca hidrológico-foreslal en donde 
se ubique el predio; 

IV.- Oescripr;ión de las condiciones del predio que incluya los. fines a que esté destinado, clima, 
tipos de suelo, pendiente media, relieve. hidrografía y tipos de vegetación y de fauna; 

V.- Estimación del volumen por esp<lr:ie de las malfirias prim<ls forestales derivades d;¿¡I r;ambio de 
uso del suelo. 

VI.- Plazo y forma de ejecución del cambio de uso del suelo; 

VII.- Veg<llación que deba r<lspetarse o establer:erse para proteger /-as tierras frágiles; 

VIII.- Medidas de prevención y mitigación de impactos sobre los recursos foreste/es. la fiora y 
fauna silvestres, aplicables durante las distintas etapas de desarrollo del cambio de uso del suelo; 

IX.- Servicios ambir>nt<iles que pudieron ponerse en riesgo por el cambio de uso del suelo 
propuesto; 

X.- Justificación tér:nir:a, económica y sor:ial que motive la autorización excepcional del cambio de 
uso del suelo; 

XI.- Datos de insr;ripción en el Registro de la persona que haya formulado al estudio y, en su 
caso, del responsable de d1ngirla ejecución; 

XII.- Aplicación de los criterios establecidos en los progromes de ordenamiento ecológico del 
territono en sus diferentes categorías; 

XIII.- Estim<ición económica de los recursos biológicos forestales dr>I ár<la sujeta al cambio de uso 
de suelo. 

XIV.- Estimación del costo de las actividades de restauración con motivo del cambio de uso del 
suelo, y 

XV.- En su caso. los demás requisitos que especifiquen /<is disposiciones aplic<ibles. 

Con vista en las constancias que obran en el expediente, se advierte que los requ1s1tos previstos 
por el arlir;ulo 121 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. fueron 
satisfechos por el interesado med1anm la información vertida en el estudio tér:nico justificativo y 
en la información técnica faltanffi entregada en esta Dirección General, mediante oficios Nº 
34.1.1.3.-868 y N' 3.4.1.1.3.-1070, dr> fechas 19 de agosto de 2015 y 07 de octubre de 2015, 
respectivamente 
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Por lo anter;or, con base en la información y documentación que fue proporcionada por el 
interesado, esta autoridad administrativa tuvo por satisfechos los requisitos de solicitud previstos 
por los artículos 120 y 121 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable_ 
asi como la del artfculo 15, párrafos segundo y tercero de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo 

rv_ Que con el ObJeto de resolver lo relativo a la demostración de los supuestos normativos que 
establece el articulo 117, párrafo primero, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 
de cuyo cumplimiento depende la autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales 
solicitada, esta autoridad administrativa se abocó al estudio de la información y documentación 
que obra en el exped1ante, considerando lo siguiente: 

El artículo 117, párrafo primero, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable_ establece· 

ARTICULO 117 La Secretaría sólo podrá autorizar el cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales, por excepción, previa opinión técnica de los miembros del Conse10 Estatal Forestal de 
que se trate y con base en los estudios técnicos justificativos que demuestren que no se 
compromete la biodivers1dad, ni se provocará la erosión de /os suelos, el deterioro de la calidad 
del agua o la disminución en su captación, y que los usos altemat1vos del suelo que se 
propongan sean más productivos a larga plazo. Estos estudios se deberán considerar en conjunto 
y no de menera aislada. 

De la lectura de la disposición anteriormente citada. se desprende que a esta autondsd 
administrativa sólo le está permitido autorizar el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, 
por excepción, cuando el interesado demuestre a través de su estudio técnico justificativo. que se 
actualizan los supuestos siguientes: 

1 _ Que no se comprometerá la biodiversidad, 

2_ Que no se provocará la erosión de los suelos, 

3. Que no se provocará el deter'1orodela cal'ldad del agua o la disminución en su captación, y 

4. Que los usos alternativos del suelo que se propongan sean más productivos a largo plazo 

En tal virtud, con base en el análisis de la información técnica proporcionada por el interesado. se 
entra en el examen de los cuatro supuestos arriba referidos, en los términos que a continuación 
se indican. 

1.- Por lo que corresponde al primero de los supuestos, referente a 
que no se comprometerá la biodivers·1dad, en el estudio técnico 
siguiente: 

la obligación de demostrar 
justíficat1vo se observó lo 

/ 
Para llevar a cabo el desarrollo del proyecto el cual consiste en una autopista tipo A-4 según las ¡ 
especiflcaciones de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se removerá vegetación ¡' 
secundaria en buen estado de conservación de Bosque de encino y Bosque de encino-pino en , -
una superficie de 11.075 ha, la cual se distribuye a lo largo de 22 áre<>s forest<>íes entre los ;j,. 
cadenamientos del km 75+500 al km 598+811.84 en terrenos de propiedad ejida!, comunal y'¿·. 
propiedad privada, dentro de los municipios de Atlar::omulco, Jocotitlán y More/os, en el Estada de 
México, mismos que de acuerdo a la cartografía presentada se encuentran en parches de 
vegetación forestal rodeada de parcelas agrlcolas y zonas urbanas, de lo cual se desprende que 
dichas zonas presentan un grado de perturbación_ derivado de las actividades antropogénicas. 
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Para deiinir el tipo de especies vegetales que serán removidas por el cambio de uso de suelo, y 
determinar la composición y estructura de la vegetación, así como tener elementos cuantitativos 
que permiten argumentar que el cambio de uso de suelo no compromete la biodiversidad dando 
certeza de que las especies de flora y fauna tienen distribución en la cuenca hidrológico forestal, 
se realizaron muestreos 1lorísticos y faunísticos con las metodologías apropiadas para tal efecto, 
encontrando en el estudio técnico justificativo lo siguiente: 

En la cuenca hidrológico forestal se realizó el muestreo en 8 sitios, en los que para el estrato 
arbóreo fueron sitios circulares con 1000 metros cuadrados cada uno, mientras que para el 
estrato arbustivo fueron 12.56 metros cuadrados por sitio y para el estrato herbáceo fue de 1 
metro cuadrado, éstos últimos ubicados dentro del círculo principal, en que fue muestreado el 
estrato arbóreo. 

En el área sujeta a cambio de uso de suelo se utilizó un muestreo estrotificado dirigido, es decir, 
las unidades muestra/es se distribuyeron en las comunidades o asociaciones vegetales de los 
polígonos foresta/es a partir de los tipos de vegetación. La forma de ceda unidad de muestreo fue 
circular, abarcando une superficie de 1000 metros cuadrados y en la cual se regisfraron todos /os 
;firboles con un diémetro a la altura del pecho (DAP) mayor a 7.5 centímetros_ De manera 
concéntrica, al interior de cada unidad de mues/reo, paro el estrato arbustivo se empleó un 
subsitío circular de 12.56 metros cuadrados (donde se incluyeron renuevos de árboles con un 
DAP menor a 7.5 cenfímetros) y para el estrato herb§ceo una superficie de metro cuadrado, esto 
con la finalidad de obtener información de los tres estralos de /a vegetación. La superficie 
muestreada fue de 1.1 hectáreas para el estrato arbóreo. mientras que para el es/rato arbusfivO 
fue de 0.014 hectáreas y para el estro to herbáceo una superficie de 11 metros cuadrados. 

En dichos sitios, se capturó la coordenada central, el nombre de la especie, el diámetro a la 
altura de pecho (DAP). la altura. porcentajes de hojarasca, porcentajes de pedregosidad, 
densidad, cobertura y frecuencia de especies, datos necesarios para la descripción de la 
vegE!tac1ón y con ello poder detenninar los parámetros ecológicos de indice de Valor de 
Importancia (IVI) y el indice de Diversidad (ID)_ 

Para demostrar y dar cumplimiento al criterio de excepción en cuanto a que la remoción de la 
vegetación forestal en la superficie solicitada de 11 075 hectáreas no compromete la 
biodiversidad, se realizó un comparetivo de las e_spec1es de flora, el número de individuos por 
hectárea, el Indice de Valor de Importancia y los Indices de Diversidad obtenidos, para los tipos 
de vegetación de Bosque de encino y Bosque de encino-pino, así como el análisis de las 
medidas de prevención y mitigación que se llevarán a cabo durante la remoción de la vegetación, 
con la f1nal1dad de minimizar los impactos ocasionados a los recursos forestales o, en su caso, la 
justificación técnica que permite demostrar que la afectación a determinadas especies, no 
necesariamente implican comprometer la biodiversidad, dada la !enología de la especie y las 
condiciones del ecosistema en donde se desarrollan _ 

_ao_~_que de encino 

Al respecto se menciona que los Bosques de encino, en su mayorfa son formaciones densas o al 
menos cerradas, aunque hay encinares con árboles seperodos con amplios espacios cubiertos por 
arbustos y herbáceas. Su a/fure varía entre 2 y 30 metros, alcanzando en ocasiones hasta 50 
metros. La fisonomía de estos bosques está notablemente influenciada por el tamaño de las hojas 
de las especies que lo formen. que usualmente son de menor famefio y textura conácea en árees 
secas y de hojas grandes, relativamente delgadas y bellotas grondes en localidades muy 
húmedas, en or;asiones este tipo de ecosistema se observa entremezclado con especies del 
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género Pinus_ Las especies más comunes que se ubican en la zona de influencia son. Quercus 
laurina, Q_ magnoliifolia. Q candicans, Q_ crassifo/ia. Q. rugosa, Q. crassipes, Q. urbanii, Q 
microphylla, Q. r:astanea_ Q_ !aeta. Q. mexicani'J, Q glaucoides, y Q. scytophy/la 

Por las característir:as de /os encinas, estos bosques han sido severamente explotados con fines 
forestales, lo cual provoca que este tipo de vegetación tienda i'J fases secundarias, áreas que a su 
vez son incorporadas a /a actividad agrícola y pecuaria; dentro de la cuenca hidrológico forestal 
estos bosques ocupen el 8.75 %. 

Derivado de los muestreos de vegetación que se realizaron tanto en la cuencs hidrológico forestal 
como en área sujeta a cambio de uso de suelo en terTenos forestales, para el caso del tipo de 
vegetación de Bosque de encino, se obtuvieron los s1gu1entes resultados de Indice de Valor de 
Importancia y densidad (Individuos/hectárea), para el estrato arbóreo, arbustivo y herb§ceo . 
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El Bosque de encino en la cuenca hidrológico forestal, se encontró una riqueza de 13 especies, 
mientras que en el área sujeta a cambio de uso de suelo se encontraron 16 especies, 18.75 % 
más, con relación a la cuenca hidrológico forestal. asimismo y derivado da los análisis 
comparativos de las especies (arbóreo, arbustivo y herbáceo) se desprende que el área sujeta a 
cambio de uso <'.Je suelo, comparte con la cuenca hidrológico forestal seis especies, siendo 10 
especies de flora que no están representadas, por lo que en párrafos subsecuentes se entra en 
el análisis detallado para el caso específico de cada espec;e, así como la medida de prevención y 
mitigación aplicable para tal efecto, de tal forma que la remoción de sus individuos no 
comprometa la b1odiversidad, desde el punto de vista de la permanencia de una población similar 
en el ecosistema que se vera afectado. 

Para el caso de la especie de Quercus crassipes, se observa que en el area sujeta a cambio de 
uso de suelo existen 268 1ndivkluoslhectárea más que en la cuenca h'1drológico forestal, por lo 
que en el programa de rescate, reubicación y reforestación de flora silvestre contempla el rescate 
de 372 individuos que es el número estimado de individuos susceptibles a ser rescatados en los 
polígonos foreslales, ademas de la propagación en vivero de 2,119 individuos, los cuales serán 
dispuestos en el área dentro del ecosistema para que se garantice la población de dicha especie 
dada su importancia ecológica en dicho ecosistema. 

Asimismo, Buddleja cordata, es una especie de la que no se encontró representatividad dentro de 
la cuenca hidrológico forestal, de la información técnica se desprende que es un árbol secundario. 
principalmente de zonas templadas, común en Bosque de encino y pino-encino y su presencia es 
mayor en las áreas de vegetación secundaria ya perturbades de estos tipos de vegetación Sin 
embargo, dados los resultados que se arrojaron derivado de los muestreos, es una especie que 
se incluye dentro del programa de rescate, reubicación y reforestación de flora silvestre, en el que 
272 individuos son susceptibles de rescate en los polígonos forestales, así como 22 individuos 
más que serán propagados en vivero. 

La especie Crateegus pubescens, a pesar de que no se encontraron individuos de tallas mayores 
en la cuenca hidrológico forestal, dicha especie se encuentra en el estrato arbust'1vo determinado 
que existen alrededor de 109 individuoslheclárea más que en el area sujete a cambio de uso de 
suelo. 

Quercus crassifolia, es una especie con una densidad de 7 individuos por hectárea "en el área 
sujeta a cambio de uso de suelo en terrenos foreslales y que no se encontró representada en los 
muestreos realizados en la cuenca hidrológico forestal. sin embargo_ se propone la propagación 
en vivero de 144 1ndiv1duos, con lo cual se verá mitigado el efecto de la remoción de 78 
individuos en toda la superficie de cambio de uso de suelo 

En el caso de la especie de Arbutus xalapensis, se encontraron alrededor de 26 individuos por 
hectárea en el área sujela a cambio de uso de suelo, por lo que se consideran 211 individuos 
para su rescate, además de la propagación en vivero de 1,589 individuos. mitigando con ello el 
impacto derivado de su remoción e incrementando la población de esta especie en el ecosistema 
por afectar 

Con base a los resultados derivados de los muestreos se encontraron 133 individuos por 
hectárea de Agave salmiana en el área sujeta a cambio de uso de suelo, de los cuales se ha 
propuesto el rescate y reubicación de 70 individuos, aunado a ello, a pesar de ser una especie 
con distribución natural en la región es propia de matorrales xerófilos, pero su presencia es 
común en Bosques de encino y encino - pino perturbados que están cerca de áreas con actividad 
agropecuaria. donde la mayoría de /os 1nd1viduos encontrados han sido propagados por los 
pobladores locales con fines de autoconsumo. 
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Para el caso de la especie Eupatorium petiolare se encontraron 57 y 2,857 individuos por 
hectárea en el estrato arbustivo y herbáceo, respectivamente, especie que tiene una densidad de 
1,194 individuos por hectárea en la cuenca hidrológico forestal, al respecto se señala lo siguiente: 
es considerada como un" m'11eza debido e que se presenta c:on m'1yor abundancia y frecuencia 
en siüos perturbados, son frecuentes a lo largo de caminos y se reproducen y propagan 
fácilmente sin intervención hum'1na, por lo que no es necesario el diseño o ejecución de medidas 
particulares que aseguren su permanencie, se considerará una espec:ie pionera dentro de los 
procesos de sucesión ecológica. Además, se ha propuesto el rescate de suelo orgánic:o en una 
8.rea de 2.63 hectáreas que forman parte del área sujeta a cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales, estimando alrededor de 2626.6 metros cúbicos, el cual será utilizado en el vivero o 
bien en las áreas donde se llevará a cabo la reforestac'1ón, esto s'1gnifica que habrá dispers'1ón de 
semillas contenidas en el material edáf1co. 

Respecto a Gnaphaíium emeric:anum, se encontraroíl 57 individuos por hectárea en el estrato 
arbustivo en el área sujeta a cambio de uso de suelo, sin embargo, es una especie que se 
deserrolla como una maleza en sitios perturbados dentro de la masa forestal o vegetación 
secundaria de encinares y otrw; tipos de vegetac:ión, también son frecuentes a lo largo de 
caminos y se reproducen y propagan fácilmente sin intervención humana, por to que no es 
necesario el diseño o ejecución de medidas particulares que aseguren su permanencia. Según la 
literatura es una planta anual o bianual, considerada corno arvense o ruderal, por lo que su 
remoción en el área sujeta a cambio de uso de suelo no implica que dicha especie pueda 
ponerse en riesgo, al contrario, ya que al generarse sitios abiertos será beneficiada propagándose 
con mayor facilidad, además, es importante señalar que el rescate de suelo orgánico también 
propicia su reproducción en la zona. 

Phoradendron velullnum, es una especie considerada como una plaga que afecta a /as especies 
caracterislicas de los Bosques de encino y encino pino, por lo que sus poblaciones no se 
encuentran beJO nesgo, el contrano, su presencia supone un nesgo para las espec:ies arbóreas, 
afectando no solo una población de cierta especie, sino que pone en riesgo el ecosistema 

De la espec:1e de Opuntia strep/acantha se determinó la presencia de dicha espec:ie sólo en el 
área sujeta a cambio de uso de suelo en terrenos forestales, con una densidad de 246 individuos, 
de los cuales 101 individuos serán sujetos a rescate y reubicación, aunado a ello, se precisa que 
a pesar de ser especies con d1str1buc1ón natural en la región son propias de matona/es xeróftlos, 
pero su presencia es común en Bosques de encino y encino pino perturbados que están cerca de 
áreas con acfiv1ded agropecuaria donde la mayoría de /os individuos encontrados han sido 
propagados por los pobladores /oca/es con fines de autoconsumo. 

Derivado de la información que se vertió respecto a las especies que se encontraron en el tipo de 
vegetación de Bosque de encino. se determina que no se compromete la biodivers1dad, dadas las 
medidas de prevención y mitigación que se consideran en el estudio técnico Jusl1fica1ivo y 
establecidas en los Términos de la presente resolución. además de la justificación técnica desde 
el punto de vista ecológico que se vierte respecto a la remoción de especies que no tienen 
presencia en la cuenca hidrológico forestal. 

Bosgy_e de eric_ino:Pino 

El bosque mixto formado por individuos del género Pinus sp. y Quercus sp., ocupa el 2.11 % de 
la cuenca hidrológico forestal y se desarrolle de forma transicional entre el Bosque de pino y el 
Bosque de encino, en las parles ba¡as está integrado por árboles de Pinus leiophylla con Quercus 
crassipes, en 2700 m.s.n.m hasta 3100 m.s.n.m. está formado principalmente por P. montezumae, 
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Q_ laurina y Q. rugosa_ Estos bosques son moderadamente altos, con árboles de 15 hasta 25 
mefros. Además. se pueden observar asor:iar:iones de p_ pseudostrobus var. pseudostrobus con 
Q rugosa. Q. crass1foila y Q. castanea_ En a/filudas mayores de 3100 m.s.n.m. rara vez aparecen 
comunidades mixtas de Q. laurina y P. hartwegii o Alnus jorulensis y P. hartwegi1 La presencia de 
arbustos o árboles de estos géneros, es mayor en las zonas de la orilla del bosque, pero nunca 
es muy extensa. Frecuentemente comunidades mixtas de Pinus, Quercus, Juniperus y Cupressus 
aparecen en las zorras que fueron perturbadas por la acfividad ganadera o deforestadas. 

Como componentes del astrato arbóreo, frecuentamente, se encuentran árboles de los géneros: 
Abies, Alnus, Arbutus, Budd/eia, Clethra, Crataegus, Cupressus, Ganya, Juniperus, P1nus, Prunus 
y Salix. Las especies arbustivas y herbáceas qua se presentan en asta r;omunidad vegetal son 
parcialmente compartid'ils con las presentes en los Bosques de Quercus y en los Bosques de 
Pinus Los géneros más comunes del estrato herbáceo de este lipa de bosques son- Baccharis, 
Bidens, Castilleja, C1rsium, Commelina. Dalia, Desmodium, Eupatorium, Ga/ium, Geranium, 
Gnaphalium. Lamouroxia, Muhlenberg1a, Penstemon, Salvia, $¡,necio, Stevia. De forma esporádica 
se pueden encontrar P_ ayacahuitle y p_ rudis. P. pseudostrobus, P. patula y p_ teocote . 
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Pflra el caso de la especie de Arbulus xelap¡,nsis. es preciso señalar que en total se establecerán 
1,800 individuos en el área donde se reubicarán los individuos de las especies que serán sujetas 
'i1 rescate y se dispondrán aquellos individuos propagados en un vivero_ 

Con base a los resultados obtenidos en cuanto a la representatividad de lfls especies de flora en 
la cuenca hidrológico forestal, se propuso en el programa de reforestación la plantación de 864 y 
2, 119 individuos de Pinus montezumae y de Q_ crassipes. respectivamente, de esta última 
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especie también serán rese<1tados 372 individuos por lo que con dicha medida se garantiza que al 
menos sus poblaciones no se vean disminuidas en el ecosistema que se verá afectado. 

Asimismo. a pesar que la especie Quercus rugosa, no tiene una alta representativ1dad en este 
tipo de vegetación en la cuenca hidrológico forestal con respecto al área sujeta a cambio de uso 
de suelo, es importante señalar que dicha especie está bien representada en los Bosques de 
encino, lo anterior, derivado de los resultados de individuos por hectárea que se evidenciaron en 
dicho tipo de vegetación 

Respecto a la especie de Solanum lanceolatum, si bien la densidad en cuanto al número de 
individuos por hectárea. estas especies se desarrollan como malezas en sllios perturbados dentro 
de la mesa forestal o vegetación secundaria de encinares y otros tipos de vegetación, también 
son frecuentes a /o largo de caminos y se reproducen y propagan fácilmente sin intervención 
humana, por lo que no es necesario el diseño o ejecución de medidas particulares que aseguren 
su permanencia. 

Por lo anterior, se determina que la remoción de la vegetación forestal, considerada como el 
conjunto de especies que conforma el Bosque de encino y Bosque de encino-pino, que da lugar 
al desarrollo y convivencia equilibrada de otros recursos y procesos naturales, no compromete la 
biodiversidad que se presenta en este tipo de ecosistemas dado que se plantea el rescete y 
reubicación, así como la propagación en vivero de especies de ftora que son características de 
estos tipos de vegetación, para establecerse en una superficie de 12 hectáreas, con el obJeto de 
que se recupere y resiable<:can las condiciones que propicien la evolución y contjnuidad de los 
procesos naturales 

Con los datos resultantes de los muestreos tanto en la cuenca hidrológico forestal como del área 
sujéta a cambio de uso de suelo, se determinó el indice de d1vers1dad que existe eri ambos 
casos, como un indicador de las cond1c1ones que prevalecen, 1nd1cador con el que se expresa de 
una forma sencilla la homogeneidad o heterogeneidad que existe entre el número de individuos 
de las especies que conforman los esiratos del tipo de vegetación que se afectará, tal como se 
muestra en la siguiente tabla: 
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De acuerdo a la tabla anterior se desprenden las siguientes conclusiones: a) el Bosque de ·1 
encino pino, en el cuenca hidrológico forestal y en el área sujeta a cambio de uso de suelo jl 
presenta una mayor homogeneidad en la distribución de los individuos de las especies quie ~ 
componen dicho ecosistema; b} para el caso del Bosque de encino, la distribución fue más 
homogénea en el área sujeta a cambio de uso de suelo con respecto a la cuenca hidrológico 
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forestal, c) para el tipo de vegetación de Bosque de encino-pino, existe una s'1m'11'1tud en cuanto a 
la distribución de los individuos de las especies; d) El indice de diversidad más bajo_ se tuvo en 
el estrato arbóreo del tipo de vegetación de Bosque de encino en la cuenca hidrológico forestal y 
por último. el índice de dfversidad más alto se tuvo en el estrato arbustivo del Bosque de 
encino-pino en el área sujeta a cambio de uso de suelo. Es importante señalar que el índice de 
diversidad refleja únicamente cómo se comporta la distribución de los individuos de las especies, 
ésto es_ cuando la equidad se acerque más a 1, refleja mayor homogeneidad y cuando ésta se 
acerque más a cero ind'1ca una mayor heterogeneidad. 

Ahora bien. con respecto a la fauna silvestre, en el estudio técnico justificativo se describe la 
metodología que se utilizó para identilicar las especies, realizándose muestreos en el área SUJeta 
a cambio de uso de suelo y en la cuenca hidrológico forestal y derivado de los resultados se 
procedió a analizar de forma comparativa la presencia de especias y diversidad faunística, 
1denti1icando el impacto por remover vegetación forestal y la aplicación de las medidas de 
prevención y mit1gac1ón propuestas para tal Jin, cuyo objeto sea mantener el hábitat y disminuir el 
impacto por el fraccionamiento del ecosistema, de tal manera que no se comprometa la 
b1odiversidad_ 

Dicho lo anterior, la comparación se llevó a cabo a partir de los registros de los individuos da las 
especias de fauna, determinando con ello la nquez.a de especies, la abundancia y el índice de 
diversidad que hay en el área sujeta a cambio de uso de suelo en terrenos forestales y ta cuenca 
hidrológico forestal. Lo anterior, permitió conocer la d"1stribución de las especies y en función a 
ello las medidas de prevención y mitigación a implemeniar durante las actividades de cambio de 
uso de suelo en terrenos forestales. 

Para la cuenca hidrológico forestal, como resultado de los recorridos de campo, fue posible el 
registro de 1,025 individuos correspondientes a 105 especies de fauna silvestre, de las cuales 
ocho especies corresponden al grupo de los reptiles; cinco especies de anfibios; veintidós 
espec"res de mamíferos y por último setenta especies de aves. 

En el área sujeta a cambio de uso de suelo, se determinó una ocurrencia de 533 individuos de 
las 70 especies registradas_ de las cuales tres especies pertenecen a anfibios, siete a reptiles, 
cuarenta y nueve a aves y once a mamíferos: por lo tanto, la mayor frecuencia da ocurrencia sa 
ve reflejada en el grupo da las aves, las cuales se caracterizan por presentar une gran capacidad 
de desplazamiento y la menor en el grupo de los an1ib1os. Lo anterior, se observa en la siguiente 
tabla: 

Cuenca Hidrol6¡:ito Forestal 
· AreaSujeta a Cambio de\Jsu de 

Grupo Suelo 
~~- ~"' Aoc1conc1as No ;se~<ies AbunJa''""' 

1/,,es ,, 
'' 780 " 37C• 

Mom'lero; n 122 n " R·ZJ"les ' l·J·J ' 18 
, Anfibio; ; n ' 'º 
' 

icwJ w; 
' 

1015 ¡.J 533 

Comparativamente el grupo de las aves estuvo mejor representado en la cuenca hidrológico 
forestal que en el área donde se realizará la remoc'1ón de la vegetac'1ón con un total de 70 y 49 
espacies, respectivamente_ Por otro lado, es importante mencionar que todas las especies 
registradas en el área sujeta a cambio de uso de suelo fueron reportadas en la cuenca 
hidrológico forestal, sugiriendo que ninguna espacie de fauna silvestre se varía comprometida 
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ante el cambio de uso de suelo en terrenos forestales: si bien es cierto que llevar a cabo la 
remoción de la vegetación reducirá el hábitat para las especies de fauna silvestre, con la 
reforestación y el rescate y reubicación de especies forestales en una superficie de 12 hectáreas, 
la cual será similar a la superficie por afectar se generarán las mismas cond1c1ones para su 
desarrollo (alimentación an1dación_ reproducción y sitios de refugio). garantizando su 
pellllanencia en ese tipo de ecosistemas_ En la siguiente tabla se muestra el comparativo de las 
especies de aves que fueron encontradas en los muestreos realizados tanto en el área sujeta a 
cambio de uso de suelo como en la cuenca hidrológico forestal corroborando lo anteriormente 
citado en cuanto a la riqueza de especies y la representatividad de las mismas. 
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Para el grupo de las aves la condición de riqueza y abundancia de especies se observa 
ampliamente dominante para la cuenca hidrológico forestal. Cabe mencionar que las especies 
reportadas para el área de cambio de uso de suelo son especies que se encontraron de igual 
manera en los transectos realizados en la cuenca hidrológico forestal, siendo además superior en 
términos de abundancias. por lo cual se consideran estables las comunidades de aves en la 
zona, a su vez que no se comprometerá su integridad ecológica ante el cambio de uso de suelo 
en terrenos forestales, debido al programa de reforestación que se pretende implementar 
prop1c1ando hábitat y el programa de rescate de fauna propuesto 

Para el caso de las especies de mamíferos, se aprecia que la riqueza de especies así como las 
abundancias dominan en la cuenca h1drológ1ca forestal, sugiriendo que no habrá daños 
significativos a la estructura poblacional de este grupo faunistico. como se demuestra en la tabla 
siguiente: 

··--·~--
N"""'"º de marnffeFas 

Nombre cientifi= 
Cuenca 1-fidFaló(<ico For"<'tal AFea de Cambio de Uso de 

~'º Q,ct~/ph;> "''~'nia1•0 ' . -------
''""YP"' no,·~mc,ncrus. Lcpu> '-G!!ocis_ 
SOC<'X OC'-"<'P<>l"S. Lq,;uc~' <einerec,s 
·"'Y"''' c~lifocni<us L vnx 1 u(c<. P'"º v~n ' lr>:'IVICIUO C'1Cla ~>p~CI<> N" ;~ ol:>servaro11 
loroc Nasu" '"""º" y Re"hrodontomvs 
,Cuiv<"c<ens 

' Jv;;<l U,, C'ó,;C1'GnU5 '" u e .. -· " Cüni> latrans ' ' kl--''.>~yoll <lll<YOU<' 
. .... 

~{)'"""' ' -""" .,, 

Mu'''''ª ¡cenGta ' ' l-[j'.'Plllris ''1<lcróL·•a ' ~- ' .. 
B"s;'H ,;cüs "''"'"' " ' 1 s;:~o' ~" ocuk1'''' ' ' ... ·····--º'º"P~''"""''''us ''ª·"iega,us " " J:l>e>n'º"'>'' Uc;--,bn~u' ' ' M!'"º'u' ft'ex.c~nc,s ' ' Pero,';!_f~CUS !&V•P""- ' ' .. . . 
S'!l"'Joo.-.. ";spid~; " " ' Total ,,, º' -~ .. .. ···--

En la siguiente tabla se listan las especies y las abundancias del grupo de anf1b1os, claramente 
se aprecia que la riqueza de especies así como las abundancias dominan en la cuenca 
hidrológica forestal, sugiriendo que no habrá daños significativos a la poblacionales de este grupo 
faunlst1co, aunado a las medidas de prevención que se implementarán para evitar la afectación 
de aquellos individuas de lenta movilidad. 

Número de anfibios 
Nombre científico Cuenca HidrolC.gjco Area Sujeta a Cambio 

Forestal de Uso de Suelo 
.í-iyíc ex·1nia n n --" .'-iyi'a oren;coJor ' ' ' !)rOob~res cutes!leíona ' ... . . . 
r ;¡11obate; 50~ctoO.iiJ ' --------

"'""~ºª' rvc ~a e eo o,al1cc ' ' -·· TOTAL " " 
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En la siguiente tabla, se observa que en la cuenca hidrológico forestal se encuentra representado 
en 100 % de las especies de reptiles que se ubican en el área SUJela a cambio de uso de suelo, 
aunado a una mayor abundancia, evitando daños a las poblaciones de dichas especies por las 
acciones de remoción de la vegetación; sin embargo, hay que resaltar que las especies de fauna 
tienen movilidad, por lo que al momento de llevar a cabo la remoción de la vegetación puede que 
existan más especies y más individuos, pero eso no necesariamente signtfica que serán 
eliminados dichos individuos, puesto que se presentan medidas de ahuyentamiento, rescate y 
reubicación. 

Número de rentiles 

' Notrbre áentífico Cuenoa Hklrológico Are.. Sujeta a Cambi<><le 
For-.i Uso ele suelo 

Pltr1·cxisorm:r JrbicJlo.'~ ; ' 5ce'ºPº''" grarn.'ll'C05 " ' \ce!opo''' sccia,-,'s ' 5celopocc~ 'º'~Ja:os " '' Scelopo'"' uei=-' rn ' P,toopn,o dop0<1i ' ' Í~"f'"'"'·'j' "'!"'"' ' ' ... . 
(" 'VCoios cv1ys~.''''s ' ' TOTAt '"' " 

Respecto al indice de diversidad determinado para cada uno de los grupos faun[sticos tanto en el 
área Sujeta a cambio de uso de suelo como en la microcuenca se obtuvieron los datos que se 
muestren en la siguiente tabla: 

C"2n<a Hjd,ológie<> Fore>tal 
Area de Cambio do Uso de 

Suelo 
GfUJ><> Indice ele ! IM<e de 

faunisti«> diver>id>d ! ft,,lke <le dive•sid'ld Índ<e de 
(Sh•nnon- ¡eqllitativi<lad {S'1•nnon- "'!<Ítatividad 

Wieno•) ' Wiener) 

,\·,·e' , 3.67 º-"7 3 '' o'' 
r~an-,íf€ro' 2.43 ¡ OH 2.10 º-~" 
Anf1b.~s '" i o.so º-ºª °'' 
Reµ¡¡les '" ¡ 0.7$ 1.42 0.73 

-----.-~. 

Es importante señalar que se implementará un programa de ahuyentamiento, rescate y 
reubicación de fauna silvestre, el cual tiene como alcance implementar métodos y técnicas de 
rescate, protección y conservación de fauna silvestre durante las distintas etapas del proyecto que 
nos ocupa; asimismo, se llevará a cabo .la construcción y/o adecuación de las obras de drenaje 
se implemantará una señalética para prevenir el atropellamiento de la fauna silvestre, así como 
un instrumento para declinar tentativas de caza y/o tráfico ilegal, por otro lado y como elemento 
fundamental para prevenir los impactos que pudieran darsa a la fauna silvestre durante la 
realización de la remoción de la vegetación se llevará a cabo la concientización del personal y el 
establecimiento de lineamientos sobre la protección y conservación de las especies de fauna 
silvestre en la zona. 

I 
j 
¡, ' 

! 
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Aunado a lo anterior. también es imp:irtanie señalar que las actividades de rescate y reubicación 
de flora silvestre así como las actividades de reforestación propiciarán el hábitat para la fauna 
silvestre. 

Con base en los ra<:llnamientos arriba expresados y en Jos expuestos por el promovente, esta 
autoridad administrativa considera que se encuentra acreditada la primera de las hipótesis 
normativas establecidas por el articulo 117 párrafo primero, de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, en cuanto a que con éstos ha quedado técnicamente demostrado que el 
desarrollo dal proyecto de cambio de uso de suelo en terrenos forestales en cuestión, no 
compromete la biodiversidad. 

2.- Por lo que corresponde al segundo de los supuestos. referente a la obligación de demostrar 
que no se provocará la erosión de los suelos, en el estudio técnico just1ficabvo se observó lo 
siguiente: 

En lo qu¡, respecta a las unidad0>s de suelo. y d0> acuerdo a /a carta edafológica de INEGI (2000), 
los tipos de suelo qua se encuentran en los predios sujetos a cambio de uso d0> suelo en ferrenos 
forestal0>s son: Luvisolas, Feozems y Andosoles_ 

Los Feozems son suelos medianamente desarrollados. con altos contenidos de materia orgánica y 
nutrimentos en /os primeros horizonfes. normalmente d¡,ntro de los primeros 60 centímetros. A 
pesar de ser sur>/os con procesos pedogenélicos estables, no llegan a alcanzar un desarrollo 
importante, de tal manera que presentan caracteris/icas de algunos suelos más desarrollados, 
pero no alcanzan a ser clasificados como tales. Son suelos aptos para la agricultura, además de 
ser suelos muy estables, con pocos problemas de pérdida de horizont0>s superf1cial0>s. 
principalmente si se conserva la vegr>tación natural orgánica_ Los polígonos forestales qur> 
presentan estas características y tipo de suelo son: PF 16 y PF 17 en lo que se refiere a los 
Feozems con propiedades /úvicas; mientras que los Poligonos PF_13 y PF_14. y del PF_19 al 
PF _22, se encuentran en /os Feozems con prop1edf/des háplicas, es decir. prasentan un menor 
contenido d0> arcilla y mayor de matena orgánica 

Por otro lado, los Andosoles, son suelos asociados a zonas volcánicas, derivados de materia/es 
proven1antes de esta fuente, regularmente de cenizas. Son suelos aptos para actividades 
agrícolas y de conservación. ya que presentan altas concentraciones de materia orgánica, además 
de ser suelos muy desarrollados. Norme/mente se les asocia con Luvisoles y Cambisoles_ Se 
ubican en zonas montaiíosa:s. y pendientes de moderadas a fuertes. Los Andoso/es predominan 
en las partes en donde se ubican los Polígonos Forestales PF_ 4 al PF_ 10. 

Fine/mente Jos Luvisoles, incluyen sur>los en los cuales la característica dominante es una 
marcada diferencia de texturas entre horizontes dantro del perfil del suelo_ con el horizonte 
superficial agotado de arcilla y con una acumulación de ésta en un horizonte subsuperficial árgico_ 
Los Luvisoles tienen arcillas de alta actividad y carecen del cambio textura/ abrupto de /os 
Planosoles. Los polígonos en donde predominan este tipo de suelos, 0>s en los Pofigonos PF_1 al 
F3yPF_11yF12. 

Para medir o estimar la pérdida de suelo por erosión, en la zona del áraa sujeta a cambio de uso 
de suelo, se utilizó la Ecuación Universal d0> Pérdida de Suelo. Esta ecuación expresa e/ promedio 
de pérdida de suelo al año. en toneladas métricas por hectárea por año. 

Esta ecuación se utUizó para la zona d0> cambio de uso de suelo en terrenos forestales, tomando 
los datos obtenidos en campo, asi como bibliografía para la zona_ Para realizar la estimación d0> 
la erosión actual y con el desmonte en dicha áraa, de acuerdo a sus características edáficas. 
vegetación, pendiente y precipitación_ 
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De las estimaciones de la erosión de suelo en el área donde se llevará a cabo la remoc1on de la 
vegeta~ión, así como los beneficios en cuanto a la disminución de la erosión en las áreas que se 
proponen para la restauración se tiene la siguiente información: La erosión de suelos para la 
superfir;¡e solicitada (11.075 ha) en la ar:tualrdad es de 11714 toneladas por año (126.9 
toneladas en trece meses): en tanto que con las actividades de cambio de uso de suelo en 
terrenos foresta/es que consiste en la remoción de la vegetación se tendrá una erosión de 
2003.99 toneladas de suelo al aflo (2, 170.98 en trece meses), es importante señalar que los trece 
meses se consideran el tiempo en que el suelo puede estar desprovisto de vegetación 

Al resper:to el promovente manifestó que para garan/lzar que el recurso suelo no será afer:tado y 
así cumplir con el reglamento correspondiente en la materia, se deberá garantizar que con las 
medidas propuestas para la conservación del suelo se es/ab1/ice un total de 2040.08 tonr>ladas de 
suelo, correspondientes a la erosión de suelo que se provocará durante la remoción de la 
vegr>tación. 

De acuerdo a los datos antr>riores. los cuales arrojan la cantidad de suelo que estaría propenso a 
erosionarae durante las actividades de cambio de uso de suelo en terrenos forestales_ con el 
objeto de disminuir la erosión que se provocará y mitigar el suelo que se perderá con la 
implementación del proyecto, el promovente propuso una superficie de 12 hectáreas, en las que 
se reubicarán las espacies que serán rescatadas, asf como la reforesl<lción con especies propias 
de los tipos de vegetación que se verán afectados_ dicha superficie se ubica dentro de la cuenca 
hidrológico forestal, determinando lo siguiente: que por las cond1c1ones de pendiente y cobertura 
vegetal del área a reforestar (12 ha), actualmente se está erosionando alrededor de 3,601.44 
toneladas al año, y una vez que se lleve a cabo la reforestación, considerando la densidad de 
plantec1ón y el tipo de especies a utilizar, se pretende igualar las condiciones a un bosque de 
moderada productividad, además con la implementación de prácticas de conservación, la erosión 
en esta zona después de al menos 5 afias seria de 20.07 toneladas al año. logrando estabil;zar 
alrededor de 3,581 _37 toneladas_ 

Aunado a lo anterior, en la '•nformac'1ón proporcionada se man'1fiesta que durante la etapa de 
despalme en la superficie de los polígonos forestales so/1citada para la remoción de la vegetación 
forestal, se llevará a cebo el rescate de suelo orgánico con el fin de reutilizar este valioso recurso 
en las ar:tiv1dades de reforestación y germinación de plantas en vivero Dicha medida de 
mitigación contribuye significativamente a evil<lr que el suelo sea arrastrado por las acciones de la 
lluvia y del viento, dichos trabajos se llevarán a cabo en áreas en donde se tenga cubierta 
vegetal, en donde el horizonte orgánico sea de 20 a 30 cm. con buenas propiedades físicas 
(textura, color de suelo, cons'1stencia, porosidad y densidad), además se considerará que el sitio 
no presente un grado de compactación severo, para tal efecto, se definió una superficie de 2.63 ' 
hectáreas que forman parte del área sujeta a cambio de uso de suelo en terrenos forestales, / 
estimando alrededor de 2,626_6 metros cúbicos j 
Con la información presentada en el estudio técnico justfficativo, así como en la información ! 

complementaria y derivado de los análisis en cuanto a la estimación de la erosión de suelo, tanto /···, 
en el area donde se llevará a cabo la remoción de la vegetación, ~orno en 1a superficie donde se 
esl<lblecerá la reforestación, se concluye que la cantidad de suelo que estaria propenso a la 
erosión durante las ar:tiv1dades que implican el cambio de uso de suelo, se vería recuperado en 
el ecosistema de la cuenc.a hidrológico forestal, al llevar a cabo la restauración de una superf1c1e 
de 12 hectáreas. quedando demostrado el precepto normativo de excepción que establece el ~ . 
articulo 117 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. ¿:_ 
por lo anterior, con base en los razonamientos arriba expresados. esta autoridad admrn1strat1va 
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considera que se encuentra acreditada la segunda de las hipótesis normativas establecidas por el 
artículo 117, párrafo primero, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, en cuanto a 
que, con éstos ha quedado técnicamente demostrado que con el desarrollo del proyecto de 
cambio de uso del suelo en terrenos forestales en cuestión, no se provocará la erosión de los 
suelos. 

3.- Por lo que corresponde al tercero de los supuestos, relativo a la obligación de demostrar 
que no se provocará el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su captación, en 
el estudio técnico Justificativo se observó lo siguiente: 

Los predios forestales, se ubican dentro de una de las Regiones Hidrológicas más importantes del 
pais: Lenna-Santiago; de ésta se deriva la cuenca Río Lerma-Toluca y a su vez la subcuenca 
To/uca_ 

Según la subdivisión del p<Jís en Regiones Hidrológicas el Río Lerma, pertenece ;¿¡ la Región 
Hidrológica No. 12. del Sistema Lerma-Chapal'1-Santiago, que destace por sus impresionantes 
dimensiones generales; corresponde a este sistema un recorrido e lo largo del colector general, 
desde los origenes del Río Lerma hasf<J l<J desembocadura del Río Santiago en el Océano 
P<Jcifico de 1, 163 km, y un área de cuenc;¿¡ total de 125,000 km 2 aproximadamente_ de ellos 
corresponde el 37% a la cuenca del Lerma hasta su desembocadura en el L'1go de Chapa/e y el 
63% a la cuenca del Río Santiago. 

Específicamente en la zona del proyer;;to se ubican alrededor de 14 mananüa/es, de acuerdo a lo 
publicado por INEGI, sin embargo, ninguno de ellos se encuentre a menos de 100 metros dr>I 
proyecto por lo que no se verán afecf<Jdos; por el trazo cruzan cerca de 10 escummientos 
intermitentas. que son los que alimentan "' los cuerpos de egua cercanos al proyecto, como la 
presa de la isla de /as aves y la Laguna de las Tarr1as y s61o los polígonos forestales PF_12. 
PF_17_ PF19, PF_21 y PF_22 cruz;¿¡n algún escurrimiento intermitente. Se debe tener en cuenta 
que una vr>z que se haga Ja construcción del proyedo se tomarán las medidas necesarias para 
mitigar I;¿¡ afectación, señalando que el proyecto cuent<J con las obres de dren;¿¡je menor y mayor 
suficientes pare dejar el libre escurrimiento del ague a través de la carretera 

El régimen de 1nfiltrac1ón de los suelos que se encuentran en la zona de los predios forestales, es 
S8ns1ble a condiciones cercanas a la superficie, ya que ha sido sometido a un cambio sign1ficativu 
debido al uso de suelo, agrícola principalmente; sin embargo, aunque éstos muestran 
degradación debido al uso que se les he dado, conservan aún algunas características físicas que 
les permiten tener un nivel alto de infiltración como la textura_ la estructura y la porosidad_ 

P;¿¡ra estimar la infiltración o captación de agua que existe en los polígonos forestales, que ocupan 
un área de 11.075 hectáreas. en las condiciones actuales y durante el desmonte, se utilizó la 
metodología del balance hidrológico, la cual nos bnnda información, respecto el incremento del 
escurrimiento por la ausencia de la vegetación forestar 

A continuación se presenta el análisis de los escenarios evaluados antes y durante la ejecución 
del cambio de uso de suelo, para el primer escenario se estima la infiltración del sitio en donde 
se considera el uso de suelo y la cobertura vegetal, la precipitación (mm) así como el tipo de 
suelo para determinar al volumen de escurrimiento y la temperatura para determinar el volumen 
de evapotranspiración, con dichos parámetros se obtiene la inf1ltrac1ón actual, el escenario dos 
hace referencia a las condiciones sin vegetación (durante el cambio de uso de suelo) y 
posteriormente se determina la diferencia, la cual es considerada corno el impacto efectivo por la 
remoción de la vegetación. 
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En la información presentada por el promovente se determinó que la rnfiltración actual en la 
superfic'1e sujeta a cambio de uso de suelo corresponde a 69,640.17 m' anuales en /as 
cond1c1ones actuales, lo que indica que en la superficie se infiltra actualmente una lámina a razón 
de 628.80 mm 

Asimismo, de acuerdo al resultado de las estimaciones realizadas sobre el volumen de infiltración 
actual y con proyecto (69.640.17 m' y 59.481.83 m', respectivamente) en los polígonos forestales 
sujetos a cambio de uso de suelo, se observa que con la remoción de la vegetación el volumen 
de 1nfiltrac1ón en la superficie total de los polígonos forestales disminuirá 10, 158.34 m', este 
volumen se recuperará con las medidas de prevención y mitigación que se proponen para tal 
efecto_ 

Llevar a cabo la reforestación como una práctica para aumentar la captación de agua en la zona 
favorecerá el aumento en el volumen de 1nfiltrac1ón, ya que en el área donde se realizará la 
reforestación actualmente presenta una captación de 67,044.00 m' y con las acciones de 
reforestación y obras de conservación de suelos ésta se incrementará a 79 584 00 m' dando 
como resultado un incremento en la captación de 12,540 m' de agua en la superficie de las 12 
hectáreas, con respecto a la actual 

Por lo tanto. la cantidad de agua que potencialmente podría escunirse durante la remoción de la 
vegetación (10,158_34 m3

}. éstos se verán mitigados con los 12,540 m' que se estarían captando 
en la superficie de las 12 hectáreas de restauración forestal, que incluye la reforestación y obras 
de conservación de suelos. 

De acuerdo con los resultados obtenidos, se puede decir que el porcentaje de escunim1ento del 
agua pluvial está directamente relacionado con el porcentaje de la cobertura vegetal, entre mayor 
sea la cubertura vegetal del terreno. menor será el escurrimiento, ya que la.vegetación d1sm1nuye 
la velocidad de escurrimiento permitiendo que haya mayor tiempo para que ésta se rniiltre al 
subsuelo y por ende se capte más agua 

As1m1smo, dentro de los polígonos de restauración se ubicó una superficie de 1.58 hectáreas que 
por sus cond1c1ones. es apta para establecer barreras de piedra acomodada, por lo que realizarán 
634 metros lineales de dichas obras. las cuales se realizarán de acuerdo al manual de obras de 
conservación de suelo emitido por Ja Comisión Nacional Forestal, con las que se estabilizará 
suelo y se favorecerá la captación de agua 

Por lo anterior. se determinó que la remoción de la vegetación no disminuye la captación de 
agua, ya que las medidas que se implementarán, contribuirán a favorecer la infiltración de agua 
manteniendo un volúmen de infiltración similar al que actualmente se presenta en la zona de 
infiuenc1a. 

En cuanto a no disminuir la calidad del agua el promovente llevará a cabo una serie de medidas 
de prevención, como las siguientes: durante las actividades de cambio de uso de suelo y 
operación del proyecto no se usarán sustancias tóxicas o peligrosas, de esta manera no habrá 
fuentes de contaminación que pudieran comprometer la calidad del agua instalación de baños 
portátiles, éstos podrán ser uno por cada veinte trabajadores: colocación de botes de basura. 
éstos deberán de tener tapa y estar rotulados con la finalidad de separar los residuos sólidos 
urbanos en orgánicos e inorgánicos: en caso de ser necesario el relleno de combustible o arreglo 
de alguna maquinaria, se realizará siempre y cuando se coloque una membrana en el lugar 
donde se realice con la finalidad de evitar derrames y contaminación por materiales o sustancias 
químicas· y por último, la basura de tipo doméstico generada por los trabajadores deberá ser 
colectada al final de la jornada en bolsas de plástico, la empresa contratista deberá llevar 
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contenedores para su disposición temporal y deberá retirarlos a los sitios indicados por la 
autoridad municipal correspondiente. 

Por lo anterior, con base en las consideraciones arnba expresadas, esta autoridad administrativa 
estima que se encuentra acreditada la tercera de las h1pótes1s normativas que establece el 
artículo 117. párrafo primero, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, en cuanto a 
que con éstos ha quedado técnicamente demostrado que con el desarrollo del proyecto de 
cambio de uso del suelo en cuestión. no se provocará el deterioro de la calidad del agua o la 
disminución en su captación. 

4.- Por lo que corresponde al cuarto de Jos supuestos. referente a la obligación de demostrar 
que los usos alternativos del suelo que se propongan sean más productivos a largo plazo, 
en el estudio técnico justificativo se observó lo siguiente: 

El ané/isis comparativo de la justificeción económica se reelizaré evaluando los beneficios 
económicos por la operación del proyecto, contra la valoración económica en los mismos plazos 
de /os recursos biológicos forestales más los servicios ambientales de /as áreas por afecter por e/ 
cambio de uso de suelo en terrenos foreste/es. 

El proyed:o planteado corresponde a una autopista de altas especmcaciones; es decir. durante su 
operación contaré con 2 camles por sentido y los vehículos podrán circular en promedio a una 
velocidad de 110 km/h a lo largo del trazo, con un tránsito diario promedio anual de 9,500 
vehículos_ 

La estimeción económica de los recursos biológicos foresta/es que se encuentran en /os 
polígonos forestales, se tiene un valor de $ 1,088,489.97 (Un millón ochenta y ocho mil 
cuatrocientos ochenta y nueve pesos con 971100 M.N_) para flora y un valor de $ 4,089,600_00 
(Cuatro millones ochenta y nueve mil seiscientos pesos con 001100 M.N.) para las especies de 
fauna silvestre, dando un total de $ 5,178,089.97 (Cinco millones ciento setenta y ocho mil 
ochenta y nueve pesos con 971100 M N_) para flora y fauna en el área de cambio de uso de 
suelo en terrenos forestales; por el pago por los servicios ambientales (capteción de agua_ capture 
de carbono y conservación de hábitat y biod1versidad) que dejarén de prestar con el cambio de 
uso de suelo en las 11.075 hectáreas se realizó una estimación de la valoración económica de 
$4,975,001.96 (Cuatro millones novecientos setenta y cinco mil un pesos con 961100 M.N.), por lo 
que en total entre los recursos biológicos forestales y los servicios ambientales da un total de 
$10,153,091.93 (Diez millones ciento cincuenta y tres mil noventa y un pesos 931100 M.N.) 
para un periodo de 30 años. 

Con respecto e los beneficios por la operación del proyecto en cuanto a los beneficios por ahorro 
de tiempo en el trasledo, se tiene que la construcción de la autopista Atizapén-Atlacomulco, que 
tendrá una longitud de 75.662 kilómetros y estará conformada por dos camles por sentido, se 
estima que al concluir las obras, movilizará un promedio de 9,500 vehículos por día, disminuyendo 
los tiempos de traslado entre la región norte de la entidad y el Valle de México, de dos /1oras a 45 
minutos. mejorando la seguridad de quienes transitarán por ella y reduciendo el impacto ambiental 
al bajar las emisiones de gases contaminantes, en beneficio de 1_3 millones de habitantes_ 

De acuerdo con el Instituto Mexicano de Transporte. el valor del tiempo de los pasajeros que 
via1an por motivo de trabajo es de $ 34.05 y por motivo de placer de $ 20.43 pesos por hora, 
actualizado al 2012, para la Región Centro, se considera que en promedio un 57 % de los 
pasajeros viaja con motivo de trabajo y un 43 % con motivo de placer, tanto pare automóvil como 
para autobús 

A lo largo de 75.662 kilómetros, esta obra reduciré el trayed:o de dos horas a 45 minutos y 
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beneficiará a más de 1.3 millones de hab!/flntes, con un aforo proyectado de 9 mil 500 vehículos 
diarios, se determinó que sin el proyecto se tiene un gasto por parte de la población de 
$195,521,229.00 (cierJto flOventa y CiflCO mif/ofles quinieflfos veintiún mil doscientos veintinueve 
pesos con 001100 M.N.) y que al llevar a cabo el proyecto. el gasto de fa poblaciófl se vería 
disminuido a $ 73.320,460.88 (sefenta y tres millones trescientos veinte mil cuatrocientos sesenta 
pesos con 881100 M.N.). 

Asimismo, el movimiento por carretera sigue siendo clave efl la distribución de mercancías a las 
diversas regiones del país, dada la gran flexibilidad del servicio de autotransporte para adaptarse 
a las neceSJdades de los clientes y la extensa cobertura alcanzada por la red carretera actual. 

En este sentido, se realiza un análisis en función del transporte de carga, estimando que cruzarán 
894 camiones en CJn die promedio y cada vehicCJ/O trasladó 669.75 torJ!año y recorrió 313,970 
km/año, asimismo, se considera Ufl costo promedio por flete de$ 9.14/ton-km 

Se concluye que la construcción de la carretera traerá benefldo en ahorro de tiempo, con dicho 
beneficio serti posible al reducir de 2 horas a 45 minutos en los tiempos de trayecto, además de 
ser Ufla vía más segura, rápida y con Ufl menor nesgo de accidentes; generando CJn tiempo de 
ahorro de 1.15 horas, lo cual se verá reflejado en beneficios económicos por la operaciófl del 
propio proyecto. La s1gu1ente tabla mCJeslra la estimación de los beneficios económicos por le 
operación del proyecto. 

Bern>ficios 1 

Afio 
Valor del tiempo de los 

Tr.insportati-On de ,., 
pasajeros 

Bi•nes y Servidos 

""' 1 

1 )0)5 $ ;J/,829.29250 ' 421,834,962 35 s 559.66t.2)'.S5 
2020 \ 17L.653 249 00 i $ 528,4i5,80ó 76 $ /0J,C69.C55.76 
201.5 $ 193,458 139 'º $ 592.090,444.00 ' í8'0,S48,S83.óü 
2030 <: 216.740.680.0G $ 663.312,56•.78 s 680.:J,,2~4.78 

2·:)35 $ 242,848.üCS OC $ 743,25!,C4197 $ 986,0>914697 
204G $ 272,J79.249.00 s 832,715.148.41 $ l l:J4,J94,>9i.41 

$ i:211 821,8J7.48 
.. 

2C45 ~ 3C4,840,JJ5JO $ 932.981,78148 

Además de los beneficios merJcionados antenormenle, durante la construcción del proyecto se 
generarán 6,700 empleos directos y cerca de 11,500 empleos indirectos; beneficiafldo a la región 
dentro del Estado de México. 

La valoración de los recursos biológicos forestales y los servicios ambientales, así como la 
valoración en cuanto a los beneficios económicos por la operación del proyecto (Valoración de / 
tiempo de los pasajeros y por el transporte de bienes y servicios), se concluye que los beneficios -
económicos que se obtendrían por la operación del proyecto, sobrepasa11 los beneficios _¡Í.' 
económicos que se obtendrían con el uso actual del suelo 

Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta autoridad administrativa estima que se , 
encuentra acreditada la cuarta hipótesis normativa establecida por el articulo 117, párrafo primero, j 
de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, en cuanto a que con éstas ha quedado ¡f;_ 
técn'1camente demostrado que el uso alternativo del suelo que se propone es más productivo ~ 
a largo plazo. 
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v Que en cumplimiento de la obligación que a esta autoridad administrativa le impone lo dispuesto 
por el articulo 117, párrafos segundo y tercero. de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, esta autoridad administrativa se ebocó al estudio de la información y documentación 
que obra en el expediente. observándose lo siguiente: 

El articulo 117, párrafos. segundo y tercero, establecen: 

En las autorizaciones de cambio de uso del suelo en terrenos foresta/es, la autoridad deberá dar 
respuesta debidamente fundada y motivada a /as propuestas y obsr>Naciones planteadas por los 
m1r>mbros del Consejo Estatal Forestal. 

No se podrá otorgar autorización da cambio de uso de suelo en un terreno incendiado sin que 
hayan pasado 20 años y que se acredite fehacientemente a la Secretaría que el ecosistema se ha 
regenerado tola/mente, mediante /os mecanismos que pera tal efecto se establezcan en el 
reglamento correspondiente_ 

1.- En lo que corresponde a la opinión del Consr>jo Estatal Forestal, en la minuta de la primera 
sesión ordinaria 2016 del Comité de Fomento a la Producción Forestal del Consejo Forestal del 
Estado de México, de fecha 26 de enero de 2016, consta el acuerdo Nº 00610112016, en el que 
se emite opinión favorable para que esta Secretaria emita la autorización correspondiente al 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales, para el proyecto que nos ocupa. 

2 - Por lo que corresponde a la prohibición de otorgar autorización de cambio de uso de suelo en 
un terreno incendiado sin que hayan pasado 20 afios, se advierte que la misma no es aplicable al 
presentr> caso, en virtud de qur> no se observó que el predio en cuestión hubiere sido incendiado, 
tal y como se desprende del informe de la visita técnica realizada en el sitio del proyecto, en la 
que se constató que No Sr> observaron vestigios dr> incendios forestales. 

v1. Que en cumplimiento de la obligación que a esta autoridad le impone lo dispuesto por el articulo 
117, párrafo cuarto, de la Lay General de Desarrollo Forestal Sustentable, consistente en qur> las 
autorizaciones que se emitan deberán integrar un programa de rescate y reubicación de las 
especies de vegetación forestal afectadas y su adaptación al nuevo hábitat, así como atender lo 
que dispongan los programas de ordenamiento ecológico correspondientes, las normas oiiciales 
mexicanas y demás d1sposic1ones legales y reglamentarias aplicables. 

Al respecto, y para dar cumplimiento a lo que establece el párrafo antes citado el promovente 
manifiesta que se llevará a cabo un programa de rescate y reub1cac16n de flora silvestre, con 
base a los datos espec1!1cados que se establecen en r>I artículo 123 Bis del Reglamento de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la 
Fedr>ración el d\a 24 de Febrero de 2014, dicho programa se anexa al presente resolutivo. 

Asimismo, en relación a que esta Dirección General deberá atender lo que dispongan los 
programas de ordr>namiento ecológico, las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones 
legales y reglamentarias, se llevó a cabo el análisis dr> la información proporcionada por el 
promovente en el estudio técnico Justificativo y se encontró que por la ubicación del proyecto que 
nos ocupa éste no se ubica en ninguna Area dr> Conservación para las Aves, Región Hidrológica 
Prioritaria y Región Terrestre Prioritaria, parte del proyecto se ubica en dos Areas Naturales 
Protegidas de caracter estatal las cuales son. Parque estatal Santuario del Agua y Forestal 
Subcuenca Tributaria Arroyo Sila. 

Santuario dt!I Agua y Forestal Subcuenca Tributaria Arroyo Sil a 

Se declara área natural protegida con la categoría de Parque Es/atal Santuario del Agua y 
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Forestal. la zona conocida como Subcuenca Tributaria Arroyo Si/a con clave 12Ab02, la cual se 
ubica en la parte centro-norte de la Cuenca Alta del Río Lerma, Curso Medio en el Estado de 
México_ 

La zonificación del Decreto permite establecer normas de uso especificas para ciertas zonss, 
basadas en critenos cleros y scordes a los requerimientos particulares de protección. La 
zonificación hsce más efectiva la conservsción sin disminuir el potencisl de aprovechamiento 
sustentable de los recursos existentes en el área. Sobre el particular, aunque el presente parque 
establece zon1ficec1ones, no se establecen los linderos de ellas. 

Si bien es cierto que el decreto de creación del Parque Estate/ Santuario del Agua y Forestal 
Subcuenca Tributana Arroyo Si/a contempla zonifica<:iones, también lo es que sólo se establece 
un polígono Un1co, en el que no se ubi<:en les zonificaciones y aprovechamientos que se 
realizarán. Sin embargo, tal y como se he mencionado, para el Proyecto, se realizarán actividades 
quo> ayudarán a mitigar los impactos adversos el ambiente, teles como Programas de Rescate y 
Ro>ubicación de Flora y Fauna, con los que se evitará que sean dañados e cause de las obras de 
le carretera. se reforestarán aquellas zonas afectadas por las obras y que lo requieran. así como 
escarificación, descompecteción, revegetec1ón. incluyendo el mantenimiento de individuos 
rescatados en vivero rústico_ 

Con la 1mplemen/ec1ón de los Programas de manejo integre/ de residuos se evitará la 
conlem1nac1ón de suelos, mantos a<:uífo>ros, pero sobre todo se les dará une gestión adecuada y 
disposición final. El manejo que se les proporcione, se llevará a cabo desde que son generados, 
separándolos por su tipo, en contenedores especiales, los que serán etiquetados, pera 
posterionnente ser entregados a una empresa, la cual debe estar previamente autorizada por esta 
So>cretería y posteriormente ser enviados a un sitio de disposición frnal_ 

Por lo anterior, se determina que la remoción de la vegetación, no se contrapone con lo ordenado 
en el decreto de creación dE>l Parque Estatal Santuario del Agua y Forestal Subcuenca Tributaria 
Arroyo S11a_ 

Asimismo, esta Dirección General, solicitó opinión a la Comisión Estatal de Parques Naturales y 
de la Fauna (CEPANAF) mediante oficio N' SGPAIDGGFS/71210454116 de fecha 18 de febrero 
de 2016, así como una aclaración solicitada mediante oficio Nº SGPAIDGGFS/71210789116 de 
fecha 30 de marzo de 2016, de las cuales se desprendo> que a la lecha en que se emite dicha 
opinión y aclaración correspondiente, no o>xiste un Programa de ConsenJación y ManeJO del 
Parque Estatal Santuario del Agua y Forestal Arroyo Sila ni normat1vidad aplicable a la materia. 
Por lo anterior, esta autoridad determina que no hay regulación aplicable a las actividades que 
implican el cambio de uso de suelo en terrenos forestales_ 

Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT) 

Este Instrumento es de observancia obligatoria en todo el territano nacional, vincula les acciones y 
programas de la Administración PLJblica Federal y las entidades paraestatales en o>I merco del 
Sislema Nacional de Pleneación Democráfice_ 

f· 
De confonnided con el Arlicu/o 34 del Reglamento da la Ley General del Equilibrio Ecológica y la ,Í' · 
Protacción el Ambiente an Materia de Ordenamiento Ecológico, las Dependencias y Entidades do> 
le Administración Pública Federal deberán obsaNer al Programa de Ordenamiento Ecológico 
General del Territorio en sus programes operativos enuelo>s, en sus proyectos de presupuo>stos de 
egresos y en sus programas de abra pública_ 

Siguiendo los lineamientos del presente instrumento, los polígonos forestales. objeto de este 
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estudio que se somete a evaluación, se ubican dentro de la Región Ecológica 14.14 (UAB 120) 
cuyas políticas son Aprovechamiento Sustentable, Protección, Restauración y Preservación. 

Por su escala y alcance, el POEGT no tiene como objeto autorizar o prohibir el uso del suelo 
para el desarrollo de las actividades sectoriales, sino más bien orientar la ubicación de las 
actividades productivas y de los asE>ntamientos humanos. Es un instrumento rector del actuar 
gubernamental y particular, por lo que el proyecto no se contrapone con el mismo, pues no hay 
prohibición o restricción alguna. 

Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de México (POETEM) 

Este instrumento de Planeación es de competencia Estatal y Regional en el terrrtorio del Estado 
de México. Asimismo pretende establecer la legislación ambiental para regular o inducir el uso del 
suelo y /as actividades productivas, con el fin de lograr /a protección del medio ambiente y la 
conservación y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, a partir del análisis de 
las tendencias de deterioro y las potencialidades de aprovechamiento de los mismos_ Asimismo 
determina /as distintas áreas ecológicas que se localizan en el territorio describiendo sus atributos 
físicos, b1óticos y soc1oeconóm1cos. asi como el diagnóstico de sus condiciones ambientales; 
regular fuera de los centros de población, los usos de suelo con el propósito de proteger el 
ambiente, conservar, restaurar y aprovechar de manera sustentable los recursos naturales_ 
respectivos_ 

Según la clasificación del territorio en el Estado de México, el municipio por el que incide 
Proyecto en el Subtramo 3 pertenecen a la Región 11, tal y como se aprecia en la siguiente Tabla 

Alo:om·Aco 11~1~·:1'-12> 
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Al respecto, en la información proporcionada en el estudio técnico jusllficativo, Capítulo XII 
(pág'1nas Xll-17 a la Xll-20), el promovente realizó la vinculación conrrespondien!e con cada uno 
de los criterios de regulación, desprendiéndose del contenido de cada uno de estos criterios de 
regulación ecológica, que se enfocan al desarrollo urbano, a las prácticas dentro de las activiades 
~gricolas y pecuarias, a los aprovechamientos forestales, a las actividades de reforestación, a las 
areas de recarga de acuíferos, entre otros; sin embargo, ningún criterio de regulación ecológica 
aplk;ables a las UGAs donde se ubica el proyecto, limita o restringe la remoción de la vegetación 
forestal. Es importante señalar que las acciones de rescate y reubiC<Jción de flora, el programa de 
fauna silvestre Y la reforestación, son acciones que se vinculan con algunos criterios de 
regulación ecológica. 

Programa de Ordenamiento Ecológico local def municipio de Atlacomulco 

La propuesta para el municipio de Atlacomu/co se concentra en estructurar el Modelo de 
Ordenamiento Ecológico Temforia/, a parlir de la construcción de Unidades de Gestión Ambiente! 
(UGA), esignación de polil!cas ambientales, lineamientos, estrategias y acciones; en función de 
las características ambienta/es de cada unidad, aptitud del territorio, uso de suelo, problemáticas y 
conf/1ctos ambienta/es. 
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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL y DE SUELOS 

Oficio Nº SGPAIDGGFS171211869116 

BITÁCORA: 09/DS--0158108115 

Con base en lo anterior, el programa contempla las medidr:is a ejecutar con la finalidad de 
optimizar el uso del espacio, maximizar el consenso entre los sectores, minimizar y/o revertir los 
impactos ocasionados por la incompatibd!dad entre aptitud y uso del terrnono, así como crear 
condiciones que permitan el desarrollo de la población. 

Definidas /as UGAs, se designaron las políticas. lineamientos, estrategias y criterios de regulación 
ecológica que optimizan la utilización del territorio. Este procedimiento se basó en las condiciones 
naturales del territorio, los aspectos generados en el diagnóstico (aptitud, riesgos, conflictos 
ambienta/es) /as Áreas Netureles Protegides y el uso ectual_ 

Las politices 
Ordenamiento 
Restauración_ 

ambiente/es que 
Ecológico son: 

se encuentran contemplades en el presente programa de 
Protección, Conservac1on Aprovechamiento sustentable y 

Protección: Se sugiere pera sitios con alta riqueza biológica o escénica; se limitan /as actividades 
económicas al méximo, y se sugiere el manejo preferentemente a través del sistema de áreas 
naturales protegidas_ 

Conservación: Los recursos naturales se mantienen con sus elementos y procesos normales, y 
se permite un uso productivo mlnimo y de manera condicionada 

Aprovechamiento sustentable: Permite un uso intensivo y sostenible del área, con fines de 
producción económ1ce y expansión urbana. 

Restauración: Se sugiere para áreas con uno o varios recursos muy deteriorados_ a través de la 
implementación de medidas y técnicas de rehabilitación_ 

[CC'c'''''º'•IC .. C .. C.>•'º'"'.º'ºi:=I·=·'"'"'º'º'-'''º'"'~¡¡,¡:=¡¡ p;,;··=~=.=c'!~~'~'~;¡;;·º.''~'~= .. =;d;,=º;~=¡¡ ==: .. c .. :::<c>·>~'·'"'º''C.C.=····-=·· 
1 ecol~·rSHca• par" su,t:tu;r¡ 

Prctegec V éviloc .' s• u'o aa•;cola. ty\cnoenec 1 P. 2G. i~. 26. 27, 2B J2, 
el use 0>gcicolc ' la fcor:t"érc 09cicoic y 34, 4(), "-6, 56, 65, 67 y 68 A001 
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63 64, 65, 

l á, 

"' 49, 

" 

~. 22, ne 
" "' 37, 
57, 59, 62_ 
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/ . 
A03ó 

De la información proporcionada en el estudio técnico justificativo se determinó que en dicho 
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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

Oficio Nº SGPAIDGGFS/712/1869/16 

BITÁCORA: 09/DS--0158108115 

Instrumento de Planeación Ecológica. no se encuentra prohibición alguna que impida la remoción 
de la vegetación. Lo anterior, de acuerdo a la información vertida en el estudio técnico JUs11ficativo 
en el Cap!tulo XII (páginas Xll-29 a la Xll-34). los criterios de regulación ecológica van 
encaminados al uso indiscriminado de agroquim1cos, promover campañas contra incendios. 
promover la conservación de especies nativas. impulsar campañas de reforestación, promover el 
pago por servicios ambientales, promover la agricultura sustentable, limitar la frontera agrícola, 
fomentar la utilización de abonos orgánicos, limitar la actividad pecuaria, recuperar espacios 
forestales, rehabilitar suelos con procesos de erosión, realizar manejo de residuos sólidos. entre 
otros, los cuales no resultan aplicables a tas actividades que implican el cambio de uso de suelo 
en terrenos forestales_ 

Al respecto, esta Dirección General, sol1c1tó opinión técnica y normativa jurídica a la Dirección 
General de Política Ambiental e Integración Regional y Sectorial (DGPAIRS) mediante oficio Nº 
SGPNDGGOFSf712/0455/16 de fecha 18 de febrero de 2016, respecto a lo que dispone el 
Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de México y el Programa de 
Ordenamiento Ecológico del Mun1cip10 de Atlacomulco, sin embargo, dicha opinión fue emitida 
después del plazo establecido por el artículo 55 de la Ley Federal de Procedimiento 
Adm1n1strat1vo por lo que esta Dirección General no tomó en consideración la opinión emitida 
respecto al proyecto que nos ocupa. 

v11. Que con el objeto de verificar el cumplimiento de la obligación establecida por el artículo 118 de 
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. conforme al procedimiento señalado por los 
articulos 123 y 124 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable esta 
autoridad administrativa se abocó al cálculo del monto da compensación ambiental para ser 
destinados a las actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento determinándose 
lo siguiente: 

1.- Mediante of1c10 Nº SGPNDGGFS/71211129116 de fecha 09 de mayo de 2016 se notificó al 
interesado que como parte del procedimiento para expedir la autorización de cambio de uso del 
suelo en terrenos forestales, debería depositar al Fondo Forestal Mexicano (FFM) la cantidad de 
$ 1,350,498,44 (un millón trescientos cincuenta mil cuatrocientos noventa y ocho pesos 
441100 M.N.), por concepto de compensación ambiental para ser destinados a las actividades de 
reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie de 24 94 y 26.00 hectáreas de 
Bosque de encino y Bosque de enc1no-p1no, respectivamente, preferentemente en el Estado de 
México_ 

2 - Que en cumplimiento del requerimiento de esta autoridad administrativa y dentro del plazo 
establecido por el articulo 123, párrafo segundo, del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, mediante of1c10 Nº 3_4 11 -622 de fecha 03 de junio de 2016, recibido en 
esta Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos el 03 de Junio de 2016. Patricio Javier 
Vela Anaya, en su carácter de Director de Liberación de Derecho de Via de la Dirección General 
de Desarrollo Carretero de la Secretaria da Comunicaciones y Transportes. presentó copia del 
comprobante del depósito realizado al Fondo Forestal Mexicano (FFM} por la cantidad de 
$1,350,498.44 (un millón trescientos cincuenta mil cuatrocientos noventa y ocho pesos 
44/100 M.N.), por concepto de compensación ambiental para ser destinados a las actividades da 
reforestación o restauración y su mantenimiento en una superf1c1e de 24.94 y 26.00 hectáreas de 
Bosque de encino y Bosque de encino-pino, respectivamente, para aplicar preferentemente en el 
Estado de México. 

Que por los razonamientos arriba expuestos, de conformidad con las disposiciones legales 
invocadas y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracciones 111, XXXIX y XLI 
de la Ley Orgánica de la Adm1n1stración Pública Federal; 12 fraccionas XXIX, 16 fracciones XX, 
58 fracción 1 y 117 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable: 16 fracciones VII y IX ., 
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SUBSECRETAR]A DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

Oficio Nº SGPA/DGGFS/712/1869116 

BIT ACORA: 09/DS-0158108115 

59 párrafo segundo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2 fracción XXV, 19 
fracciones XXIII y XXY y, 33 fracciones 1 y V del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. es de resotverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.-_AUTORIZAR por excepción a la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, a 
través de Patricio Javier Vela Anaya, en su carácter de Director de Liberación de Derecho de Vía 
de la Dirección General de Desarrollo Carretero de la Secretaria de Comunicaciones y 
Transportes_ el cambio da uso del suelo en terrenos forestales en una superf1c1e de 11 .075 
hectáreas para el desarrollo del proyecto denominado Carretera México-Guadalajara, Tramo 
Atizapán-AUacomulco, Segunda Etapa del Subtramo 3, "Entronque /xt/ahuaca-Entronque 
Atlacomulco", con ubicación an el o los municipio(s) de Atlacomulco, Jocot1tlán y Morelos en el 
Estado de México, bajo los siguientes: 

TÉRMINOS 

El tipo de vegetación forestal por afectar corresponde a. Bosque de encino y Bosque de 
enc1no-p1no y el cambio de uso del suelo en terrenos forestales que se autoriza_ se desarrollará 
en la superficie qua se encuentra delimitada por las coordenadas UTM WGS 84 siguientes: 
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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

COORDENADA EN X COORDENADA EN Y 

-·--· 425740.93733 2134'69.64532 " . , . , ., . 

" 42574~.2560 2'S4"09.4721 
,. 

" 425763.8351 
,. 

2· B409B.9J31 

" 425781.4i37 2'6409i:i.3ll41 

" 425798 9!J11 21MOB0.B557--
-

" 425Bf6.ó708 -2iM071.3151 
• .. 

2164061 Í761-" 42~L.1~3 

" 425W1.7278 <164<J52'23~ 
, <2<)869.3064 21 84-042 6901 

"
~ "25886 8849 218"'533 15909 
, --,o"ó~904.4B~~,---,,184<J23_6201 

425922.042 2184-014.08"109 

0 ____ 0,.5936.99828 2184005.96506 

POLIGONOo PF _05a (Uso Con-,Ur Sór Bartalo ''ºceles) 

425B6D1ó71 21E411B.115"1 
cooRoENA_oA "~ x lcooi;:_~;'NAOA EN Y 

,,---j--,¡·2s8.55•0121 - 21e.o122.;i328 

· ·4zsll3<0a2274 -- 2tM152.4:li"72 
, 4 4zsaj7j"e3s 21841511615 
-- 5 ~25854-7403 - 2184141.6225 
- ~ <Z5S72.3188 __ ,.,,,,4132'oa~ 

--: --==''~"~"~"''~·º~º~"'."'"==--''':"'''.'"'~'''~º'''"'--" 425889 8972 2184122 5440 

" 425907.4759 

'" 425925.0543 ,, 425954.561 7 

" 42593>3 ' ,, 4259.14 6523 
14" ' 4259.Ji;4.193 

, 

., 

218411~_00 ~,,'--
65 2184'03.48 

2184098.30 
-2' Ei'ioso 
2·.Moi~~2 "' 84--218407')'33 

,;,~; 
l--.. ·:·:;, 42i>93J . 21840•1 0162 ---' º 425924.1803 - 21 B4<iai.9588 ' 

"25921.6062 --- i184(J82,76999-

---"C059f5_5 33 "2184086.0492 
. ,,~--, 425897.9E48 2184095 5$82 

' 6'328 

2f 425fi52.8277 2184<14Ji6B2 
_ 20"-~42ss"so_4oli=:H1 · - 21,¡4105;,~-72 

-.-_,,,~ --- --- 425860.1571_ 2'úi4'.16.11541 --j 
POLIGQNO PF _06b1 (Uso Comii" Soo Felipe Puoblo 
fiuo,o) 

COORDENADA ENX COORDENADA EN Y. 
4":ió834.82274 
425855:40127 

21841524:JÍ72-
- "2184122.9328 

Oficio N" SGPA/DGGFS/71211869116 

BITÁCORA. 09/DS-l.l156/08115 

¡vE~C_E COORDENADA EN X COORDENADA EN Y e, 42586ª 1571 

t:-=·::==-·:--42584$ 02116 
·--- 5 "42(;845 2492 

¡; 42ó827 6717 

' ; 4:j5S{ó.o!l21 , 425792 5·34 

" 425774.935 

'" 4ioi57.3s6s 
- --·1 r 4257o9:n 

" 
, 

425722.1994 
-- - -· - 13 42s704.1;201 

' 4256'B7: 

" 425669.4037 

'" 
, 

4i5B51 S8ó1 

" 4"5534.31167 
, ., 425ifi6~7281 

, ., <Z5ó09.14(l6 
w , 

425ó81.57i1 
. , 

218411611541 
·z1941221sa3, 

2ia4ii• 2052 
216413374459 
2184143.28~ 
21~4152.8232 

2iS4162.36209 
21S4i-11.90'2 

2184181.44021 
2184190.9791 
2184200.5'.BL 

2184210_ '" 21842195•72 
2184229 13'52 
21 B4>36.ó752 

• 
2184248.21'-2 

21M1ó7.7532 
21m•.2921--

, 

21 425563 9925 2184276 8312 
ll----,"<"554iJ 5'JOe"'°'--02i00852194 

--

" 
, 

425546'.41t 2184286.3~ 

" 425528.8353 2184295 9,0-19 
- .. 

" 425s1 • .25BB 2184305.4492 

" 425493:6 21843 4_ 0809 

" 425476.0l!lli 218 324.5>72 -

'" 42545B.5213 - 2184:l:l4 Oó82 

" ""4254403426 
, . 

2-,ll'i'43 ~~52 
r--,o-- 425423.36419 2'84353.14"()9 

' 
" 4254ZV.2293 2· il4354.84.14(l 

" 42(;420.1571 21 M>&4.6971 - , .. 

' 33 42ó4')8.91574 216"'l31.60366 
--" --º'º'""""º9.28ii11---,,,,~es6697i_o_ 
-------¡-5 425400 947 218434"1 3798 

36 '4254-00.4784 210049.970' 
37 --f--,,,,5396_49ss 21s43s2_,,,,,c,~-

~8-- 4253,3_7623 218•054.4215--

39 425390.63B5 2184353.0939 - ' 

---., , 

• 
425381.3453 218<::391204" 

" 425385.0'57 2184J96.0459 

" 425397:eeli3 2184J89 64099 
425415.279 21B4J80.1Gó-

1-· -~~ 
, 

;;¿i\402.8555 
... 

2184370.56t89 
425<\SÚ.4.139 2184361 :oic2e :J 

Av Pccg""° N" 3. Eo•~o '· Col. Del Ca·F~o, ~el"I•"'" Co;oa""º· :;:i.dod d• Me>,ro, C P 04100 

54 84 35 fJ1 yOB .,·,~.¡¡ob ""''''m'''°' 4D do '" 



VERTICE COORDEÑADA EN X. 

'' <25468 012lf 

" 42548(;.591 

" L25503 1697 

'º 425520 74\ii"" 
;; "25538-.3266 

- ;o '-25555 90719 
-

" '-25558.05143 

'° Lis5T.3 4837 

"' -~Z5591 06 

" L25008 6418 
-----

º' Lis;,-262192 --,-, ~250#"1·7~ 

" 42&1i1 376$ 

"-ª 42.5578855 
-

" <20'1JB 5354 ----
" 42.."71~1119 

-----

" 425731 6300 

' 
-- ro 42.57L~.2lJg 

- -- "t1 425706 BL77 

H 42571!<' 4262 

n 42sso2 o~ -

" 42581951!32 

" 425E\34 ~¡j,j¿ 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

COORDENADA EN Y 
218435'..4839 

--- 2\8434'_9449 

2184302:4058 

2'84322.8668 
2184313.32789 

·---
21°84303.7877 

2"1"84362.62075 
2184294.241iB 
21~421)4.7098 

if34:¡75: '7069 
2184265.6308 

21'l425B.0927 
2184246.5537 
21ii42s1:0T469-

"2\lf4221:47459 

21042f1:9357 --

2184208.3966 
218'4198.851'1--

21841S9::lTS6 -

2184179,7796 
2104170.2406 
2184160.7015 

' 
2154152.43172 

-

Oficio N' SGPAIDGGFS/71211869/16 

BITÁCORA.: 09/DS.-0158108115 

1 -VÉRTICE COORDENADA EN X COORDE~OA EN Y 
-

' 425383.2696 -
2~643CC.C911~ 

- o 425379.9396 ·21 843G1 .5?11 g -, - -
21 M3~D.243~8 425377 .0501 

'"--

' 425373 692 - -
21643D2 C39B 

--

' 425372 B32S- -----
21 84306 73-3 - fo - 211~.4309,7947 425377.1061 

---11 425377 .3423 
-

--

021 B43CS ~~¡¡:¡ 

" •25377:sso9 21B430~581f'J 
--

'º 425381:2542 21B4'311.417B 
-14' 425383 2326 21B4014.805B 

'° 4253if1~6'86 21 84315 OCT57 

" 425'l7ff.756'1 216431 º·""º" ¡ 17 425375.319 2164317.1185 

!is --
425374.1736 21B431Bif'i70 

!T9 --425374,9025 2184°3Z2897Y--

w -- "425376.6204 21B4lli.94W 

" ·4:z5379-·6e2s 21B4320.3B57 

" , __ 425382.4518 21 84328 ¿fi~2 -

" 42'5:iiJB)728 218432516:2 
-

" 425389.9487 21 8432.'L05202 
~ 420~91.9271 " 4181 

• "420392 ~518 21 8432~ 1 !:.1' 

" 425392 4737 2184316.46TT 

" 42"5:Jl4564 2164317.25il2 
POLIGONO· PF _05b2 (Uso C:OrnCn Son Felipe ~ueb;o 

Ne ovo) 

- -- 'l<i" 

'" 
425396 3002 21M3Z0301B 

-----
425395 7140 Z' 64326.62759 

- 31" - 42ó~99 28611 2' 84330_~97;-,------

___ V~R11CE COOROEN '"' ---CDORDÉ~~DA EN Y_ _I 

' 425361,ó7fM 2184285 02164 

' 425384 - 218~288 67ff.fg" -

--
4iil40-8.915-74 2· 84331.BD.:i66 " 

POJ.IGONO; PF _05c_2 (Gr-spL1a Pefia Ló,ez) 
- :r 425388.7642 2164281 7485 

e------.¡ - 42539o.3ios 
- 216L29641471 -------VgRTICE COORDENADA EN X COORDENADA EN Y; 

' 425394.43804- -2TB"'3~1 861~1- ' 4253~;¡_-44765 2'64283.67629 -

' 425393.li708 218.:lJO 696~ i"' 425361 67664 2'84285.02f~ -- -
425443:' 482 ' "2184213 9559 ----o - 425300 B167 2;a42ao.os19 

' 426501- '° 21842L2 f6 ' 425383' 6~Sr 2184288-84' 9 
-- -

' 
---- 425509- ~ 173 21 842.Jfi J59L ' 425384.;4765 218428ó.6782\f 

'° ""425493_6167 ---21 S.022.J B1~99 
H 425403.5465 ---·211!41t.f_ H POLIGONO PF _06 (Uso Gorr.ün Sar F•l,pe ~oe'.Jlo Noevo) 

H 42538 1¡\4281-4089 

' VÉRTICE 
-

COÓRDENADA EN X COORDENADA EN Y 
425381.67664 2l842S5.021 84 

-~----

--

' 
-

4<4227.06499 2185058.109 

' 4i4.'132.71 &2 2185055.649 
POLIGONO- PF _05c_1 (GC..;pma Pena Lop22) ' 424234.0078 211i5651.4:i19 

V~RTICE 

' ' o 
----- --;¡-

' 4Z4235.7849 
COORDENADA EN X. COORDENADA EN Y , ---5 42424. _9734 

"425408 9157~ 2184331.80388 ' 424245.9769 
- -- 4"53~4 ;;:igo4 2184:)01.88'.71 ' 

- 424260:8b3 -

4253903103 2184296.41471 ' o 424275.7909 
42539D::i2B -- 2104296 5027 

' 
, 424290.9364 

A·'- p,,gce-;c N· '· Ed''''' 3_ Co Oel C•·F~O- :i.-.,,,,,, e''''"'"· ~ "''" d• M'""'· c_p_ C41íl0 
51 84 35 07 y 98 "·ow.goo m<'''m''º" 

'218504.l-9719 

21&5049 5ó7ó 
21 ss~aa •8899 

' 
--21'!5J38 0824 
21 &5025 5208') 

2' 85013.7B51P 

41 "" "' 

i 
1 

' 

-------------------------------------
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SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECC!ÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

Oficio N' SGPAIDGGFS/71211869116 

BITÁCORA: 09/DS--0158108115 

·COORDEllACAEN Y_1 VERTICE COORDENADA 'EN X COORDENADA EN Y ¡ 
211!52411211 ' 423874.825~ 2185403.7913 1 !'6-- 42.1933 7217 ZiB524171019 1 

- -- 9 423874.9893 ---2185403:>~ 

<; 42.ji]ii 6236 21 ll52L.'i 065-i' 
1 

'" 42391~ 72~3 21 &124'! ri21· 

" 42.1910 37S 21&5248 503 

" '423896 7062 2185263 1 

" - l2'38B3 03:¡2 2185271 6992 

" L2.J!77 ó1648 
. 

21852.13 ó8S29 

23 1.ZJB69.3626-- 21ao292 29499 
.. 

" 'i.2:385ó.6908 21a53iJ6.ilS21 ... 
~ 423842 o·ra 218ó:J21.49128' 

LZ3829B°"'G!i 2185334 694b3--

" L23B2Jl.3474 2185336 ºª~ ... 

" L23819.43363 2185345.60405 

" - Qs819.4 7<; 2185345 632~ 

POLIGONOo PF _1 Ob (Julla1 Bias Ch,mal) 

-----;;;ERTICE COOROENAfíA EN X COORDENADA Elli Y 
1 ·:¡23?74_5705 2fo5422_1s·8 -,,--+- 42376ac_2,,e,---21as4oe.15299 

-- ' ~t=··'~":"~''':':'""- -~-;'')'"~º''~'''~'''~'-· ----= 4 423BOB.9BM 2185389-23128 
5 4238'0,5858 -- ·2185378.9598 

6 423\12925B.1 
; --t-~''""ll2'9~9ffso2 

"a·· 4231i19_4ori1 

- --2180364.361 

2185363:6t¡¡,;¡¡ -
2185345-B:l23r-

9 -423814675'> -· 2'85350.BB41 
rn--~, -c.,,3s61"o¡''°C--t-,,c.'aso6s WJ''~-t 

423181.3321 2,s53,9,St~1 
--· ,. 

c"r===-·~·"1;;783.2887 21853 1902 
- -,3 42¡7jj2'946f8 1 21853Efi'2171~ 
--------¡4 =182.26561 21854:151;§75 -

15 .. L237777849 Z1B54ll991439 

10 L2.J]73 660:¡ 21!1fil:l4 4781 
- 17 - '2-2:1770.3003 21'853lil 1814 

18 ,23168.7345 218!i42'0 2149--

1~ "'423760.9087 2Úi5437 3081 
20 '423774.0705 - --218ó-422,7518 

PO~iGONO: PF _11a (lJSO Comuo San FellOO Pu•''º N"evo) 

-,-ERTICE COORDENADA EN-X : COORDENADA EÑ 

' 
-

423861.7298 2185417.8838 

' '" 215!!6 2185435.53567 

' -- 423872 24473 2185435.50495 

' ' 423B73"8a11 2'854i3.54D4 
.. o 4238B7-6t ó 2185419.b4379 

" 423.fl.BS213~ 2'B541 = ~7;l 41l41l 
- .. 

' 21B5420.ltll18 

w 423873:i 11 2185405.5313 

" -- 42-,¡;~· .758DS 21854'7.68'4 ---1 
" 42386· .7298 ~1854 ~7.68ó8 __J 

POL(GONOo PF _ 110 \Jol,,;n Bias CC1rial) 

•• TLCE 1COÓRClEMDA EÑ_ ~ O ORDENADA EN Y 
-

' - 1 
423872215[16 2185435.53567 

' 
.. 

4:<iBB1 _7:;g8 21ss4'-7'.ssso -

' 1 
BB9A4~1 2185426.12 

' ! 
.. 
4~3M5. 7h5 21854:iil 726'!. 

o 4<C3832~09S7 2185"493<:30 
r '6' 423818.4;!4;; 21 5~u3."2C5 

' 4Z>BD4,7523 218547B51B2 
r e 4237\;1 OOVL9 -2,85493 1152 
~o ""'3777 q~3 2'_ Bu? 7120 

·e 4;!371\3.7368 2' Bss:;;¡,\11 ~2B 

. ' 4<3759.472 21 BB026.l'5Lj'' -. 42375'8.9124'3 2· 60536207"9 

" ?2.175S 716 Zi805395fi16 . ' . ---
14 42374'33132 z,ssosons989 
15 ·423729,,,,,,,,--_;,,1; Bs.i5.9 51 ;3-¡¡--
''º----,i,C372a-.6S~4 21as56'1 B3a-~ 

---17 423723.0822 218.5505 4975 

·rs· 42373s.s12s· ¿1oosos.s5s9 
19 ---423741.8458 2100563.1631 

---. 20 423748.155'f2 218'5500.13075 

21 423750 91899 2l955óS S0239 

" 4?.3761.0474 j 21assss-15679 
- ... 

" 423762. 1703 21S5553.0309- -
--

" 423764.6' 56 
. 

21855ó0.4199 

" 
---. 

423776.2874 '21'8ó535.8229 
w 423i!Í'_9S 2185521.2246 

" 423805.S:l'L 2185566.6279 -,, 423819.3029 2185492.0307 
w .. 

42:ÍB:l2.97BB 2185477.4325-

'° 42:ÍB4~- " 2185462.83579 
.. 

- 42.1860..'li 8--
. 

" 2185448.2380 .. 

" 423B7:i.:ic1 5~1 2185435.53887 
-

~OUGONO· PF _ 12a (Jul1án Bias Ch1mal) 

LVÉRTICE CODRDEMCA-ENX COORD~NAOA EN Y 

1 --423500 57341 2· B5579.2~140 
,~----~'°'61i a2543 21855~D 107B--

-,~---",;0•3624-1ifi''' ___ "'~''º"º 83 321' 
4 423634166ó - 218557265)5 
5 423631832 -2iliss6S5913 
~-~e-

Av. emg"'° ~· 3, Ed'fiolo 3. Ce Ool C•rPon, Dolegad,n ~°""- C'"d'd ;, M"''"'· C 0, 04··00 
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Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: nombres de personas físicas. ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

Oficio Nº SGPA/DGGFS/71211869116 
BITÁCORA: 09/DS--0158/08115 

COOROE>iAPA EN X ·COORDENADA EN Y 1 

4zlf22.71CS 2185562 8769' 
VERTICE COORDEilAriA EN-X COORDENADA EN Y 

' 423);34 5·73 2185662.'.517 
' '' 

423637_B:iÉ4 21d5547 2335 1 . - --
423045 7372 2185537.4015 
42365li~~j7¡i - 21855<\J 54359 
423645Ji361 2185559.7811 
423646.1 !58 2165559.8812 
423'651 5245 2185554.1278 
423665.197 

.. 
2185539 529 

42ó676-8668 218552::cg:r 

' 4'z359~_5,~~1 2185510 3358 
' 

i 423706.21 23 ":Ti!i5495 737 

4237·9.sli4i "~ H 

'423729.91482 2185470 ·4.:las1 

420730.sss:· 
' 

21854"6 5438 
423737_4774-- ' 

3625 
423737.686 '211154:>9:1179 

- ---- 423743_' 33' '; 21S54'-.'.3.331? 
4:/3747-2277 - '211!545'1 ~45 ----

423752.088~ 'i1a5<.<t'i5.57 --

423756.7301 21B5421.1725 
42314~_'!167 ~1~<''3.6712--

423732-640' -z1 B5438 213B1 
423721.14795 21 36450 5441'4 
42'3711(9721 - ,1BS452 BD739 

423705.3015 21 o54s7:4&J·f¡¡--

423691.6297 2'~62 0~02 

' 

- 4~'l6!iil.6S41 21B6493.9595 
- ---

--'23686.0267 i1B549B:57B69 
Q3680AU39 2'_B'549B".1ll24 

'23674 9697 ' 85500.1737-

L2366L2862 ' 6551 .. 2552 
Lz:i65~) 6f44- ----2 .85525.b522 

L23€36 \14151 2185540.40' o 
423€232709 2185055.0474 
42380J0~ 21S5569-6442 

4236()057341 2185579.28'.46 

.. ---1D 4235<0.~615 
---- 2i-85672_' 78 

" -4235Q. 1503 21-85676))0669--
12 - 4235558228 2185656.308 

. 

" "23ó69 "'94ó 2185641J•,109 

" 4235751092"' 2185635.7165 
--, , 423587 L209 2185622.5792 

'" 423571 41091 21a'Sil·1:079' 

H -- - 423581 :;J533 21a5ao·a:2aas-

'" 4235<18 2949 - 2185588.0866 

" °?295.15 186" 2185600.4682 

'" 4TI534 'º"" 2185604_9if¡¡q--

" 42353¡¡ a·3g1 2185612.5'599 
22- 423010 5092 2185597_9·90 

u 423617,825'-3 2185590-1079 

PO LIGO NO. PF _ 13 (Uso Comün Sartlogo AcusH•p•o) 

VERTICE COORáENAOA EN X 'COORDENADA-EN Y 

1 421720.8868 ---~ 2187749.828 
-,~---~"'''n-'-,c,e253 · 1- 2181732 30399 

3 -421739.39514 
4 d2174Éi:ffSa'' 2187714.78 

--,----- 42175ó.802 2187691:26w.i---
6 '42176Q.5076 2187688 73809 

7 42176G.7871 2187686.20< 

f-' ,,--:--:''''~'''!"''"'?"!';__j' :· :··~-21876$4.1215 --
9 421761.473.9 i1BT6á2.5Ó76 

f--c, ,¡----,~2T162_:iilM 21a1sao.1a9s 

c--,,c; ---4211s~_6600 - -+-,,,,,,'"""''''"'''
:,;•'-::t=:•;'~'''!"'''"~':":::·_¡__ 2187678 0302 --

---- ,3- 42176'.7863 2187677.1451 

14 "41t15rí::lli;,--+-,,;,"'''"''"'·"'"'"" 
1--,,,~-+-,,,,,,,,,,,,,,,5'9 2187677 2911 
~~-'f6 -e--,,,,,,, ,,,~,,,,,~-t, -218761Í3.7372 

17 421752.7933 2187688 0365 
18 421749Ji069 2187€85 77J8 

! -,-9-- ~,c;c,c;C,;<.C;C«'<~---O,t,,876B7 4092 

POLIGONO PF _12b (lmr.ceble R~COVE (Hurnbertc Lovera 

- ca,i-o)X 
;_,:_-''°'°'-,:_j:::~,,,,,,,,,~,,,~,:·'' -==''''~87687 615J~-

-:=l')'==i::':'';'''"'¡)'~''';'~''--~-'.'c'"~'c'c"~''''.'~M~=1 -- 22 421720.482 2fB772.D 00~ ,,/ 

' 
VERTICE 

' '------- --2 
' 

' ' o 
' 

' 

COORDENADA EN X COO~Dl:':NAOA ENY 
4236'7.82543 21S5590 1079 

-- -423600.57141 21Bó5T9 26146 
423595.9262 21 IJ55B4.2435 

4230~2-2056 ---2i'ti55 98-. B39:i-- -

423568-5827 2185011.CJB5 

23 421724 0928 - - ·21Bii>L 6927 
-----:¡i- __ J 4217261233 21B772i51le-5 1 

25 421736'70479__ 2167721.~51¡ 1( 
26 ,__ 42173:3 51619 2.'67722. 705_~_ ! 
27 42173C óB771 2 :87725-75149 

"2B- - 4'''''''"~''''"''~--c0t,t,c,c,,t0t,c00t0c0tc0 
423554.91199 21 85628.D'J4' -- ir!- - ----,,21 n• 1277 2187726.32859 
4ZÍ54 f2404-- itli5842.B312;l 

' ' <23528 9243 2 60600.76 7 
1 

30 4217244902 2187733.13ó4 
;, J 421 723 3249 -- - 2T!l7727 62559 

' ---·--~-------
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Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: nombres de personas físicas. ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.



SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

"' ' 

\iÉRTiCE 
--

COORDENADA EN X COORDENADA EN Y 

" 421122 s·o"<e 2tB7725 O'l108 
oc 

' 
4217222706 2187722,47139 -34 42112~ 0028 21 ama 8772 

'';'5 ----','217";9 0177 21 87722.6624 
36 421718 ___ ,,,'0,7724.51299 
37 L2•n-e,c,-,cro~,- 2187735.8258' 

·~ "2171284799 2187746.6658' 
39 421705 9368 2187747 13'8 

L<J 4216997 21ar1s1.1125 

''$4216945298 2107787.1657 
- 42 42'699 76[7 2187788,'417 

43 4217' B 6007 2·_8776.2.61 86 
--,,4 - 421719%4') 2'87ifi.i4136 

45 421726 8868 2187749 826 

POLIGONO· PF _ 14a1 (Uso Común Saotiago Ac:u"l•pan) 

" - ' 421698.502 ' 2187913_7;37 

-n-421700.SB_Dw-rn • «<<OO<<raro 

1 

--,5 42T698.G259 2'87898.5126 
6 - 42169Ssl!3 i'870911eo2 

< l•_;~:·-~f6~3BYW 2iS78¡¡2~6ó 
--,,- 42161i2:2:i!i2 · 21B78lY083ó -

9 - &216(i1 2 4 'i18h<J1 1444 -- " 

.. 

- --~.,~ "21690.1306- 2187•06,923~ 
'' 421689.0373 2187910,98429 

421687 -?i 0-",---'2 f8791 0.25821 

POLIGONOo PF _ 14a2 (Uso Cornon Saot,ago A.cus1lapan) 

¡cooRDEj,jA~_A EN x ¡cOo_¡¡_DENADA EÑ Y_I 
421CT2.4B27 ZT87~11 a.<228 

.. --,~-- ' 421t<ll4,15:i62 - ' 2187~1445978 

[. . ~.-·~_::--:~';·:·~·;-,,~,~··:::_·_,,,,~"''.''''')'"'~'''''~~:: 
~ 421685.9916 218:i908.1728 

421686.4602' 2187905 2'•'"'--
·=--+=-''c'~-~68ci:óo>i,,,--- i187902_2s759 
7 - 421680.2107 2187900_2~ 
.---j- "4216BB,85G7 - 2187899_[¡~ 
9 421f8B-6"08 --2'.87697.i>J~{ j .. 

E_-- i! ;~i:~~-~~~ ~i:;~E:h~-· ~ 
-- 13 ' _421680.2127 2187896'.6038 

¡¡=_::u421678A946 2187898.5~ 
_ ~ - . 42167IÍ.522B -1 2187899.716~ 
___ 1a _ 421674 3556 -:-i-:J:ia7s!i9.386~ 

Oficio Nº SGPAIDGGFSf712/1869116 

BITÁCORA: D910S-0158108115 

'""" '°'"""~''" '- '°"""'""''"' 1 17 42,672.871S 2187900.94679 
iii 42167':3566 21S7903.3697 

19 421673.1253 2187907.1B16 
20 421672_4.\!¿7 2·37911.84228 
~--

POLIGONO PF _ 14b1 (Uso Camó; S•nt""-"º Aou,lla~an¡ 

! V '71CE_ COORDENADA EN X COORDENADA EN Y 

421ilJ6.28844 21~7!19.748d7 

' '"421604.3311 21 S7938 89469 
j" 421601-.1041 21879370~ 

' 421597:902 2187942.817il 
ó 421699.2549 2187945.92309' 

' 421cio·;:aa301 2187947.36320 ' 
~ 42'60o.2Jo44 2187,o9:748D~ 

POL[GONO PF _ 14'2 (Uso Gomón S•otiago Acusllapao) 

~e~-- COORDE~ADAEN X COO!i:DENADA EN y! 
421605~i)055- 2'S7~C733~ 

421856.146 218 9il761.-------

' ' 
-

0

421664.42499 21 S7909 86758 
421663 '592';,c---~2187906 4183 

o 421662.2363 2187901_3-~ 
.. 

' 42166._86()5 2187890.4050 

' 421656.412 2187889.6269 .--· 421656510" 21878~•-BD399 

L:: º . 421655-5CC55 21s1907.:rii.o~ -

POLIGONO PF _ 14b3 (Uso Comóo Sanf¡qo Ac:u,;1a,an) 

VÉRTICE -CoóRDENADA EN X COORDENADA EliY 
1 421042.18445- 21sl904siao1--

' :---:::;::<"''~'"}'~'°''~'==-·2; 87904 40608 
--3 421642'.2359 1 2187903.89529 
--------;¡: 42'642.18445~i87904_3·Bo· -- - - - --

POLiC>ONO PF _ 14c (Uso Común San,ago Acusilapao) 

~R:ncE_ COORDENADA EN X 

1_ ' 421697.82061 . :'==-=-- 4'!1681 110!18 -
3 - 42i6876316 -
' 42'i686.5383 

' -42ills0.6793 

' 42·e81i.J821 

' 4216114.351'7 

' 4216B31tl 

' 4210003088 
rn 421iiÍ52146 

CciciROENA~_A E~ 
2'87917.5275'3 ~ 

- 2'.8791525827 

218Tl1ó 5137 
- .. 

21Snl20.0431 

218nl24.88> 
2187928.0086 
218792ii.3Z!" 
218792 1446 
2·s/922_04i¡9 -

"21 87925 1 988 
-

Av. P"'"°'º N• '· "'""' 3, Col. De C'"'"'º· D81eg=6o Ccyoaoáo, CI"'"° Oe Móx:co, C P "41CO 
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VERTICE 
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SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

Oficio Nº SGPA/DGGFS/71211869116 
BITÁCORA: 09/DS·0158IOBl15 

CDORi:JENADA EN X 'COORDENADA EN-Y] 
''Zi16723251 2187924338 ' 

42i67i 3099 2187920.51' 39 
421673.2623 2;·e1\l15.3s9 
421677.7917 ; 2'87917.153'5 -

421683.805 - -2187915.9il41 
'' 

42"684_-.5ó62 2157914,40~78 
421672'_4927 L18i"!11 6Q28 

421672.367 2187'112.!2Q99 --
,_ 421Bó"4105 21"7918.4775 
~21E&53og~ 211lts13.6588 

42186L 4zzjff¡ - 2187909 86758 
421056'74B 2i87ITTl - 14 

L2165ll 31263 2187915.24444-' 

'-21660 37ll7 2107915.7104 
0

42165il34472 2187920.27'34 
' 

421i.lil0.27 2;67\l24.778 
421636.22292'' 2•57945.sli' 79 
40:1638.58li39 - 2· B7946.691,,,------

421639.1351 
' 

21 B7949.B1 Bi- - -

42f636.63249 21 B795C 47708 ! 
-42~640.BB664 21B7!5711aS5 

' ' 42 .640.7636 2187l5221Q09 
421649.3246 2187955 4a70·9 
421655 9""" -2rm;;,3 "ºº3 
421 B63,39f4 2187948.4-993 

421(08.SGZS 2107943.6428 
.. 

421ITJ.4540 - 2187938 589'19' 
.. 

421676 3355 
'' 

2i07935 3459 
L2f680 -~-291 2187948Di~ 
L21il8~4ir6 218795' _45,¡¡--
'-21688 4B06 2·3795' 0857 
4216-92 6296 2·37949_602 
421696.4563' 2· 87949.1335--

421697.94 ' 2¡37945_59739 

42Hl98.6429 21il7942.BD7l 
421701.9229 2f87G4351(>6 

421704.1095 21879413z.ii\l -
' 1 421704.2657 2187[1387~709 

421706.5304 ·11 B7-.76"'-

' 4'21705.67:4 2187981.8749 
42¡703_,¡347-- 21879287511 

, .. 

421760204!1 21879210~19 -

421699.6986 2187923 7612 
42fli9i.3BB 2187919 9602 

421 69f.i!20D1 2187\117 º"'ºª 

42i631 638 
42163-Ü.5447 
421629_ó:l49 
421626.4' 49 
4216t9.7oBI 
421617.'1365 

421814,0147 
421812.\;IJ71 ,, 42101~.5illl5 
421B-j72986 

4216U6 23844 

421ao1 aa':l'oi 

,, 
,,-~-,. 

n 

'' n 
·20 

" 

;o 

42i602 0663 
421605_1901 

421"608.548~ 
42!61'_9"¡j62 

421Bi'_s'261 
4Z1613D716 
421-615.271 

4l1B21.1B4f 
"21 630 B905 
421¡¡.!-0-~40 

4216:1-3 "º77 
n ,:.---; 

--;o,,c --';~~' '' 

42103a aos 

'º 42.'i'64<l 66654 

2187952.239 
-21B7B4B.9303 
21B7947Ci>61 : 

""'"'~~ 2187)<4.5':87 

21117'445178 
21879448301 
2187942~ 

2187940 0663 
'2187940-<224 
·1161"909.74807 

2· 87947.35326 
2'87947.4851 
2167941 7975 
21879411&16 

2187&4104139 
21879;\j 75 

2187352 0~28 
2187952 7625 

2187965-

2187988 07919' 

2187984-2370 
'2187964.9407 
2187958)16~ 

'''2187957.1.885 

~OLÍGONO: PF _14ó2. (Use Co-nü-i Santago Aº"""p•n) 

~RT1CE COOR0El<AoA EN X -COORDENADA EN y" 

' 
--- - 421659.-34472 2'. 87926:21;--¡;¡----¡ 

; 42,658.8929 21 B79Z<.20B2 -

' ·-:;:¡-,656.6282 21B7922.C35~ 
r 

' 421 603.6606 218791B €12'J 

" ' 421647.4"3' ' 2187'l1,-727ii -

' 
' 4'1642.57353 21!790~2-0608 -

' 42fi\4Z.1 <f87!iü431801 
--

4z1641_stio3 
. 

2187909 9387 ' -

' 421646_-~BDz 2187921 6188 

rn 4Z1643_111l:i 2187931 2T:J7, 

" 421B4.3.Wa ·21s1gsa 1223 

" 4211>17_,,u 21m"31e413 

" 4216349•4'1 2187945 0008 

POLIGONO PF _ 14d1 (Uso Cornün Sónnago AcusHapan) " 42163€ =•2 2i87945 58179 

V~RTICE 

' L2164Dó~6ó~ 2187957.11885 
" ¿1'1t ' ' 21879'2• ,778 

10 42-1659 34472 :?187920 27134 ---- -~--
~oo:i-oENAiiA-EN x jcooRC>_~N_AoA_EN-~ 

----

Av """'"'' N" ' Ed'"'~ 3, Col.~·- Conn''· º''"'"'"'" Coyoao•o º'-''' d• ''''"""· G p C4100 
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}, 
V 

" 

RTICE cooR-oENADA EN X 
--- -

' 421656740 

' "" ""° --

' 421655.4il47 

' 4216s4- li32 

' "" 13 

" --421656_746 
- - - -- -

---~-------- ------------

SUBSECRETARiA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

COORDENAOA EN Y 

2-s79o7.61L 
2ii\7907.33209 
2'37903.0652 

21ó7914,45S69 
21¡;7915_;¡_ 

2'879-07.614' 

Oficio N' SGPA/DGGFS/712/1869116 

BITÁCORA: 09/DS·0158/0S/15 

POLIGONO: PF _15b1 (AWorso Fo~ntes Valdes) 

-----vERTICE -'(:(16ROENADA EN X COORDENADA EN Y 
"421558.661 218B026 178 

" 

421561.25733 21&1J09 4952 
·3 421555.1635 21&1J20 5746 

' 421ó55.1171 21&1J2.i3252 

' 421555.72777 
,,, 

21BB~2"9661 

' 421558.5Ef1 --218!ru2li 178 
POL:GONO; PF _ 15a (Uso Corrún S;etiago Aous1lapan) 

VERTICE 

' ' --

" ' ' -- o 

' ' " 

" w 

' " " 
" " " " 
" -

" 

,, 
----
" w 

C" 

" " " 3 

'° u 

" --29 

" " " 
-3-4 

'' '" " " 
" 

POUGO:.JO PF _'5b2 (Alfonso Fuer.tos Vaio .. : 

00 DENADA EN X Có6RDENADA_EN Y 1 

' 
1 

' 
" 

' ' 
1 

4-2'53~ 1 8-:JO'l 
4215377'!~7 

421537,3091 
421-5'i9:s1~3 
4215427277 
421543 9771 

"421540.8953 
42154B.710's 

" "1-

421"'18 11972 
421551' 43-91 
42155'J 
42151!J 032 -

421572 sroa 
41i5B23J~'l 

42151123<61 
4215785-134 
4215744'-0ó 
421564 B02 

421561 2ó7'l3 
-4'.155B,ó61 

42105.72777 
421555~9957 

"' liii71 
¿2_1550 7243 

á215% 5072 
"2154387151 
"21542 38623 

421538 773 

"' :10096 
" 

"-21539.7364 
42Ü536_064 

411532 7233 
421529.46:31 

218807B.4DSDB , 
2'88078.5DDB 

' --- ·2-sff07:l.9205 

' 
' 

1 

! 

2 ' BB072.E'-3il4 
" 

' 2'88071.BM3 

' 2188075.49139 
2'-88673-45~ 

2· 8BD71,2fBS 
2'BBDB9.0~39 

2'66059.0039 
2'86063.32><: 

21880652.6'\'oo 

2·-~3047_741~ 
2'88030216 
z;-8BD12. 

2186012.625119 
·¿·; 87!ii'B.4ói2 

2'Bi'liiis5205-

21 BBDD3.:-505 
" 

2• ilBDD~_4Q52 

21 Bff ~o 17~ 
21BBD29.!J•ió'1 

21BBW<t.O:i229-
21 BBIJ3E.B55 

- ---¿1·S604f.B377 

,,, 

21BB05ü"'519 
21 BB0'--8 !i705 -
;i1s~047.8J4D4 

211HJ052.635 
21 88053.93227 

2fB00~2_60~ 
21BS072 27399 

-
218007119Ci91 

218007• 5i4ig --- ! 
421527.3546 

-421524.4934 

4ii522.soo66 
421sss_·ii:io9 

i1aaara 917 
'21Slib76.0963 

;,;;;;;---;,~1a8osO:o7sa~ 
218807ll.%968' 

vERTICE COORiiE-iiÁi:JA E>ii( COORDENADA EN Y 

' 421"'12 38623 21 B8GL7 804-04 
---2-- 421s<o aagg 21SB~ 6722 

o 42f537 .~aS67 2168G51799?8 ----;¡-
421506 9S98 21 Slios.i" 5995· 

' 421507 10096 21 B805.1 33~ 
~ 421538.773 2188~526'35 

' 421542.38623 21 BB0~7 00404 

POUGO'-JO. PF _· 5c (Uoo Corrér Sartlago Ae,sL•p>n, 

Pacoela 663) 

liERTICE COORDENADA Eli-X COORDENADA EN Y 
421538 18309 21 a~ois.LB96ií 

' 421522 ó0066 21 saoaj--J/686 

' 4215i91Í245 21 BBJSS 0197 
·4· 421528.226 218BJSB6261 
~ 421502 2745 21 Bi!093 32549 

' 42iss4:;·53s9 21sB1aa 2459 

' 421543.7553 21ilooa2 1a9 

" 421539.4477 - 21S8Jaf\l732 

" 421538 4325 21M~79.ó46i;--

'" 42i'538 18:i09 21 M078 •0968 

V~RTICE 'COÓROENADA EN-X CDOR_DENADAEN Y 

' 4153105796 2190699.3117 

' 4153132153 219069720319 

' 4153190136 2190699 '--8749 

' 415321.4i:i7 if90694 3919 

' 415320 2407 21.iD689 8234 

" 415~24.6365 21ii0689 472--

' "415330.6108 21go68T 53929 

' 415335.5307 - -i13asas 95789 

" 415339.1261 219a6~7 97s4--

-~ 4 15348.0063 2100681 2j:j¡¡--

n 415-349.7634 219()675.2391 

A'·- p"'""'' N' '· E"''"' 3, CoL D• e"'"'"· º"''"'-º" c°"""oSo. e'"'ª' j, '""·"'· e• o<·oo 
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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y OE SUELOS 

,,,_. ·" 

VERi"icE COO-R-,-,-.-~-,-,=.-,-,-,=,=·RoENAaA ¡;-¡¡y 
12 - 4;5352.0476 -219C~U.iii~ 
'3 '-4;5354_'562 219Dóa2.3'.39E9 

25 -- 4 15444.413,•;_ __ _;'c';"";• .,,,., .• ,ITT;;:;' 
26 4f5446.S~22 21%!J€.'-418--
27 415447-'079 2f9C612.5417 

<e ·º'''º"º"º"ºCºo';º ___ _;'c;19C017.LU17-
29 - 410451.2832 21lfC015~1U6 --

30 415464- i866 
31 415462.707 

__ ,"--+-,.,,,~445.9124" 
~3 415436.6558 

---· 
__ ,.,. __ _,__ 415437.3851 

35 4-15435'.m6 
36 415435.2766 

3i 415434-4066 
:ío 41ó432.3481 

' 
" 45 

" " 

-

-

4154294195 
415426.3739 
415423.3867 

415412-
L 15395 5324 
L 15378 137§ -
L153Bf9tr1 

219C5fl€ 5838 
-219C51l44137 

219DBDB 772'!9 -

219C6i5 557¡¡-
- 219'csrs[j¡J©:-

-

219C61J2-1-IB 
""2190611 -5748 
'lfj"gD61S C42D 

2' 901ll6.99B4 
2' 9DS27.B597 
2'.90638.7214 

2190"49-56269 

I 

~ L.153451516 21906éÓ.44469-
- --- '-!! -

41533).9855 2190669.6063 
41502').5287 2190673.19'2 -

- " -41 >:J2J .0203 2190675.4695 

~ 415313.5393 2rso6\'6_s1ss 

" 4T529B 53'35 
---- - - - 2190698.7937 

54 - 415293 09&2 
' 

2190712 4898 
415296.4348 

-
1 2"190714.07129 00 

º' -- 41s3og_121ia - ' -11tiil709_a54:; 

" 4< 5302- 2190705.4>Í149 

º' 4'_5308.5362 2190703.88009 
- ' º' ------ if 5~- o:579B -~1_'!~-6~9:3~~ 

POLiGONOo PF _ 17a (Usa comUn El Solto) 

Oficio Nº SGPAJDGGFS/712/1869/16 

BITÁCOAA: 091DS·0158108115 

~1nc~--- -COORDENADA EN X COORDENADA EN Y 
4;5237_17212 - --219063482924 

' --.:ns:z14_012 2190654~ 
o 415209.52156 2190652 71239 

' 4152bil.9iJti6 2190658 2BEi4 -

o 4151~1.0385:< 2190664 66652 ,_ --·-
" 41~191.663 2190666.67 --, . 

415191.035B1 1190688.47111 -

' 415194.9507 2190685.939--

o - "415211.7432 219061 5_oi-;i-;---
' '' 41522Ei:t;:Jso1 2190664.216 -

·-r, 415245.33G5 -
2190653.3557 . 

' 415257.0573 2190645.77089 
'3 ·-- 415'2511076 2"190636.6035 

" 4152471313 2190637.3973 

" 415245.112H 2190629.6932 - -
---, t 415237.17212 2190634 82924 

·--

POLll:lONO. PF _ 17b (Juán Contce'"' Ma1inez) 

vERTicE CDOROENA,OA EN X- CÓORDENAOA. EN Y 

' 410237.17212'" ~1il0634 02924 , 415234.~B79 21il063•i"~6539 

~-- " 4j't217.09S 2180647 42ó2"" 

' 415212.3~75"" 21ild6ó0.8799 
~-

' 415214.372 :r1S0654.42 

' • 4i52':i7_f7212 2190634 82924 --

POLfGONO PF _17c (iJsa Comun ~I Selm) 

' RTICE "C"Oóif ENAOA EN X COORDENADA f':jfy 

' 415212.2-:>47$" 2190650.8799 

' 4,5209.52155 219665271239 
; , 4i~~14-'l72 2196654-41 

' 4'5212.3$475 2190650 8799 

?OL[GONO· PF _ 17d \Beo;t<o He'!10odez Sáncl\ez) 

V~RTICE COORDENADA EN X :i:DÓ-RDENAOA 1'NY 

' 4'.5191D358'-- ' -- L190"""3,C7111 
-

415191.663 - i1Jo'~i6.07 -' " 41Si!il~03853 219C~64.f6652 

' '415184.1088 219C60B 1482 

• 4151751439" 2196674 94U7 
o 415174.1177 21906Slf.4137 ---,-- ----41s1rs-1559 21908l06.8G17 
o 

1 
415191 o~sa1 2'90688.47111 - ,,_ - -

POLIGONO: PF _, Ba (Li$o ComOo El Salto) 

-----vERTicE coóROEW>.liA EN X 1 CODRDE_N_AOA EN y 

A•- ""'º''"' "" '· "º'ºº '· °"' º" Ci""''. º"''''º"'e'''°"'"· e'"'"°"' ""''"' e P ''"º' 
'4 &! 3S $7 Y 08 ''""' QOO.n~·,e~<.<n'! 

.. ,, '" 

I 
} 

froylan.gonzalez
Rectángulo

froylan.gonzalez
Rectángulo
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pgz-¡,690_612 _ ED'OCSVCJ_t> - - ~-1> ·--
'--- g_r2·2ot2s12 ,.v-6tt<:lt>_ 1_ 91> 
__ ,,ill6t>->692612 ~MJ:991>Clt> <;t 

c64·9e92s1z _oa~·get<:;t> t_t 
C60 6l9261l 096 t0901P _ f:t 

--'"'''"'-l9ZOIC tJ;2"21t zt___ 

--~eose;;;;1z g~~lt'>llt ----"---
fO<;<;BZ612 9¡;¡; 00~_¡:,. 

OZHWl6lG <;6.['9197.C~_ 

¡¡:g ZWG6CC 91'f:'ZG9;; c t> ----ªf._ __ 
r--991'S0_90"1i: BZG_-~~>GCt> ' !6'9"12612 t'(]¿:~~'~ 

;g¿·¿¡:92s_1z csa·g¿GOlt> •• 
,,,-,292s1z 'º"""'"º' j> - tf: 

_____:w,-¡;¡;9¡;01z 20[-tl9GIP 

~
i 

90 __ - ' 

~ 
-~'"'c'"·1;;9¡:s1z tg<; 9L921r l8 

o¡;s g19za1z 200 6L"21t 1' 
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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

" " ' 

VERTICE -c·aof<oENADA EN X CDOIIDENAriii' ÉN y 

' ' 
----·;;,{492,7451 2192789615 

411491 9ó4~ 211l2783 0284 
'4i'i•fii'7529 21927827621 

---·41·15000243 21B278908i6-

41151270416 219279551554 

"'"'''''''~---0,c,ieo,795 9112 
12 --4; i5Z5 6402 21B2794 38li01'9 

r-- '!3 411ó4-5.4il05' 21827'319470 
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.:¡r,.sso 12406 01~2m.e9ei4 
4115232193 -i:fw.¡77L,541i59 

' 22 411503 369' 2192776.9876 

'
' ---"0-----23 41l4ll35987 2192779:4166' 

;-- 24 4114113 ªª"' 2192781 7896 
r----2s - 411...:ig4~2 21&27841756 

t:::=2e- 411...:J9387 211l2ra•1161 

1

- 27 ----·4;1443.9291 21e27~4'192~ 

• ·==~';'1'"¡-·;·~~5¡'¡'¡'~==3';';'"~';'~·~·~2 ----¡ 
-

_ 411 :1es;r 21_"":ª.'1.6401 
4114768799 21~BJO.:Jói6 

411475~éÓ91 21~27045478 

:-:--'''''"'"'''"'''"''=== 21~2787.0332 

Oficie N" SGPAIDGGFS/71211869/16 

BITÁCORA. 09/DS--0158108115 

11. Los volúmenes de las materias primas forestales a remover por el cambio de uso del suelo en 
terrenos forestales y el Código de ldentificac16n para acreditar la legal procedencia de dichas 
materias primas forestales son los siguientes: 

P:edlo afeebdo. AHonso Fuent.s V•ldes 

Cóo1go de 1de1tificadón: C-1ó-014-AFV-1l01116 

,------,Espec·,. -canfid'•'•---~--""'1·clod-dO' mriodo __ _ 
Atbu<Us' x•lep•osts O 1671 ~1etros cúbicos v t a 
Plnus mon<ezomeO -0-1253 - ~1etms cúbicos v t.a 
Ou..tcus 'U~osa ______ ,O 4388- Metms oub1cos v t ii'" 

"~'-"''"º""'''º";",-,¡~,-¡,,·~=-:-==-------~=oC.oC•i•lli===:1 '\.1etms cúbicos v.t.a 

G001go do ldontlfloac1ón; C-15-1l14-BHS-1l02116 
---

Es pecio -,,,,~":''!'~M-===-L Uoi-1dad do medid• 
Qu•'<'OSC1aS5i,,&S-· ------ - - 3 9167 -- MOims cúblCos vt, 

------- --·1_ 136o•====t="''''"'''' ''"'"blÓO; V !,O 

A,_ P"'""' N' 3, Odl~"' 3, Col J•I C•nn•c, Delog,CIO' Co'''"''· C'"dad oe '1ó~ca. "-"- W100 

54 54 35 67 y'-' 'MW.' QOb ~~·so~~m•l 
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SUBSECRETAR[A DE GESTIÓN PARA lA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

Oficio Nº SGPAIDGGFS/71211869116 

BITÁCORA· 09/DS.J.1158108115 

Predio afo<'odoo Cdsp¡na Pe<ía ~Óf""' 

Espeo'o 
... 

C..nlid•d Unidad de med,-iio -

Ouercvo orasSJpes G.0512 l.·le7os oüD1'-"• v.La~ 
Ouorcus =Ss;!Dli• o 1952 ---MeTo' cüo•oos v.t.a. 
A<"Duius xalope~sis 3.1230 "'"'º' oüo''º' v.t.a. 
Pin~s mMíezum•• 05856 Me~o5-CooiCós V.ta_ ----

Predio afectado ln'llueble RECOVE (H"mberto '-""""" Co5tro) 

P'edlO afectado· Juán Contceras MartTne< 

AcboWs x•lapensis 

Qc•e,ovi; C'OSSJDOS 

Cantidad 
··a-J2ao 
DS~~D 

Unidad'<i;;·med>~ 
Metros cub1cosv_[a_ '1 
••otros cub1oos v.ta 

Cód:go de 1dentif1"'cl6n'. C·15-0t4-JBC-D02116 

Espoc;e Cont1da<i- ------""-"';•'•'•-•"•"rn_M_;'•-• 
c-rn'o'•'•-•-rn'o'o'o~~~~-----~---- '..08~0 i>letros cúbicos v t ' --

P(nus inon!ozutl'oo '.4. '040 ~1otiiiii::UbícoS-v t a --
MC1U$ ,,;1,,¡,.,.,;8 68.2240 Motrcs oúbico; ,',\.O. 

Preo10 afectado Luis Arrton,o Mon!iol 

Cómgo do 1dentlicacion· C-15--014-tAM-OOt/16 

Esp<>oie Contidaó - iJniciad do medida 
ArbUiu:iio)Cióoes,,;;~~-----------"-'''º"º"'-------,,•,,c,c0; cübicos V.i.á_ 

Que,-cU::; i=iii~ 17.3600 Metros Cüttlcos v.to: 
, Quetccs cug--..-s• t<-.:i5CG Metros cüb1cos V.ta_ 
QU-;;,.Cu¡ >/'- Z1 'O!JCO Metro; cÚb1cos v.t0'. 
Ptunus sewtino 3.~000 Meti'os cúbicos v.lil_ 

.º~''''''''''~'''ºc"~'"'"~-------------'c'~·s200--------,,,,,,,",'-'''''''~-•·•·•••·--" 
Cratsegc•s mexicana (pubecens) 5.4800 _1: '" 'M'iiúiis cúbl6" ,,,,,,---

A,_""'""' N' '· ""''''" ' Co Col G•·~~" ºº'º''"'' e,,,,,,,., r:-"''" d• M'"'º C_p_ C41DO 
54 84 35 07' 'ª ""•'N-QOO m''''m''º" 
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Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: nombres de personas físicas. ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.



SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

Oficio Nº SGPAIDGGFS/71211869/16 
BITÁCORA·. a9105-015e/08115 

Código de io~nt;4caoion. C-15-055-Ml.V-001116 

Especie 
Ql/ew_¡s WISS;pe$ 

Crata•gu' moxlC''º"''~"'"'bO¿;¡;ni) ----

Contidaó 
o 0702 
0.0200 
0.1053 

Codlgo d<> 1oent1iicac:ión C-15--048-PMD--001116 

Préd10 afectado: TeófilO DOvilo Mon,oy 

----uñ1dOd do medid• 
~1•trcs 0Ub1c'"5 v .t~ 

-+--,,,,.,,:o',; Cub1cos v.la. 

M"1ms Cub100s v.to. 

UnidaO óe ffied<0''•--
1\·letcw oúbiCOs vC., ,,-

-Metros cúbicos v To. 
-t--•~•o>,rOscúbl= v.t.a "J 

E•,,,;o;é 
º"""'"s milo'~ 
QUerc"s cr&ss-p,;. 

Contidad 
--,~.s1jo · ---

2.3400 

Un<dad d0 m'"''''''-
K·lo~"' oúoiCO; v ,-,-

etroo oúbicos v t a 
Motros oúb1Cos v ta c,ataegus m<;xicona (pub•""c"c'c) __ o.67oo 

-~ -~ 

Préd10 afec:ado: Uso comón Bonio de Son Pablo Atotoniloo 

Código de ideot1lc•~'on. C-15--014-BPA--001116 

Espéoie ,,_,,,,,,, •. - ---

Quetcu• rl'gbsa 
Aibutuo xalapens-s~--

P'edio afectado: Uso comón El Salto 

Canfidad 
- 1 <629 

241524 
6-~494 

Código de :oent1loac:iCn· C-15--014-UES-ll011i6 

Predio ateot•do Uso ComOn San Bartolo Mo,~los 

Código de identmc•<1on. C-1ó-056-UCB-ll01/16 

-~ 

~-

Unidad de mod1da 

•~"" COoicos v t.a 
Metms 0Ub1coi'•''º'-
~1otms oub1cos v ta 

1· Esp..,1• -- Cantidad· 'Unidod tte mftdid•--

rc;=aióegus mGxioohs /pubo""""!"' 
Sudiifef;;, coc:totó -· :==--l''·'c'~'~"=:_:_.~;-=;;•~'º~''iOúoicos v '-ª 

2 6500 ---1 · ~1otros cúbicos v t •· 

Av ""'"""' "' 3, óof"' 3. Col Oel Ca-'"º"· ~".º'""º ""'º'"'"· ~1..d•O cie """'""· C P 04')0 
54 84 05 07' 6B ~.,,,..,_,,,, ""'''''"'"'at '' d• '' 

froylan.gonzalez
Rectángulo

froylan.gonzalez
Rectángulo

froylan.gonzalez
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: nombres de personas físicas. ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.



SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

-' - - " Oficio N' SGPAIDGGFSJ712/1869/16 

BITÁCORA: 09/DS-0158105115 

====~'''~ñtid0d u·nirlad de medida -
158 5'.l7t M~tnis c"Ub1cos v ta 

E•peole 

221470 M<>tn)sc"b1GcSv.ta 
4 1T5'o~---- .__ Met"'s cub1ccs v.tá: 

Ql;e(cu; Ciossipes 
Que"'"" ,.,gosli· 
Q""n;os ot0sSlfol1a 
Pinus monJoiumóO 
Amutus xa/Open&s 

l';unus serolino 
~-==:t==---. -~~:~~~~ ·: __ ~::~: ~:~:::·~·:_~~9-· 

- d.44ÓO ''"~º' oüOioos v.la_ 
--- - . ---· -

Pcedio af,,,tado: Uso Común San Felipe P"oblo Nuevo 

Código de 1denr;t;"8c1ón: C-15-014-UCF-ll01116 

~spei:le éOnt; " Unidad de medidO -
,_ 

º"""'"' ~·· 2,1_1sob- ~iOtmi oub1cos v t a 
Arouws x&OpenSis 1 B0.D62D Moteas 0Ub1c'ós V ta 
Quereos CrasSJfoi.'• · 5 Oó~O M~tms cub1coS v ¡-,--
Prvnus se'ollna Q'.-'630 --;,,elms cllb1ros ,-_1 a 
Quercui-CraSsipos 245'.31BD Metros c~"b1oos v.l• 
'Pinui moo<•zumae ·llmo- MoitíOs CCib1DO$ v.la. 

Pr>o10 afectado Uso Común Santi•go Acusl!apan 

ESPilc10 
. 
~ant;dad un¡dad de mOd1cfa -

QOOrcvo ==pes 27.7900" MÓ'i'o.s cú,;cos '-'-•-
P1iius-mwtezUmoe 5.9690 

' 
Me;i-o.> oúoicOS V.t.a. 

AmUtus "ial•peoo's w 1 Me-:r;, cifo,C:OS v t.a. 
Qu=c•i. iugoiá 14.6630 '1etíW CÚOICOS V La:-

Pred;o af.olado: Uso Común SanUago Yech• 

C0d'Bº de 1dentJficac1ón'. C-15-"45-UCS-001116 

Espoclo 
Quercus ~.,,•&'''''' _____ _ 

----"c"c; "o0 deiiieil""'' __ _ 

QuOrcus r\igoia ______ _ 

. Cratoogus m"'"'ª"ª (pubooeñs) 

ºred;a alectaoo- Venoncio Dávil• Monroy 

2.7306 
4.tOOó 
D.7Bió 

Código de iooot1fcac1ón: C-15·048-VDM-001115 

Moteas cub1cos v.t ii 
-,,.,,,, oub1cos v.t a 
,,o:,m>1'UbiCos v ta 

Espoclo Can~dad Unida~ do modio a 
Cr'1aegus ñioxicO'iiO (pub•'"~"''·'· ------ 2.44ÍlD Meteos Cllb1cQ;,c,c,c,---
Qu-ercuSi:IOssJi>Os ,,,_ ~55•00~----- M~tíOS-oub1rosv.t.a. 

Qu..-cus wgcso 1 < "B:;_oo - Metros cub1=s V ta 

111. La vegetación forestal presente fuera de la superficie en la que se autoriza el ~ambio de uso de 
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cambio de uso de suelo, aún y cuando éste se encuentre dentro de los predios donde se autorim 
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la superficie a remover en el presente resolutivo, en caso de ser necesaria su afectación, se 
deberá contar con la autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales para la 
superficie correspondiente. 

rv_ Para el debido cumpt1m1ento a lo establec'1do en el párrafo cuarto del articulo 117 de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable y 123 Bis de su Reglamento, se adjunta como parte 
integral de la presente resolución un Programa de Rescate y Reubicación de especies de la 
vegetación forestal que se verán afectadas y su adaptación al nuevo hábitat, el cual deberá 
realizarse previo a las labores de desmonte y despalme, preferentemente en áreas vecinas o 
cercanas de donde se realizarán los trabajos de cambio de uso de suelo, asi como las acciones 
que aseguren al menos un ochenta por ciento de supervivencia de las referidas especies. en los 
periodos de ejecución y de mantenimiento que en dicho programa se establecen, el cual se 
encuentra adjunto a la presente autorización_ Los resultados del cumplimiento del presente 
Término se incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXII de este resolutivo_ 

v. Antes del inicio de las actividades que impliquen la remoción de la vegetación_ se deberán 
impartir cursos y/o pláticas de sensibilización a los trabajadores de la obra para establecer 
lineamientos sobre protección y conservación de las especies de flora y fauna silvestre presentes 
en la zona de estudio así como establecer las consecuencias legales que se presentarían en 
caso de incurrir en esta actividad ilícita Los resultados del cumplimiento del presente Término se 
incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXII de este resolutivo. 

VL Realizar una reforestación en una superticia de 12 hectáreas, la cual deberá ser acorde al 
programa de reforestación presentado. en dicha superf1c1e se deberá garantizar al menos el 
ochenta por ciento de supervivencia, las especies vegetales que se utilizarán para la reforestación 
son: Arbutus xlapensis (1,589), Buddle1a cordata (22), Crataegus mexicana (172), Pinus 
moctezumae (864), Pmnus serotina (52), Quercus crassifo/Ja (144), Quercus Crassipes (2,119) y 
Quercus rugosa (2041), contemplando un total de 7,103 ind1v1duos, considerando el 20 o/, más 
para la replantación El número de individuos de dichas especies es adicional al número de 
individuos de las especies que serán sujetas a rescate, contempladas en el programa anexo a la 
presente autorización Los resultados del cumpl'1miento del presente Término se incluirán en los 
informes a los que se refiere el Término XXII de este resolutivo. 

v11. Deberá realizarse el rescate de suelo orgánico con el fin de ser reutilizado en los polígonos de 
reforestación, así como en la germinación de semillas para producir plantas en el vivero, dicho 
rescate deberá realizarse únicamente en las áreas de afectación en donde el horizonte orgánico 
sea de al menos 20 cm, y que presente características físicas y químicas adecuadas, como 
mínimo deberá rescatarse un volumen de 2,626.6 m', en una superficie de 2.63 hectáreas. Los 
resultados del cumplimiento del presente Término se incluirán en los informes a los que se refiere 
el Térm'1no XXII de este resoluiivo. 

VIII_ Se deberán implementar técnicas para la estabilización de taludes y control de eventuales 
procesos erosivos en zonas criticas, como las zonas donde se llevarán a cabo cortes y/o 
nivelación de terreno. ésto con siembra al voleo y semillas de especies herbáceas nativas, 
considerando estas acciones posteriores a cinco metros a cada lado de la corona de la carretera, 
para reducir el arrastre de partículas de suelo_ Los resultados del cumplimiento del presente 
Término se incluirán en los informe.s a los que se refiere el Término XXII de este resolutivo_ 

cx_ En el área donde se llevará a cabo la reforestación se deberé realizar el ripado, para favorecer la 
inf1liración del agua y la regeneración del estrato herbáceo. Los resultados del cumplimiento del 
presente Ténn1no se incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXII de este 
resolutivo. 
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x. Se deberán establecer barreras de piedra acomodada en curvas a nivel, en dónde existe 
evidencra de arrastre de partículas, como una práctica estabilizadora de suelo. en cinco polígonos 
propuestos dentro de la zona de reforestación. que contemplan una superficie de 1.58 hectáreas, 
estableciendo 634 metros lineales de barreras de piedra acomodada, los vértices de dichos 
polígonos se ubican en el Capitulo VIII páo;¡inas 22 a la 24 en el estudio técnico justificativo_ Los 
resultados del cumplimiento del presente Termino se incluirán en los informes a ros que se refiere 
el Término XXII de este resolutivo. 

x1 Favorecer la revegetación de las zonas de acceso a las obras de drenaje (obras mixtas que 
fungirán también como pasos de fauna}, con el fin de facilitar el paso de la fauna. Se consideran 
69 pasos de fauna, cuya ubicación y diseño de construcción se indica en el Capítulo VIII página 
64 y 65 del estudio técnico juslif1catrvo. Los resultados del cumplimiento del presente Término se 
incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXII de este resolutivo_ 

x11. Previo al inicio de las act1v1dades de cambio de uso de suelo en terrenos forestales se deberán 
implementar acciones de ahuyentam1ento de especies de fauna silvestre, mediante recorridos en 
los cuales se utilizará sirenas, silbatos o matracas, deiectando nidos, guaridas y refugios, en cuyo 
caso se deberán realizar las acciones de rescate y reubicación de fauna silvestre, establecido en 
el estudio técnico justificativo, aplicando una metodología específica para cada grupo de fauna, el 
cual deberá hacerse por personal capacitado, los sitios de reubicación deberán ser similares a 
sus hábitats naturales y alejados de la zona de ejecución de obras, como mínimo un kilómetro. El 
recate de fauna deberá realizarse independientemente de que se encuentre o no bajo alguna 
categoría de riesgo en la NOM-059-SEMARNAT-2010. Los resultados del cumplimiento del 
presente Término se inclu'1rán en los "informes a los que se refiere el Término XXII de este 
resolutivo. 

x111. El titular de la presente autorización deberá implemeniar todas las acciones necesarias para 
evitar la cacería, captura, comercialización y tráfico de las especies de fauna silvestre, así como 
la colecta, comercializacion y tráfico de las especies de flora silvestre que se encuentren en el 
área del proyecto y en las áreas adyacentes al mismo, solo se podrá reallzar la colecta de 
especies de fiara y captura de especies de fauna silvestre con el propósito de rescate y 
reubicación siendo el promovente el único responsable, Los resultados del cumplim1enio del 
presente Término se incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXII de este 
resolutivo_ 

x1v_ La remoción de la vegetación deberá realizarse por medios mecánicos y no se deberá de utilizar 
sustancias químicas y fuego para tal Jin. La remoción de la vegetación deberá realizarse de forma 
gradual, para evitar largos periodos del suelo descubierto que propician erosión y dirigida hacia 
las zonas ya derribadas para evitar dañar vegetación que posiblemente no tenga que ser 
removida. Los resultados del cumplimiento del presente Término se incluirán en los informes a los 
que se refiere el Término XXII de este resolutivo. 

xv El material que resulte del desmonte y que no sea aprovechado, debera ser triturado y utilizado 
para cubrir y propiciar la revegetación, con el fin de facilitar el establecimiento y crecimiento de la 
vegetación natural, para proteger el suelo de la acción del viento y lluvias, evitando la erosión, 
deberán depositarse en un área próxima al área de trabajo en zonas sin vegetación forestal y que 
no interfiera en los escurrimientos naturales o bien, en el área propuesta para llevar a cabo la 
reforestación. Las acciones relativas a esta Término deberán reportarse conforme a lo establecido 
en el Término XXII de este resolutivo. 

1 

I 
/
, . 
• 

XVI Con la f1nal1dad de evitar la contaminación del suelo y agua, se deberán instalar sanitarios ¡.· . 
portátiles para el personal que laborará en el sitio del proyecto, asi mismo los residuos generados 
tanto por los trabajadores como por los trabajos asociados a la obra, deberán de ser tratados 
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conforme a las disposiciones locales, previamente se almacenarán temporalmente en 
contenedores especiales con tapa, para evitar su derrame. Los resultados del cumplimiento del 
presente Término se incluirán en los reportes a los que se refiere el Término XXII de este 
resolutivo. 

Con la f1nal1dad de evitar la contaminación del suelo y agua, durante las etapas de despalme y 
acondic1onamienlo de la superficie aulorililda para el cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales_ la maquinaria deberá ser reparada en los centros de servicios especializados para 
evílar el derrame de aceites, combustibles y otros residuos peligrosos en los suelos de los 
predios requeridos, el almacenamiento de combustibles, lubricantes_ grasas y equipo se realizará 
en un área habilitada con piso firme que impida la infiltración de cualquier derrame, lo anterior, 
para prevenir la posible afectación a la calidad del agua. Los resultados del cumpl1m1ento del 
presente Término se 1nc1u;rán en los informes a los que se refiere el Término XXII de este 
resolutivo 

El material producto del despalme será almacenado en lugares especif1cos, evitando que éste se 
disperse y genera el azolve en diferentes áreas, éste deberá ser dispuesto en sitios donde no 
sufra arrastres por agentes físicos y climáticos y deberá estar protegido para posteriormente 
utilililrlo en actividades de reforestación. Los resultados del cumplimiento del presente Término se 
incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXII de este resolutivo 

El mantenimiento y lavado de maquinaria_ equipo y vehículos deberá efectuarse en áreas de 
serv1c10 preestablecidas_ No se permitirá que estas acciones se efectúen en el área de trabajo o 
en las cercanías de cuerpos de agua Las áreas de servicio deberán tener piso de concreto, fosa 
separadora de grasas y aceites, y fosa de reC1.1peración, además de que se realizará el lavado a 
presión para el ahorro de agua, asimismo, se prohibe la descarga de aguas residuales en el área 
del proyecto, éstas deberán tener sitios de disposición en donde no se afecte el agua y el suelo. 
Los resultados del cumplimiento del presente Término se incluirán en los informes a los que se 
refiere el Término XXII de este resolutivo. 

XX Se deberá dar cumplimiento a las medidas de prevenc'1ón y m'lt'1gac1ón de los 'impactos sobre los 
recursos forestales consideradas en el estudio técnico just1-ficativo, las Normas Oficiales 
Mexicanas y Ordenamientos Técnico-Jurid1cos aplicables, así como lo que indiquen otras 
instancias en el ámbito de sus respectivas competencias. Los resultados de estas acciones 
deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXII de este resolutivo 

~' 

XXII_ 

En caso de que se requiera aprovechar y trasladar las materias primas forestales. el titular de la 
presente autorización deberá tramitar ante la Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado 
de México la documentación correspondiente_ 

Se deberá presentar a esta Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos con copia a la 
Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de México, 
informes semestrales y uno de finiquito al término de las actividades que hayan implicado el 
cambio de uso de suelo an terrenos forestales, así como de la aplicación de las medidas de 
prevención y mitigación contempladas en el estudio técnico justificativo. Dichos informes deberán 
incluir los resuhados del cumplimiento de los Términos IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XIX y XX. los cuales deberán contener el porcentaje de avance en cuanto al 
cumplimiento de cada uno de los Términos, descripción amplia de las actividades realizadas, 
evidenc'1a fotográfica e indicadores de cumpl1m1ento. 

Se deberá comunicar por escrito a la Delegación da la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente en el Estado de México con copia a la Delegación Federal de la Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales en ese estado y a esta Dirección General de Gestión Forestal y 
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de Suelos, la fecha de inicio y término de los trabajos relacionados con el cambio de uso de 
suelo en tenenos forestales autorizado, dentro de los 10 días hábiles siguientes a que esto 
ocurra. 

xx1v. El plazo para realizar la remoción de la vegetación forestal derivada de la presente autorización 
de cambio de uso de suelo en terrenos forestales será de 2 años, a partir de la recepción de la 
misma, el cual podrá ser ampliado, siempre y cuando se solicite a esta Dirección General de 
Gestión Forestal y de Suelos, antes de su vencimiento, y se haya dado cumplimiento a las 
acciones e informes correspondientes que se señalan en el presente resoluttvo, así como la 
justificación del retraso en la ejecución de los trabajos relacionados con la remoción de la 
vegetación forestal de tal modo que se motive la ampliación del plazo solicitado. 

xxv El plazo para garantizar el cumplimiento y la efectividad de los compromisos derivados de las 
medidas de mitigación por la afectación del suelo, el agua, la flora y la fauna, será de tres años, 
mientras que para el programa de reforestación y de rescate y reubicación de especies forestales 
será de cinco años. 

xxv1. Se remite copia del presente resolutivo a la Delegación Federal de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales Estado de México. para su inscripción en el Registro Forestal en 
el Libro de ese estado, de conformidad con el artículo 40, fracción XX del Reglamento Interior de 
la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y para su captura en el Sistema Nacional 
de Gestión Forestal (SNGF). 

SEGUNDO. Con fundamento en el articulo 16 fracciones VII y IX de la Ley Federal de 
Procedimiento AdministraUvo, se hace de su conocimiento: 

La Secretaria de Comunicaciones y Transportes, será la única responsable ante la PROFEPA en 
el Estado de México, de cualquier ilícito en materia de cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales en que incurran 

11 La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, será la única responsable de realiZBr las obras y 
gestiones necesarias para mitigar, restaurar y controlar todos aquellos impactos ambientales 
adversos, atnbu1bles a la construcción y operación del proyecto que no hayan sido considerados 
o previstos en el estudio técnico justificativo y en la presente autori;,:ación. 

111. La Delegación de la PROFEPA en el Estado de México, podrá realiZBr en cualquier momento las 
acciones que considere pertinentes para verificar que sólo se afecte la superficie forestal 
autori2:ada, así como llevar a cabo una evaluación al término del proyecto para verificar el 
cumplimiento de las medidas de prevención y mitigación establecidas en el estudio técnico 
justitica~vo y de los términos indicados en la presente autorízac1ón_ 

1v La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, es la única titular de los derechos y obligaciones 
de la presente autorización, por lo que queda bajo su estricta responsabilidad la ejecución del 
proyecto y la validez de los contratos civiles. mercantiles o laborales que se hayan firmado para 
la legal implementación y operación del mismo, así como su cumplimiento y las consecuencias 
legales que corresponda aplicar a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y a 
otras autoridades federales. estatales y municipales. 

v En caso de transferir los derechos y obligaciones derivados de la misma, se deberá dar aviso a 
esta Dirección General, en los términos y para los efectos que establece el articulo 17 del 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, adjuntando al mismo el 
documento en el que conste el consentimiento expreso del adquirente para recibir la titularidad de 
la auton;c,:iclón y responsabilizarse del cumplimiento de las obligaciones establecidas en la misma. 
así como los documentos legales que acrediten el derecho sobre los terrenos donde se efectuará 
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el cambio de uso de suelo en terrenos forestales de quien pretenda ser el nuevo titular 

v•. Esta autorización no exenta al titular de obtener aquellas que al respecto puedan emitir otras 
dependencias federales, estatales o municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

1 
1 ' 

J ' ' 
1 

TERCERO - Notifíquese personalmente a Pairicio Javier Vela Anaya, en su carácter de Director 
de Liberación de Derecho de Vía de la Dirección General de Desarrollo Carretero de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, la presente resolución del proyecto denominado Carretera 
México-Guada/ajara, Tramo Atizapán-Atfacomulco, Segunda Etapa del Subtramo 3, 
"Entronque lxtlahuaca-Entronque Atlacomulco", con ubicación en el o los municipio(s) de 
Atlacomulco, Jocotitlán Y Morelos en el Estado de México, por alguno de los medios legales 
previstos en el articulo 35 y demás correlattvos de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo_ 

ATENTAMENTE 
EL DIRE¡';TOR GENERAL 

LIC. AUGUSTO MIRAFUENTES ESPINOSA 

!;liJSSE:::~E' A~ÍA [;E GESTIÓN. PA, 'U-. 
L~ ?~_OTECCIÓi'l M~BIENTAL 

Oifc(l'Jó:. 2i1f1ll D'i GBiiÜil fOWJl 1 l'€S1JiiC~ 

C-~P- Q_F 8 M•~.,. G;oo;o,wa• "'"'""''• Sol=o·ot>'" ;, Ge.tl'n p•ra,. F'-ote=&o A~º''°'"-- P"''""'-
Ani- vrc:,r "ªº""' ChO,ezAIY•rl'CO, º'"(lado Fed•CEI º' ~ SErMR,AT ''el .,_,.,,, oe ~'~''-- p,,,,,,,.,_ 
Mtra An• "''"ª""' '<~-no Ooega, Deleg'd' de I• PRO'EºA•n el 6''a6o oe ~él<.cc - p,-,,,,,,._ 
leg Je;'.• Cao-asco GOmez. Coc'd"'ador G•e.e"I do """''"'"'"y "'"'""""ºº '',. CO'JAFCR p,..oc.te, 

L" Jo''' º-"'"""'"' "3nofo, "'""''""'º" "°º'"' oe Mmln"l-ao;ón ;, 1, OO'AFOR - P~ente 
L'~ Edgo' Coo>,_,10 "°"'""'• Gemc1e '"'ta' de le CONAFOR on •I E'1ado ;e ''""'° Pre.eote 

-" Gu,OOIUpé "'''" R"'z, º'''"''°"" oe Soo.ewao~o de So~os Pre'''"" 
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ANEXO 

oficio Nº SGPAIDGGFS/71211869/16 
D9/DS...()l58/D8/1S 

Ciudad de México, a 15 de julio de 2016 

PROGRAMA DE RESCATE Y REUBICACIÓN DE ESPECIES DE LA VEGETACIÓN FORESTAL 
DEL PROYECTO DENOMINADO "CARRETERA MÉXICO-GUADALAJARA, TRAMO 
ATIZAPÁ,N-ATLACOMULCO. SEGUNDA ETAPA DEL SUBTRAMO 3 "ENTRONOl,JE 
IXTLAHUACA-ENTRONOUE ATLACOMULCO" EN LOS MUNICIPIOS DE 
ATLACOMULCO, JOCOTlTLÁN Y MORELOS EN EL ESTADO DE MÍ::XICO 

l. INTRODUCCIÓN 

Con la ejecución del proyecto de la "Carretera México--Guadalajara, Tramo Atizopán
Atlacomulco, Segunda etapa del Subtramo 3 nEntronque lxtlahuaca-Entronque 
Atlacomulcon en los municipios de Atlacomulco. Morelos y Jocotitlán en el Estado de México, 
implica la ocupación de terrenos de orden forestal, debido a la importancia de los ecosistemas 
y la complejidad de interacciones que se dan en ellos. el aprovechamiento de éstos debe 
hacerse con responsabilldad y en apego a la normatividad vigente, que aseguran los 
mei::anismos necesarios para prevenir el deterioro de los nichos ei::ológicos y continuidad de la 
prestación de los servicios ambientales. Durante la ejecución de las obras será inevitable la 
alteración de la composición florística del lugar; sin embargo. en cumplimiento a lo señalado en 
el artículo 123 Bis del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, donde 
se establece que previo a las labores de desmonte y despalme, se deberá implementar el 
programa de rescate y reubicac'1ón de las especies de flora silvestre presentes en el área sujeta 
a cambio de uso de suelo en terrenos forestales, a lo que se suscribe el presente Programa con 
la finalidad de mantener la riqueza biológica del ecosistema que se verá afectado, apllcando los 
métodos y téi::nicas correspondientes para garantizar la supervivencia del mayor número de 
individuos de aquellas especies que son consideradas de Importancia ecológica. 

El presente programa. se implementará como medida de mitigación de los impactos 
amb'1entales que resulten de las diferentes etapas del proyecto, en part'1cular del cambio de uso 
del suelo, puesto que pretende conservar especies e individuos de flora que serán directamente 
afectados durante la construcción de la carretera. 

De acuerdo con lo anterior, y para efectos del presente programa, el término "rescate" se I 
deberá entender como la acdció

1
n de liber~r a un o

1 

r~ani~mo de alguna amenazda, "reubic~i::ió1n" es . • 
devolverlo al lugar de don e ue extra1do o a gun sitio que presente con 1i::1ones s1m1 ares, 
"reforestac·1ón" como el establecimiento inducido de vegetación forestal en terrenos forestales 
que comprende las etapas de planeación. obtención de semilla, producción de planta, selección L 
del sitio de reforestación, preparación del terreno, plantación, mantenimiento, protección y ¿ 
manejo. Por "protección" se entiende el preservar los hábitats naturales y ecosistemas frágiles 

A•, Proereso N' 3, Edil J. P .ar::a Alta, CoL Oel C.rMcn. Coyoa<án. Ciudad de r,1éx1co, c_p_ C41 00 
Tolso (55) 54 84 35 57 v 68 '"""°"'-go~.mx/sc01arnat 
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ante amenazas de alteracióri, además de aprovechar de manera racional y sostenida los 
recursos naturales; salvaguardando a las especies. 

Asimismo, el término "co11servación" se emplea para denominar todas las actividades que 
ayuden a mantener la calidad y cantidad de los recursos naturales en un sitio determinado. 
Finalmente, el concepto de "manejo" se refiere a los métodos y técnicas que permitan 
manipular a los individuos de flora que te11gan que ser rescatados, conservados o plantados. 

Los terrenos forestales a afectar corresponden a áreas de vegetación secundaria de bosque de 
encino y vegetación secundaria de bosque de encino-pino impactadas por las actividades 
humanas, provocando que en el ensamblaje de especies se incluyan otros de origen exótico, o 
bien, plantas mexicanas que por su importancia ecoriómica son cultivados para 
aprovechamiento. Estas especies incluyen frutales como el tejocote y el capulín. Sin embargo, 
el presente Programa estará orientado en salvaguardar a las especies propias del ecosistema 
original. 

ll. OBJETIVOS 

a. General 

Mitigar los impactos derivados del cambio de uso de suelo por el desarrollo del proyecto 
que nos ocupa, con la implementación de métodos y técnicas para llevar a cabo el 
rescate y reubicación de especies previamente seleccionadas y reducir las posibles 
afectaciones a la flora silvestre, asegurando con ello que se mantendrá y conservará la 
biodiversidad del ecosistema involucrado. 

b. Específicos 

• Establecer estrategias, técnicas y brindar capacitación a los trabajadores para realizar 
las acciones de rescate, mantenimiento en vivero y reubicación de las especies de flora 
silvestre seleccionadas. 

• Realizar el rescate y reubicación de los i11dividuos de las especies que forman parte de la 
composición florística, que se extraerán de la superficie sujeta a cambio de uso de suelo 
y la aplicación de técnicas de manejo silvícola adecuadas que aseguren un porcentaje 
mínimo de supervivencia del 80'Yo de los individuos rescatados. 

• Rescatar y trasplantar aquellos individuos que garanticen un alto grado de 
sobrevivencia. 

111. METAS 

Reallzar el rescate de 1,053 individuos de especies vegetales presentes únicamente en la 
superficie autorizada del área sujeta a cambio de uso de suelo las cuales se citan en la siguiente 
tabla: 

A•. Progreso N' 3. Edil 3, Pla'1ta Alta, Col. Del Urrnen, Coyoacác, C:ucod de l.1éx;co, C.P 04;QO 
Telse (55) 54 84 35 67 y 6R '"'"·'1>1,gob -nx/se1narnat 
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'" ''""''';'· - 1 "'"'" ,.;""";''" •'-''~--e sa/mrona _ _ -·· _70 _ 
Arbutus xalapensi; 211 

_B<iddiÚ]ncorda_t_a --- - __ --·- --~-qs .. _ _ ____ -_ 
Cratae_s1us mexrrana _ 30 

__ [)pontiastreptos_antha 101~-----

Prunus seratino 20 

Q~~rcus crassipes 372 ---~-
Quereos rugo~ª~---t ---,c,l 

Total -~------ ••"•º,----
Cabe mencionar que en caso de encontrar un mayor número de individuos susceptibles de 
rescate en el área del proyecto se debe realizar su rescate tomando en cuenta la biología de la 
especie para ejecutar la técnica más adecuada de las descritas posteriormente en este 
Programa_ 

IV. METODOLOGÍA PARA EL RESCATE DE ESPECIES 

El rescate de los individuos vegetales que se verán afectados por las diferentes etapas del 
proyecto es un objetivo del presente programa, por lo que se deben considerar ciertas 
características para determinar cuáles son susceptibles a rescatar, a continuación se describen 
algunos criterios a tomarse en cuenta_ 

Criterio 1: El criterio principal para la selección de especies sujetas a rescate, es que dicha 
especie esté reportada con alguna categoría en la Norma Oficial Mexicana NOM-059-
SEMARNAT-2010; sin embargo, es importante recalcar que en la zona de afectación no se 
encontraron especies con alguna categoría de protección en la norma citada, pero se hace 
mención, ya que en caso de encontrarse alguna debe ser considerada de forma prioritaria para 
el rescate. 

Criterio 2: En segundo lugar se rescatarán aquellos individuos de especies que son 
características de los tipos de vegetación de la región y que son elementos conspicuos en la 
composición florística de las comunidades vegetales presentes, además de cumplir una función 
ecológica importante para el ecosistema en general. 

Criterio 3: Se rescatarán aquellos individuos de especies que son características de los tipos de 
vegetación de la región y que son elementos conspicuos en la composición florística de las 
comunidades vegetales presentes, además de cumplir una función ecológica importante para el 
ecosistema en general. 

Criterio 4: Se rescatarán especies que sean de lento crecimiento y presenten complicaciones en 
su propagación, además de ser característicos de los tipos de vegetación de la región. Estos 
individuos deberán ser juveniles y presentar tallas menores a 1.5 m de altura y con diámetros a 
la altura del pecho menores a 7_5 cm. 

Una consideración más que deben tomar en cuenta los responsables de las actividades de 
rescate, es la condición del individuo a rescatar, de acuerdo a las propuestas_ 

Av_ Progreso \;"- 3, [d1f_ 3, Plont~ Alto. Col, l)el Carmen_ Coyoac.lr .. C'udad de ~léx1co, C P 041 OC 
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> Bueno. Ejemplares con buen estado de salud y con crecimiento vigoroso. No muestran 
signos apare11tes de daño mecánico. por insectos o por fitopatógenos (hongos, virus y 
bacterias)_ Presentan la forma típica de la especie_ 

> Regular. Ejemplares con un estado regular de salud y vigor. Pueden necesitar alguna 
poda correct.iva. Presentan danos mínimos por irisectos, patógenos o problemas 
fisiológlcos. No muestran la forma típica de la especie_ 

,- Malo. Ejemplares en estado pobre de salud y desarrollo. Presentan daños severos por 
agentes mecánicos (tala), insectos y patógenos. Requieren podas correctivas, mucho 
cuidado o renovación total. 

» Muerto: Árboles desahuciados o perecidos por cualquier motivo_ 

No deberán rescatarse Individuos en mal estado, esto con la finalidad de evitar propagación de 
enfermedades o que se realicen esfuerzos infructuosos por la baja probabilidad de 
supervivencia de un organismo enfermo o en mal estado físico_ 

Otro punto importante es considerar la condición del desarrollo radicular de los individuos al 
momento del rescate, en primera instancia se debe considerar la especie a rescatar debido a 
que algunas tienen preferencia por sustratos rocosos, mientras que otras se desarrollan 
preferentemente en suelo o grietas con acumulaciones de éste. De acuerdo a lo anterior, el 
responsable del rescate deberá hacer una evaluación breve de cada individuo consldera11do lo 
siguiente: especie, edad del individuo Ces más fácil realizar el rescate de individuos jóvenes 
debido a que tienen un sistema radicular menos desarrollado que en su estado adulto, serán 
rescatados aquellos de no más de l_S m de altura, considerando que la mayoría de los árboles 
adultos no podrán ser rescatados debido a sus dimerisiories o a la accesibilidad del sitio), 
sustrato en el que se encuentra (para determinar que técnica es más apta, extracción del 
individuo o extraccióri con el sustrato original). coridiciones de enraizado (dependerán de la tala 
de cada i11dividuo y el sustrato en el que se desarrolla)_ 

Una vez realizada esta evaluación, se determinará si es factible el rescate del individuo, dado 
que una pérdida excesiva de raíces conlleva a su degradación sanitaria e incluso su muerte. 

Es probable que los individuos a ser rescatados requieran una poda para reducir su talla, esto 
con la finalidad de contrarrestar parcial y temporalmente las afectaciones que se dieron a nivel 
de raíz, dado que con la reduccióri de follaje disminuye la demanda de nutrimentos en la parte 
aérea de la planta y se atenúa de manera i11directa el estrés por falta de materia o energía. 

En cuanto a la factibilidad para la reubicación, no se prevé dificultad técnica alguna, sin 
embargo, se deberá tener sumo cuidado en la recreación de los hábitats a fin de proveer Uíl 
ambiente lo más cercano al natural, para esto, se deberá considerar el microhábitat originario 
de cada individuo rescatado, para lo cual se considerará la información registrada eri la bitácora 
de campo llevada para las actividades de rescate. 

En este apartado se describe la metodología a emplearse para llevar a cabo el rescate de Jos 
individuos seleccionados. 

A-.• ?rogreso N' 3. Edil. l, Planta Alta, Col. :;Jol Carmeo, Ccyoocón, C1"dad de Méx;cv, C.P. 041Qü 
Tels (55) 54 84 35 67 y 68 '""'-" gcb_mx/semorr.ot 
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El rescate se realizará en dos etapas. en la primera se extraerán los individuos que se puedan 
obtener manualmente, lo que permitirá dejar claros lo suficientemente grandes para la 
conformación de una brecha de entrada, para el rescate de individuos mayores, la segunda 
etapa consistirá en el rescate de las plantas más grandes por medio o con el apoyo de un 
vehículo_ 

Todas las plantas por rescatar serán registradas para su control_ Para respetar su orientación y 
exposición al sol, con ayuda de una brújula se marcará su flanco de insolación para colocarlas 
de igual manera en el área de trasplante_ 

Banqueo 

Dentro de las especies arbóreas y de cactáceas donde sea posible realizar el rescate de 
individuos completos, la técnica de banqueo será la actividad principal para conseguir este 
objetivo, esta técnica consiste en hacer una zanja alrededor del individuo a rescatar con el fin 
de formar un cepellón donde quedarán confinadas las raíces con las que se llevará al sitio de 
establlización y posteriormente al de reubicación, las dimensiones del cepellón dependerán de 
las especies que se trate, el tamaño de su sistema radicular y la clase y textura del suelo. 

Un factor importante durante la práctica del banqueo y que debe de considerarse es la 
profundidad de las raíces activas y las raíces de sostén; las primeras generalmente son las que 
mantienen al individuo y las que se deben procurar extraer en mayor número dentro del 
cepellón. Después de conformar el cepellón debe de considerarse un periodo de cicatrización y 
recuperación para asegurar la supervivencia de los ejemplares y evitar el daño causado por 
hongos y bacterias_ 

La extracción de individuos que han sido banqueados, se realizará con cuidado, hay que 
envolver perfectamente el bloque de suelo con un costal o plástico, cosiéndolo o envolviéndolo, 
buscando que el cepellón quede bien protegido para el traslado al lugar de confinamiento y 
éste no se disgregue durante su manejo. Todos los Individuos que sean rescatados deberán 
marcarse en la cara norte con pintura o marcador indeleble con la finalldad que en el sitio de 
reubicación sean orientados en la misma posición en la que fueron encontrados en su lugar de 
crecimiento y evitar quemaduras de sol, y sus raíces tratadas con azufre agrícola con la 
finalidad de desinfectarlas y clcatrizarlas. 

Trasplante de los individuos 

Durante el trasplante de los individuos de las diferentes especies, se deben tomar en cuenta las 
condiciones climáticas; es decir, cuando la evaporación, precipitación y temperatura sean 
adecuadas para la reintroducción en el sitio propuesto_ El método para la reintroducción consta 
de los siguientes pasos a seguir: 

l_- Apertura de cepas de 30x30x30 cm o acorde a las dimensiones del cepellón conformado 
durante la actividad de banqueo, lo cual dependerá de la especie de que se trate. 

2_- Colocar los individuos en la parte central de la cepa_ 

A1• ?rcg-eso N' 'l. Edil J. Plaota ><Ita, CoL Oel Corrr.en. Coyoacán. (,udad de ~éxicu, c_p_ C-4100 
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3_- Rellenar la cepa con el material extraído para su conformación, colocando primeramente la 
parte con mayor contenido de materia orgánica, apisonar para evitar la formación de bolsas de 
aire y finalmente agregar más suelo hasta el nivel del cepellón_ 

4.- Después de la pla11tación, conformar un cajete o terraza individual con la finalidad de 
asegurar la captación de agua de lluvia y ofrecer un mayor período de humedad alrededor de la 
cepa, de un metro de diámetro y 10 cm de profundidad. 

5.-Se deberá geoposicionar el lugar en donde se reubicará el individuo con el fin de poder 
monitorear su supervivencia. 

Durante el proceso de trasplante el personal encargado de esta actividad deberá de ser 
cuidadoso con los ejemplares. evitar golpear los cepellones, aunque cuenten con el material 
protector, y éste se deberá remover hasta que el ejemplar se encuentre dentro de la cepa, de 
esta manera se evitará que las raíces que están brotando se expongan a los rayos directos del 
sol y se desequen_ 

La selección del vehículo de transporte debe tener en cuenta el peso y altura de los individuos 
rescatados, y se recomienda el uso de un vehículo cerrado para reducir el efecto deshidratante 
del viento. Cuando los árboles tienen un follaje abundante. es conveniente envolverlos con telas 
de algodón, o utilización de malla sombra. 

V. LUGARES DE ACOPIO Y ESTABILIZACIÓN DE ESPECIES 

El área de confinamiento temporal constituye el primer paso en cualquier programa de rescate 
y reubicación de las especies vegetales_ Se define como el sitio destinado a la protección y 
producción de plantas forestales, en donde se les proporcionan todos los cuidados requeridos 
para ser trasladadas al terreno definitivo de reubicación_ 

El promovente debe destinar un área de confinamiento temporal con la final'ldad de tener un 
lugar para resguardar la totalidad de los individuos rescatados hasta considerar que se 
encuentran y se ·cuentan con las condiciones fitosanitarias y climáticas adecuadas para su 
reubicación final. 

El sitio que se seleccione para el confinamiento temporal debe contar al menos con lo siguiente: 
características edafoclimáticas semejantes al área sujeta a cambio de uso de suelo, espacio 
seguro en términos de movimiento de personal y materlales de obras para garantizar la 
supervivencia de los organismos, se tenga una fuente que asegure la suficiente cantidad de 
agua para abastecer las necesidades hídricas de los especímenes rescatados. la infraestructura 
deberá considerar mantener una sombra entre el 30-50 %, para contar con la cantidad de luz y 
sombra apropiadas para las especies, contar con un letrero alusivo al mismo, deberá haber 
personal de vigilancia y por último las plantas rescatadas no podrán ser transportadas sin dar 
previo aviso al residente de la obra quien deberá asentar su consentimiento en la bitácora 
correspondiente_ 

Se establecen las siguientes coordenadas para el sitio de reubicación de las especies, en el cual 
se consideró ser un sitio cercano a donde serán reubicadas las especies. 

A'· Progreso N' 3, Edif_ 3. Planta Alta, CcL Del Cormen, Cuyoacán, Ciudad de ~1éx1cc, C P 041 Oíl 
T els_ (55) 54 84 35 6 7 y 6 B W·Nv ... gob í'l</semarnar 
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¡:::;;;; -----~Coordenadas UTM 
y¡;,.t¡~~7 X y 

1 411149.01a72 ----~~~~ccccec• 
' 1 421101.58185 2188980.32872 
3 421134.09268 218899215537 
' --t-----.21130.80159 -----~'"188908.10230 
~-

VI. LOCALIZACIÓN DE LOS SITIOS DE REUBICACIÓN 

Las especies se deberán reubicar en el área definida, elegida por presentar baja cobertura 
vegetal con la finalidad de mejorarla y que ésta absorba parte de los impactos residuales que 
pudieran generarse por el c'ambio de uso de suelo e11 terrenos forestales, induciendo la 
restauración forestal, además de que en dicha área se contempla la reforestación con especies 
que se producirán en vivero, prácticas y obras de conservación de suelo_ 

Para realizar la reubicación de las especies que serán removidas del área sujeta a cambio de 
uso del suelo, es necesario considerar la similitud de los ambientes tanto de- origen como de 
destino, sobre todo aquellos relacionados con los tipos de suelos, pendiente, pedregosidad, y 
tipo de vegetación. 

La ubicación de las áreas donde se llevará a cabo el programa de rescate y reubicación de las 
especies se delimita con )as coordenadas UTM y Datum WGS 84 que se enlistan a 
continuación: 

- ..... ___ 
POLÍGONO UNO -

--vt'1.TICE ' ' 
__ c'c'c_-_c4'~±~.~:418"l 21s9934_33 / 

' 41626<.628 r-

' 416285.895 , 416436.675 

1---- ' 416629.66 

---· --
21901D7.02 
1190099.6 

--~·--

21900Sl.~4 

1189988.26 

12 4:6423.362 l 2190G00.07 
13 416382.663 ! 2190031.77'" 

416486.939 '2190066.28 

416274 2290069.39 
16 416163.536 2,90070.53 l

í 
..... _._ __ 

' ó 

' ó 

' 

416619.531 1189982.11 17 416242919 2'9006182 . 
416572.251 -~1s997;¡:;¡s--

-·----
H •16239.259 2190061.71 -- -

416529.638 2189974.18 '' 416211.22 2190049.96 
416490.517 -¡:·lil996S-:i6 ---·-------

'° 416205.757 219D048 89 ----
'416464.795 2189967.4 -----··------' . . " 416203.04 

-1 ~~~~6-~~.~5--¡ " 416189.072 -
,, _____ 

Conrinúa .. / 
.~v- Progreso N< 3. EdiO_ 3, Planta Alt•. Col Del Carmen, Cúyoacán. (;uciaé de •.1éxico, C P 0410D 

Tels (óS) 54 84 35 67 y 68 wv1l'.·.gob mx/semarna< 
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°' 414626.327 2191322.23 

" 414619.635 2191326.82 

°' 414614.312 2191332 71 ---
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'' 414591.318 2191558.83 

'' 414598.251 2191560.53 ..• ---
oc 414606.805 2191557.S 

" 414611.708 2191559.14 

" 414618,49 2191555.47 
;; 414633.909 2191553.25 

" 414641.345 2191553.42 

°' 414651.64 2191557.32 

" 414659.102 2191557.77 --- --

°' 414665.222 2191558.86 
00 414676.269 219155311 

" 414684.474 2191549.62 

óO 414693.249 2191549 >--
º' 414702.533 2191548.2 

" 414708.718 2191548.59 , __ 

º' 4147i5.868 2191549.24 

" 414727.125 :/191549.79 

º' 414733.93 2191550.42 1 

66 414741.497 2191550.07 

º' 414747.527 2191550.11 

Ubicación de las áreas para programa de reubicación de especies ! 
' -1 :_ _ 

' VII. ACCIONES A REALIZAR PARA EL MANTENIMIENTO Y SUPERVlVIENClA 

Las actividades de mantenimiento están encaminadas a auxiliar la reubicación de los 
ejemplares rescatados, con el fin de garantizar la supervivencia del 80% de los individuos ~-
establecidos_ [/ 

Ao Prcgce;o N' 3, Edil 3, Planta Alta. Col. D~I Carmeo. Coyoocón, Ciudad de l~éx;co, C.P. Oo J 00 
Telso (55) 54 84 35 67 y 68 1'11v1vgob.mx/semarnat 
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l_ Manejo fitosanitario: Implementar las acciones necesarias durante el rescate, antes y 
durante la reubicación y después de establecido el ejemplar para prevenir, y en su caso, el 
control de plagas y/o enfermedades que pudieran afectar su establecimiento, crecimiento 
o causar su muerte, con recorridos trimestrales durante el primer año_ 

2. Riego; Aplicación de riegos de auxilio durante los primero seis meses posteriores al 
establecimiento de los individuos rescatados. los periodos de riego serán definidos en 
función al requerimiento de las especies y de acuerdo a los monitoreos periódicos que 
realice el encargado de ejecutar dicho programa_ 

3_ Poda: Deberá realizar la corta de ramas muertas, dañadas o enfermas, con la finalidad de 
mantener la sanidad y propiciar el buen desarrollo de los individuos. 

4_ Control de malezas: Eliminar la vegetación indeseable que limite el crecimiento, desarrollo y 
total establecimiento de los ejemplares en el nuevo hábitat_ 

S_ Llevar a cabo otras acciones adicionales (prácticas culturales) que se consideren 
pertinentes de acuerdo a la zona y al tipo de especies vegetales que serán rescatadas con 
la finalidad de alcanzar la supervivencia mínima establecida que es de un 80% de los 
ejemplares rescatados y reubicados. 

VIII. PROGRAMA DE ACTIVIDADES 

A continuación se presenta el cronograma de actividades relacionadas con el rescate de flora 
dentro de las áreas sujetas a cambio de uso de suelo en terrenos forestales, cabe señalar que 
posterior al trasplante, se realizará un monitoreo de los individuos rescatados para evaluar el 
prendimiento y condición general de los individuos reubicados, con la finalidad de lograr el 80o/a 
de supervivencia. 

! PROGRAMA DE RESCATE Y REUBICACION DE ESPECIES VEGETALES 

Actividad Mo• 
1 2 3 4 s 6:7 8 9 10 . 

_Capacitación a personal X 
Delimitación del área sujeta ' X CUSTF 

1 Recorridos para ,, selección y 
marcaje de especímenes sujetos ' X X 
rescate . 
Rescate de flora (ejemplares 

X X 
completos y esqlJ_ejes) -
Período de cicatrización y 
preparación del terreno (apertura de X X X X 
cepas y elaboración de terrazas 1 . 

Al' Frogreso N" 3, Edil 3, Planta Alta, Coi Del Carmeo, CoyDacán, Ciudad de México, C.P. 04100 
Tels. (55) 54 84 35 67 y 68 """''' gob.mx/semarnat 
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individuales) 
Trasplante ,, 

Riego 
Control de pl~¡;as y enfermedades 
Monitoreo de ,, plantación 
meses) --- - -

(6 

' 

' ' 
' 

' 
' ' 

' 
! ¡ 

oficio Nº SGPA/DGGFS/712/ 1869/16 
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J 
X X i 
X X X X 1 

X X ! 

X i ~ 

A continuación se muestra el calendario de actividades de los cinco años posteriores al rescate 
y reubicación de las especies de flora: 

Actividad Mo• 
' ' 

Mantenimiento 1 2 3 4 5 ' 7;s ' 10 11 12 
' ' ,_ 

Reposición de planta muerta (semillas ºI X X 1 
esquejes) 

' Control de malezas 
' 

X ' 
' ' 

Monitoreo de ,, plantación (evaluación y! X X 
seguimiento) 

' 

IX. EVALUACIÓN DEL RESCATE Y REUBICACIÓN (INDICADORES) 

Se realizará de forma general para todas las especies reubicadas, tiene como finalidad evaluar a 
corto y mediano plazo el éxito de la reubicación y la eficacia de las técnicas empleadas durante 
el trasplante. Esta actividad se ejecutará al segundo mes de haber reubicado a los ejemplares, 

el período de monitoreo será de 6 meses y después se realizarán monitoreos hasta completar 
el período de cinco años, y lograr el establecimiento total de los ejemplares con un mínimo de 
supervivencia del 80%; el personal a cargo de las actividades de seguimiento y evaluación 
determinará si se requiere ajustar la duración del monitoreo. 

Con el fin de obtener indicadores de evaluación, deberá tomar en cuenta los siguientes 

parámetros: 

• Estimación de la supervivencia: Se estimará cuantitativamente el éxito del rescate y 
reubicación de los individuos. Esta tarea permitirá evaluar la efectividad del programa de 
reforestación, rescate y reubicación. 

• Porción estimada de especies vegetales vivas: se obtendrá realizando la sumatoria 

/ 
l 
" 

de las plantas vivas muestreadas entre la sumatoria de las plantas vivas y muertas en el ~ 
área muestreada xlOO, para la obtención del porcentaje de especies vegetales vivas_ ~ 

Av. Progreso Nº 3, fd;f. 3, Planta Alta, Col. Del Carmen, Coyoacán. Ciudad de México, C P_ Q4100 
Tols, (SSl S4 84 3S 67 y 68 '''Nv.-.gob rnx/semarnat 
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• Evaluación del estado sanitario: Se estimará la porc1on de los árboles sanos 
respecto a los vivos. Esta actividad permitirá definir las estrategias para aplicar las 
medidas sanitarias para mantener en buen estado los individuos reubicados. 

• Porción estimada de especies vegetales sanos: se obtendrá realizando la 
sumatoria de árboles sanos en el sitio muestreado entre la sumatoria de árboles vivos 
en el sitio muestreado por 100, para obtener el porcentaje de especies vegetales sanas. 

• Estimación del vigor de los individuos. Describir la porción de los organismos 
v·1gorosos del total de los árboles vivos, clasificándolos como: 

Bueno_ Cuando los individuos presentan un follaje denso, color propio de la especie y 
tiene amplia cobertura de copa o bue_n estado de desarrollo. 

Regular. Cuando los individuos muestran un follaje menos denso, color seco a 
amarillento y follaje medio o poco desarrollo. 

Malo. Cuando el follaje es amarillento, ralo y de hojas déblles o nulo desarrollo_ 

Porción estimada de individuas de especies vegetales vigorosas: Se obtendrá 
de la sumatoria de individuos vigorosos en el sitio muestreado entre la sumatoria de 
individuos vivos en el sitio muestreado por 100, para obtener un porcentaje de 
individuos de especies vegetales con un buen estado de vigor_ 

Dar seguimiento durante el primer ario después de haber establecido la reubicación de las 
especies vegetales, nos reflejaría el éxito del establecimiento; para ello, el factor más 
importante a considerar y que va acorde a Jos objetivos planteados. es la supervivencia_ Ésta 
permite tener una estimación cuantitativa del éxito del programa de recate, bajo la influencia 
de los factores del sitio, el valor que se obtiene es la proporción de individuos vivos en relación 
a los individuos reubicados. 

Para la supervivencia se propone hacer recorridos en el área de reubicación, y por medio de 
registros semestrales durante cinco afios, considerando el año de establecimiento de los 
individuos. se definirá el número de individuos vivos. 

Para medir la supervivencia se propone utilizar la siguiente fórmula: 

¿n=1ai 
P = ¿f _ 1 miX100 

Donde: 

P= Proporción estimada de individuos vivos. 

Av_ PFogreso Nº 3, Cdif. 3, Planto Alta, Col. Del Catrnen. Coywcán, Ciudad do ~-éxico. c_p_ 04l00 
T el;, (55) S4 84 35 6 7 y 6 8 ~0.1o;o,•.gob.rnx/sernamat 
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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

Oficio Nº SGPA/DGGFS/71211869/16 
09/DS-0158/08/15 

:El' = 1 = Sumatoria de los datos de acuerdo a la variable a o m. 

ai= Número de plantas vivas en el sitio de muestreo i. 

mi= Número de plantas vivas y muertas en el sitio de muestreo i. 

Si la supervivencia está por debajo del 80% deberán hacerse replantaciones hasta superar el 
porcentaje de supervivencia mínimo establecido. 

X. INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS 

A partir de la información obtenida en las diferentes etapas del Programa de rescate y 
reubicación de especies de la vegetación forestal, se elaborarán informes semestrales a partir 
del afio de plantación y de mantenimiento y uno final o de finiquito en donde se especifique el 
cumplimiento del Término establecido. en el que se plasmen los avances de acuerdo a objetivos 
planteados y que permita monitorear el estado de los ejemplares rescatados, debiendo 
considerar en los reportes los siguientes aspectos: número de individuos rescatados por 
especie, número de iridividuos y porcentaje que sobreviven por especie, tallas de las especies 
(crecimiento del tallo desde la base hasta la primera rama de la planta, diámetro de la base del 
tallo, entre otras), estado fitosanitario de las especies, evidencia fotográfica de los trabajos 
realizados y de las especies en crecimiento_ 

Sin otro particular, hago propicia la ocaslóri para enviarle un cordial saludo_ 

ATENTAMENTE -
EL DI1TOR;c_EN'ERAL 
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